
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CONTENIDOS 
DIDÁCTICOS Y EL DISEÑO DEL MATERIAL DE EDUCACIÓN CIVICA 
DENOMINADO "PARTICIPAR PARTICIPANDO. GUIA PARA PROMOVER 
LA PARTICIPACIÓN DE NINAS, NIÑOS Y JÓVENES" 

C O N S I D E R A N D O  

1. De conformidad con los artículos 123, párrafo pri~nero y 124 párrafos primero y 

segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía en su funcionalniento y administración, así como independencia en la toma de 

decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se 

toman de manera colegiada, procurando la generación de consensos para el 

fortalecimiento de su vida institucional. 

2. En  atención a lo previsto en el artículo 127 del Estatuto de Gobierno, el Instituto 

Electoral tiene a su cargo, entre otras, las actividades relativas a la capacitación electoral y 

de educación cívica. I, 

3. En térnlinos de lo previsto en el artículo 1, fracciones I y VI1 del Código, las l 
disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de obsenrancia 

n V 
general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto de 

Gobierno, relativas a los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del 

Distrito Federal, así como salvaguardar la validez y eficacia de los mismos. 

4. Atento a lo previsto en el artículo 3, párrafos priinero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 



establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

5. Para el debido cunlplimiento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación con los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Asimismo, vela por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y 11 del Código. 

6. E l  artículo 9 del Código establece que la democracia electoral en el Distrito Federal 

tiene como fines, entre otros, el fomentar una ciudadanía informada, crítica y 

paiticipativa, dotada de valores democráticos. 

7. D e  acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, fracciones 1, III y VI11 del Código, 

el Instituto Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales. Sus fines y acciones se osientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de 

la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político- 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; y, difundir la cultura cívica 

democrática y de la participación ciudadana. 

8. Conforme a lo previsto en los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI, y 25, párrafo 

primero del Código, el Instituto Electoral se integra, entre otras instancias, por el Consejo 

General, que es el órgano máximo de dirección del Instituto; y Órganos Ejecutivos, a 

saber, la Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Adtninistrativa y las respectivas Direcciones 

Ejecutivas, y Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones 

Dis tritales. 

9. El Consejo General se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a voz 

y voto, uno de los cuales funge como Presidente. Asimismo, son integrantes de dicho 

colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretasio del Consejo, 

un representante por cada Partido Político y uno por cada Gmpo Parlamentario de la 



Asamblea Legislativa del Distrito Federal, según lo previsto en los artículos 124, párrafo 

segundo del Estatuto de Gobierno y 25, párrafos segundo y tercero del Código. 

10. El artículo 32 del Código dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones 

se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación 

por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el 

caso. 

11. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 36,37, 42 y 43 fracción IV del 

Código, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes que son órganos 

colegiados con competencia y facultades para supervisar el cumpliiniento de los 

Programas Generales, así como la ejecución de proyectos a cargo de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. Entre éstas se encuentra la Comisión de 

Gpacitación Electoral y Educación Cívica. 

12. Con fundamento en el artículo 47, fracción IV del Código, la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (Comisión) tiene, entre otras atribuciones, la 

de proponer al Consejo General el contenido de materiales de educación cívica que 

formule la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

13. El  artículo 58, fracciones VI11 y XVII del Código prevé que el Consejero 

Presidente tiene como atribuciones, entre otras, firmar, junto con el Secretario Ejecutivo, 

los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General, así como coordinar, supervisar 

y dar seguimiento, con la colaboración de los Secretarios Ejecutivo y Administrativo, a los 

programas de trabajo de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas. u 
14. En  atención a lo establecido en el artículo 75, fracciones 11 y IV del Código, la r 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (Dirección Ejecutiva) \ 
tiene, entre otras atribuciones, instrumental- el Pi-ograina de Capacitación Electoral y de 

Educación Cívica, así como elaborar y someter a la aprobación de la Comisión los 



contenidos de los materiales de educación cívica e instructivos de capacitación electoral 

para el desarrollo de los I'rogramas de Capacitación Electoral y de Educación Cívica y 

Democrática. 

15. La T y  del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, según lo 

señalado por su Artículo 3, fracción VIII, indica que el Instituto Electoral participa, entre 

otras autoridades, como instancia ejecutora del Programa de Derechos Humanos del 

Distrito Federal (Programa de Derechos Humanos). 

16. El Programa de Derechos Humanos señala, entre otras Líneas de Acción, las 

identificadas con los numerales 163, 1530 y 1618, relativas a fomentar las prácticas 

democráticas entre las y los estudiantes de todos los niveles educativos a través de la 

realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la juventud en los 

asuntos de su escuela y en su comunidad; a diseñar, implementar y evaluar programas de 

capacitación y formación formal y sistemática respecto a los derechos de la infancia; y, a 

los mecanismos a implementar para que la opinión de la población infantil sea tomada en 

cuenta. El Instituto Electoral participa como una de las Instancias Ejecutoras 

responsables de las referidas Líneas de Acción 163 y 1618 y como corrcsponsable de la 

1530. 

17. El Manual de Planeación del Instituto, aprobado por la Junta Administrativa, 

mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica JAO76-11, indica que es necesario 

se consideren los compromisos adquiridos por el Instituto en el Programa de Derechos 

Humanos, en el marco de los Programas del Instituto para el año 201 1. 

18. El  29 de noviembre de 2010, el Consejo General aprobó, mediante el acuerdo 

identificado con la clave alfanumérica ACU-043-10, los Programas del Instituto para el 

año 2011, incluido el Programa de Educación Cívica 201 1. 

19. Por su parte, el referido Programa de Educación Cívica 201 1 establece, entre otras, 

la realización de la Actividad Tnstitucional 3, denominada "Fortalec~t~~ie~ito de la 

participación y de la ciud;idanía en construcción de niños y jóvenes"; en donde se indica 



como objetivo específico de la misma el "~Iesarrollar acciones tendentes a proinouer la 

participación de niños y jóvenes, considerándola coino una práctica central del proceso de 

ciudadanía en construcción, a través del impulso de acciones de colaboración 

interinstitucional, principalmente con la Coinisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, que deriven en la generación de instrumentos didácticos para la reflexión, análisis 

y fortalecuniento de la educación en los menores de edad"; y para su impletnentación 

señala cuatro Accio~~es, de las cuales, la tercera se refiere a "Elaborar los contenidos para 

el desarrollo y publicación de un material didáctico para la coinprensión y fomento de la 

participación de los menores de edad". 

20. Al respecto, la Dirección Ejecutiva presentó a consideración de la Coinisión, en el 

marco de su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de febrero de 201 1, el documento 

denominado "l'ropuesta de trabajo para el desarrollo de la Actividad Institucional 

Fortalecimiento de la participación y de la ciudadanía en construcción de niños y 

jóvenes", el cual fue aprobado por unanimidad de votos en la sesión de mérito, mediante 

Acuerdo identificado con clave alfanumérica CCEyEC.2.Ord.2.02.2011. 

21. Por su parte, la propuesta de trabajo a que hace referencia el Considerando que 

antecede, señala, entre otras, como sexta Línea de Trabajo, la denoninada "~Xhboración 

de n~ateiial didáctico para el fortalecimiento de la participación de nmas, nmos y jóvenes", 

indicando que su intención es "generar una propuesta de trabajo para e1 fortaleciiniento 

de la participación de niñas, niños y jóvenes, bajo un horizonte de ciudadanía en 

construcción, perspectiva de género y enfoque de Derechos Humanos". 

22. Atento a lo anterior, la Dirección Ejecutiva soinetió a la consideración de la 

Comisión, en el marco de su Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 22 dc septiembre de 

2011, el documento denominado "Propuesta dc Guía para pronlooei la participación de 
. . 

niñas, I I ~ O S ,  adolescentes y jóvenes", el cual fue aprobado por unanimidad de votos en la 

sesión de mérito, mediante Acuerdo identificado con clave alfanuinérica 

CCEyEC.9a.0rd.2.09.201 1, con la incorporación de las observaciones entonces señaladas, 

en concordancia con lo indicado en los diversos 10 y 11 del presente Acuerdo. 



23. De la misma forma, la Dirección Ejecutiva sometió a la consideración de la 

Comisión, en el marco de su Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el 27 de octubre de 

2011, el documento denominado "Propucsta de disefio para la Guía para promover la 

participación de niñas, niños, adolescentes y jó\~enes", el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos en la sesión de mérito, mediante Acuerdo identificado con clave 

alfanumérica CCEyEC.3a.Ext.6.10.2011, bajo la denoinmación "l'articipar participando. 

Guía para promover la participación dc niñas, niiios y jóvenes", instruyéndose además su 

remisión a este Consejo General, en concordancia con lo indicado en los diversos 10 y 11 

del presente Acuerdo. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General 

A C U E R D A  

PRIMERO. Se aprueban los contenidos didácticos y diseño del material de educación 

cívica denoininado "Participar participando. Guía para promover la participación de 

nitlas, niños y jóvenes". 

SEGUNDO. Este Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica para que dé seguimiento a las gestiones administrativas correspondientes 

relacionadas con la impresión y distribución del material aprobado. 

CUARTO. Notifíquese a la Comisión de Derechos Humanos de esta entidad federativa, \ 
del cumplimiento del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, en específico 

de las Líneas de Acción 163 y 161 8, en términos del considerando 16. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, realizar las adecuaciones que sean procedentes por virtud \ 



de esta determinación del Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio 

www.iedf .org.mx. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo dentro del plazo de tres días hábiles, en los 

estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas ceritrales, coino en sus cuarenta 

Direcciones Distritales y en la página de internet www.iedf .org.mx. 

las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

treinta y uno de octubre de dos mil once, 

1 calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe 

uesto en los artículos 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), por disposición del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, tiene a su cargo de manera integral y directa las 
actividades relativas a la educación cívica en la capital del país. Asimismo, según 
señala el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Fede- 
rai, entre los fines y acciones que orientan la actuación del Instituto se encuen- 
tran el contrib~iir al desarrollo de la vida dernocrática y difundir la cul.tura cívica 
democrática. 

Por su parte, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede- 
ral señala para esta iiistitución, entre otras atribuciones, promover el estudio, 
la enseñanza y la divulgación de los derechos humanos en su ámbito territo- 
rial; elaborar e instrumentar programas preventivos en materia de derechos 
humanos; y formular programas y proponer acciones, en coordinación con las 
dependencias competentes, para irnpulsar el curriplimiento de los tratados, 
convenciones, acuerdos internacionales signados y ratificados por México en 
materia de derechos humanos. 

Como resultado de un trabajo de colaboración entre el IEDF y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDFJ se elaboró la presente Guía, cuyo 
propósi-to fundamen-tal es brindar una herramien-ta didáctica a docentes, pro- 
motores y pi-omotoras, así como a toda aquella persona interesada en facilitar 
procesos educativos tendentes a la promoción del derecho a la participación de 
niñas, nitios, adolescentes y jóvenes. La Guía ubica el ejercicio de este derecho 
en los ámbitos familiar, escolar y comunitario, sin dejar de mirar con70 horizonte 
la incidencia en las políticas públicas, lo que posibilita la deinocratización de los 
espacios tanto públicos como privados. Fomentar el derecho a la participación 
representa una práctica central del proceso de ciudadanía en construcción y 
constituye un eje para el reconocirrliento y la apropiación de los derechos hurria- 
170s en ese grupo poblacional y la comunidad en que se desenvuelve. 



De acuerdo con el Diagnóstico sobre la s~tudción de niñas, n~ños 
y adolescentes en 21 pa~ses de América Lat~na, elaborado por Id 
oi*ganización internacional Save The Children en 2003, 

La part.icipació17 irifaritil es aún incipiente eri los países de la región 
como tema de trabajo con la irifancia y la sdolescericia. Los misrrios 
inforr~ies nacionales de los países, y los inforrries alternativos de IC)S 
ONGs, explican cuán difícil es ci-ear mecanismos autenticainente par- 
ticipativos para niños y adolescentes. No es que 1-10 eyista la partici- 
pación, si1-10 que las experiencias participa-tivas son escasas, lirriita- 
das, y recientes en la írltiina década. Se ignora cómo promoverla y 
rio ha sido suficieriter.iiente impulsada por las politicas públicas de 
los países. Por otra parte, el tema en sí aúri es coritrovei-sial, porque 
despierta suspicacias: las instancias piiblicas y aiír-i las privadas, no 
defirien claramente q u e  entierideri por participación irifarilil y cómo 
puede darse ésta en el marco del ejercicio democrático particigativo 
en los paises. La difici~ltad se hace mayor teniendo en cuenta qcie Id 

visión de irifancia que aun se rnsritiene eri las políticas oficiales es 
conservadora y aún rio logra concebir a la riifia, nifio o adolescerite 
como sujeto de derecho, sino como objeto de protección. Es así que 
cl tema de participación infantil sólo se menciona en los informes de 
alg~irios países eri los que se describeri aly unas experiericias foririales 
y coyunturales (tales como foros y10 parlamentos iiifantiles que se 
plaritean como actos r:oyurii.urales que rio tierieri trasceridericia rii 
inipacto social en los países ...' 

.- .- -.- . . . 
l Save t l i e  Childreii, Diagnóciico sobre !a sitciación de nifias, nifios y ao'oiescenrcl.5 en 27 
paisesde tlirit.ri<d iatiriu.. Lirna. Icbrerü de 2003, pp. 5, 6, d~sporiible i i r i  lil.i;~://~.~w~v.iiri.oen. 
org/l!Nicadlsim!pdf!niod l/lexto0h201 1 .pdf 
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Es por ello que el I E I X  y la CDHEF unen esfuer- 
zos en la recciperación y sistematización de la 
práctica y la vocación educativa que comparten 
ambos órganos públicos autóiiomos en la mate- 
ria, iritegrando una propuesta interinstitucional 
que reúne en la presente guía una rica experien- 
cia acumulada por varios años, con, desde y para 
la niñez. 

Por otra parte, el Progra~na de Derechos Hu- 
manos del Distrito FederaP indica para ambos ór- 
ganos públicos autónomos, entre otras, obliga- 
ciones compartidas a favor de la niñez, relativas a 
fomentar prácticas democráticas, a la irriplemen- 
tación de programas de capacitación en torno a 
los derechos de la niñez, a los mecanismos para 
que se tome eri consideracióri su opinión, princi- 
palmente en los asuntos relacionados con el sis- 
tema de justicia, a los planes y acciones dirigidos 
a este grupo de población, así como a los progra- 
mas de capacitación respecto de los derechos de 
niñas y niños. 

En este contexto la presente guía busca pro- 
mover en las personas adultas: 

E l  reconocirriietito de los infantes como su- 
jetos sociales y sujetos de derechos 
Un mayor entendimiento de las perso- 
nas adultas (padres, madres, maesti-oslas, 
facilitadores,' entre otros) de la importan- 
cia de la integración, la opinión y la parti- 
cipación infantil. 
El uso de recursos técnicos, métodos, he- 
rrarviientas y coriocirnientos que permitan 
consti-uir diálogos horizontales y creativos 
con la niñez 
La implementación de procesos formati- 
vos y de orientación educativa que en sí 
requieren y fomentan la participación 

1-io.cd~idf.org.nix!inlorrneíl2@09/pro- 
grarna/O-iridice-i~itroduccion.pdf 

Para el caso del IFDF, las y los facilitadol-es serán las y los dii-ectoi-es 
de Capacitacibn Electoral. Ediicacióri Cívica y Geografía Electoral y 
las y los analislas educadüres de la Ludüleca Civica Inianiil. Para el 
caso de la cui-ii:r-, las y los educadores de la Ca5a del Arbol. 

A través del trabajo de las y los facilitadores 
educativos se busca promover con las y los niños: 

Actitudes que favorezcan el reconocimien- 
to de sí rnismos corrio sujetos de derecho 
Una postura autónoma, reflexiva, informa- 

da, consciente y activa 
Su sensibilización y coriocirniento en torno 
a los derechos humanos y a la democracia 
como estilo de vida 

* Su interés por lo público, así como la ex- 
presión de sus preferencias y opiniones 
El respeto y el aprecio por las opiniones de 
las y los demás, la diversidad y la corres- 
ponsabilidad social, y el reconocimiento 
de que son la premisa furidamental para la 
convivencia solidaria 
Su compromiso con los desechos y liber- 
tades individuales y colectivos, en un am- 
biente de tolerancia 

El i r n F  y la C D I ~ E F  retoman este ideario a partir 
de la experiencia acumulada por en el tra- 
bajo directo con las conlunidades y de diversos 
instrut-nentos de derecho internacional, así como 
normativos locales, que buscan el desarrollo de 
la niñez, los cuales han sido ratificados por au- 
toridades de distintos niveles, con el objetivo de 
generar políticas públicas hechas para y con ni- 
ñas y ninos. De estos últimos, uno de los más 
significativos es, sin duda, la Convención sobre 
los Derechos del Niño,Qorisiderando el alcance 
que tiene como documento rector en la materia 
al ser promulgado por las Naciones Unidas. 

Dicha Convención, en su artículo 12, recono- 
ce que niñas y niños-son capaces de expresar 

': Adoptada y abierta a 1s firma y ratificación por la Asamblea Ge- 
neral de las Naciones I.iniclas en 51.1 resoliición 44/25, del 20 de rio- 
vier-ribre de 1989. I)i<poriible cn tiLLpllv~w;lZ.otictir.üryhpariisli/ 
law/crc.htni y presentada en forma íntegra como anexo 1 en esta 
Guia. 

5egún la propia Convención, en  SI.; articulo 1. "se entiende por 
ni50 todo ser I?iimano menor de diec~ocl io diíos de edad, salvo 
qile, pri virtiiri de In ley que le sea aplicable, hay,? alcarizado nriter 
la rnayoria de edacl". Ei] esie docurnei~io se tiara referencia a niñas. 
riiños, adolescerites y jóvenes ineriores de 18 arria!< en el sentido 



sus puntos de vista, y establece diversos derechos 
para este grupo poblacional, entre los que se se- 
ñalan los relativos a expresar sus puntos de vista, 
a ser escuchados en los asuntos que les afectan 
y a que su opinión sea tomadd eri cuenta, lo an- 
terior en la búsqueda de hacer efectiva la partici- 
pación infantil. 

En dicho marco, y considerando los objetivos 
señalados, es que se ha ~ntegrado esta Guía Se 
estructura en tres apartados el primero presenta 
los pr~ncipales i-efere~tes normativos que consi- 
deran la part~cipación infantil como parte de un 
conjunto de derechos que protegen a niños y 

jóvenes,') en la búsqueda de su desarrollo huma- 
no; el segundo apartado busca ofrecer una refe- 
rencia teórica y metodológica en torno a las ideas 
y prácticas vinculadas a la participación infantil, 
corisiderando pard ello un enfoque múltiple de 
derechos hi.lmanos, democracia y constri.rcci0n 
de ciudadanía; por otra parte, el tercer apartado 
presenta una serie de 12 actividades que cons- 
tituyen la propuesta de trabajo para promover 
la participación de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes. Vinculados a éste último se presentan 
cinco anexos de apoyo al desarrollo de algunas 
de las actividades propuestas. 

"esperro del gri;po pohlatiorial identificado corno "jovenes", 
cdbe dcotar que Id L q /  dei iristit~ito blexic~ino de /a Juvei?tu(f, en  
s u  articulo 2 .  esiablc?ce que la población o la que bt;sca otenier es 
la coniprenclida entre los 12 y los 29 años. A sii \tez, la 1-dcy ddc Iasy 
1osJó~~e:~es del Distrito Federal, e!, :u artículo 2, define coirio icven 
al siljeto de derecho cuya edad comprende el rzngci entre los 1 5  y 
los 29 años. Estas dos definiciones convergen p~rc~alniente cori la 
Convf~ric.irjri sobn~ k)s Dc:rc?ct:os del Ni/%) que, eri $1.1 drticulo 1, esri- 

antes indicado, tainb,én en considei.ac,on lo p ~ ~ l a  que por lriific se debera entender a todo sei- 1-~uriiario meiicr de 

el articillo 34, fracción 1, rje lo ~o,,F+jt~,c;~,, pOljt;cri de lec gstahr dieuoclio arios de edad. Es po i  ello que el conieriidci cle esta Guía, 

",,,h n/lex,canos, el se eslablecen los reqLiisi.los ser en u11 affán incluyente, se dirige tai:?biéii a las liwenes entre los 12 

ciiidadano de la Repijblica. y los ? 7  anos de edad. 







Reflexionar en torno a la participación ir\far\til 
remite en primera instancia a la Convención de 
los Derechos del Niño, la cual tiene al nienos dos 

1 

an-tecedentes irimediatos. El primero es la Decla- 
ración de Ginebra sobre los Derechos del Niño, 
adoptada por la Liga de las Naciones en 1924, que 
contenía cinco puntos que expresaban la obliga- 
ción de la humanidad de aspirar a lo mejor para la 
niñez, independienternente de raza, nacionalidad 
y religión; proclamaba el derecho de este grupo a 
condiciones adecuadas para su buen desarrollo fi- 
sico y mental; exigía ayuda para los niños en situa- 
ciones difíciles; establecía la primacía de los nitios 
eii la recepción de ayuda en caso de emergencia; 
exigía las condiciones necesarias para que ellos 
pudieran ganarse la vida, así conio la protección 
contra la explotación; y, finalmente, recornendaba 
impartirles una educación para la tiumanidad. 

Enfocada en la protección de la niñez, en au- 
sencia de una jurisdicción internacional compe- 
tente, los derechos establecidos en la Declaración 
no eran reclamables y no impidieron el desastre 
humanitario de las naciones involuciadas en la 
Segunda Guerra Mundial, especialmente trágico 
en el caso de los nifios.! 

El segundo antecedente es la Declaración so- 
bre los Derechos del Niño, aprobada en 1959 por 
las Naciones Unidas. Incluía 10 priricipios, pero 
dado que su cumplimiento no tenía un carácter 
obligatorio, resultó insuficiente para proteger los 
derechos de la infancia. 

En 1978, el gobierno de Polonia presentó a 
las Naciones Uriidas una versión provisional de 
una Convención sobre los Derechos de los Niños. 
Tras diez años de negociaciones con gobiernos 
de todo el mundo, líderes religiosos, organizacio- 
nes civiles y otras instituciones, la versión final de 

l 1 " 

la Convenc~ón sobre los Derechos del Nlño fue 
adoptada y abierta a la firma y ratificacion por 
Id Asamblea Gerieral en su resolución 44/25, de 
fecha 30 de noviembre de 1989. 

La Convención de los Derechos del N ~ ñ o  fue 
elevada a rango de ley en 1990, después de ser 
firmada y ratificada por 20 países, hoy ha sido 
aceptada por la totalidad de los países integran- 
tes de las Naciones Unidas, excepción hecha de 
Somalia y los Estados Un~dos, por lo que su cum- 
plirniento es obligatorio. 

La Convención sobre los Derechos del Niño es un 
tratado de las Naciones Unidas y la primera ley in- 
ternacional sobre los derecllos de los niños y las ni- 
fias jurídicarrierite vinculante para los Estados que la i 
han ratificado, entre los que se encuentra México. 

A lo largo de sus 54 artículos, establece de- 
rechos civiles, políticos, económicos, sociales y 1 

culturales, al tiempo que reconoce que todos los 
menores de 18 años tienen derecho al pleno de- 
sarrollo fisicc), mental y social y a expresar libre- 
mente sus opiniones. Estos derechos se pueden 
agi-upar en cuatro categorías básicas, a saber: 

Derecho a la supervivencia 
Derecho a1 desarrollo 
Derecho a la protección 
Derecho a la participación 

Este iiltiino, el derecho a la participación, es 
uno de los elementos más relevantes y de consi- 
deración primordial para asegurar el respeto a la 
dignidad, a la libre expresión y a las opiniones de 
los niños. Plantea que todos los niños y las niñas 

: tienen el derecho a desempeñar un papel activo 
en su entorno. 

De igual forma, la Convención ha servido 
. . . . .... ... . . . .. ..... ...... 

VPase Liebei y Martínez (coords.), infancia y Derechos Hii~nanos, 
como marco legal para promover y desarrollar la 

Haciii tina ci~~oYa(iani;j partir:ipante yprot.cgónico, Liri.ia. Iristiti~tn de participación infantil y para alentar un proceso 
Fc>rri;acií.i: para Educadores de Jóvenes, Adcilescenles y Ninos I ra-  
bajadores de América LaIina y el Caribe, 2009. social que incluya el diálogo y el intercambio de 



sus puntos de vista, en el cual asuman un papel 
cada vez más protagónico. 

Los fundamentos para la participación infantil se 
encuentran particularmente definidos por los artícu- 
los de la Corivención que se muestran eri la tabla 1. 

En su brevedad, el artículo 12 constituye la 
piedra angular desde la que se construyen iniciati- 
vas variadas en el marco de la reciente ola de rno- 
vimientos surgidos alrededor de los derechos de 
la niñez, particularmente su derecho a participar. 

Cabe señalar que, en lo que respecta al ám- 
bito nacional y local, se cuenta con otros instru- 
mentos que se articulan al mandato de la Co~i -  
vención; éstos se sintetizan en la tabla 2. 

Por mandato de la propia Convención, se creó 
un Coriiité de los Derechos del Nino, el cual es uri 
órgano conformado por expertos independien- 
tes que supei-visa el cumplimiento de lo dispues- 
to por la Convencióri en los Estados Partes. Entre 
otras facultades, el Comité publica su interpre- 
tación del contenido de las disposiciones sobre 
derechos humanos, en forma de observaciones 
generales sobre cuestiones temáticas, y organiza 
días de debate general. 

Dicho Comité publicó en el aiio 2009 la Ob- 
servación general No. 12, El derecho del niño a 
ser escuchado,~omo apoyo al estudio del siyni- 
ficado y la importancia del artículo 12 de la Con- 
vención, su vinculación con otros articulas, las 
lagunas jurídicas, buenas prácticas y cuestiones 
prioritarias que debían abordarse para fomentar 
el disfrute de ese derecho. 

La Observación destaca que el referido artíci.1- 
lo 12 es una disposición sin precedentes en un 
tratado de derechos humanos; apunta a la condi- 
ción jurídica y social del niño, que, si bien carece 

Dijporiible eri ~itl.p./!vw2.oticlir.orgleriglisti~1i~~1i~-fs/c.rt:ldi~csl 
AdvariceVersions1CRC-C-GC-12-sp.doc 

de la plena autonomía del adulto, es sujeto de 
derechos. Apunta a que el derecho de los niños 
a ser escuchados y tomados en cuenta es uno de 
los valores fundamentales de la Convención. 

En este sentido, los postulados relevarites 
emanados de la Observación se resumen en los 
siguientes: 

Aunque se encuentren con dificultades 
para evaluar la edad y la madurez, los Es- 
tados Partes tienen el deber de considerar 
a los riii?os como ur\ grupo que debe ser 
escuchado, y hacer el máximo esfuerzo 
por escuchar a los ninos que se expresan 
colectivamente o recabar sus opiniones. 
Los Estados Partes deben alentar al niño 
a que se forme una opinión libre y deben 
ofrecer un entorno que permita al niño 
ejercer su derecho a ser escuchado. Las 
opiniones expresadas por niños pueden 
aportar perspectivas y experiencias útiles, 
por lo que deben tenerse en consideración 
en los procesos de adopció17 de decisiones, 
formulación de políticas y preparación de 
leyes o medidas, así como al realizar labo- 
res de evaluación. 
Incluir a los niños no debe ser sólo un acto 
momentáneo, cirio el pun-to de partida 
para un intenso intercambio de puntos de 
vista entre niños y adultos sobre la elabo- 
ración de políticas, programas y medidas 
en todos los contextos pertinentes de la 
vida de los niños.' 
Los niños también tienen derecho a no ejer- 
cer este derecho. Para ellos, expresar sus opi- 
niones es una opción, no una obligación. 
Para expresar su opinión, los niños no de- 
ben tener necesariamente un conocimien- 
to exhaustivo de todos los aspectos del 

En lo que respecta a los procedinlientos judiciales, la Observacióil 
dicla que los Estadcs Partes deben yarantizdr directamente el dcreci-io 
de cada niño de explesar su opinicn librem-nte en tcdcs los asuntos 
que lo afectan y el si~bsigi~ierite derecho d? que esas opir~ioiies se 
icrigari tlcbidnrric?rile (:i'i ci~erila, asi coriio la importancia de adcplar o 
revisa< leyes pasa que el nño  pueda disfrut;iIo plenamente. 



Libertad de Artículo 12 
expresión 

1 Los Estados garantizaián al nino que esté en condicioiies de Tormarse un juicio propio el 
deieclio de expresar su opiniori Iibiemciite en todos los asuntos que lo aleclan, tenién- 
dose debidai i~~nte en cuenta sus opiniones, en f~~iiciói-i de si, edad y madurez 

? Al niPo se le dara opoitunidad de set escuchado, en todo procedimiento judicial o ad- 
ministrativo que lo afecte, ya sea diiectamente o por rned~o de un representante o de 

yd sea oralrriente, por escrito o irnprei;as, en forina artistica o por cu~lyuier otro medio. 

1 2 El ejercici~ de tal derecho podra estar sojeto a cieitas restricciones, que sera11 unicamei;- 

Libertad de Artíciilo 14 
pensamiento, 
conciencid y 
religión 

te Ids que la ley preved y sean ilece!,aliai 
a) Para el respeto de los dereclios o la ieputación de 13s demas, o 
b) Para la proteccion dc la seguridad naciorial o el orden publico o para proteger la 

salird o la moral pi~blicas 

1 Los I stndos respetaran PI deieclio del niño a la Iibeitad e conciencia 
y de religión 

2 Los tstddos respetarán los derechos y deberes de los p d d r ~ i  y, en SU C&O, de los repre- 
sentantes legales, de guiar al riiño eri el ejercicio de su dereclio de modo conforme a Id 
evolucion de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propid religióri o las propias ci-eericias estará sujeta uriicaniente a 
las Iiniitaciones prescritas por la ley que sean necesarias paro proteger la seguridad, el 01- 
den, la mordl o la salud piiblicos o los dereclios y Iibci tddes furidarnetilales de los dernds 

i Libertad de Artículo 15 1 Los Eslacios ieconocen los derechos del niño a la Iibeitad de asociación y a la libertad de 
reuriiori celebrar reuniones r~acificds. 

Ido se irnpondran ieitricciones al ejercicio de estos dereclios distintas de las establecidas 
de conforinidad con la ley y que cean necesarias en una sociedad deinociatica, en IP- 

idad nacional o publica, el orden p~iblico, la proteccion de la salud y la 
lri proteccióri de lcs derechos y Iibertddes de los den165 

1 Acceso a la Artículo 17 l .  Los Estados recorioceri la importdnte fuiicion que deseiiipeña~ los medios de comunicdc,ói i 
irifosriia~~ori v velara11 poi que el niño tenga acceso ;i la iiito~rnacióri y material procedente de diversa: 

fuentes ridcionales e inteiri;iiioridIi.s, en espc~idl Ir1 infortnd~io~i y el riidterial que lcngdn 
poi finalidad proinover sil bienestai social, espiritiial, inoral y sa salud fisica y mental 

FUENTE: Elaborada a partir de la Coni;ennó:~ sobre los Derechos del /Vino 

asunto que lo afecta, sino una compren- 
sión suficiente para ser capaces de formar- 
se adecuadamente un juicio propio. 
Los niños han de expresar sus opiniones 
sin presión, no deben ser manipulados ni 
estar sujetos a una influencia o presión in- 
debidas, porque tienen el derecho a expre- 
sar sus propias opiniones y no las opinio- 
nes de los demás. 
La realización de este derecho exige que los 
responsables de escucharlo y los padres o 
tutores informen al niño de los asuntos, las 

den adoptarse y las consecuencias de estas. 
No basta con escuchar al niño; las opiniones 
del niño tienen que tomarse en considera- 
ción seriamente a partir de que el niño sea 
capaz de formarse un juicio propio. 
No existe un Iírnite de edad para la partici- 
pación; la edad en sí misma no puede de- 
terminar la trascendencia de las opiniones 
del niño. E r i  ese misrno ser)-tido, debe pres- 
tarse atención a la noción de la evolución 
de las facultades del niño y a la dirección y 



-- - " " -  - 
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Del Deipclio CI 1)drticipar Nurleo GI upos de f'oblacion 
De la participacion 

Artículo 38 Derechos de la iiifaiicia 
I Niiias, niilor, y ddoiescenle, ticrieri de- 
l recho a la libertad de expiesión, la cual e participacion, como pie- 

iiicluye sus opin~ones y a ser irifoircia- I,is iiiria5 y r;iíioi, coristitii- 
do ( ye un deber que obseivaiáii las institu- 

ciones publicas, privadas y sociales (. ) ( iilos 44 v 45 de la I ey 
Artículo 39 dc los Derechos de 13s Niiías y Niños en 

el Di~tr i to Federal, para aue s- e iiicor- 
srvios suficieiites que 
aciori de estructuras 

apropiadas para fomentar la partici- 
que viveri, tratese de familia, escue pacion infantil d~sde  la comunidad, la 
sociedad o cualquier otro, sin más eicciela, Id fartiilia ! ) 

Corislilucióri y d ick cl rcipeto de I 
derechos de terceros Diseíiar e irriplementai una coiisulta 

entre la poblacion infantil de toda; las 
Articulo 42 Delegaciont?c del D T., respecto de los 
Ninac, ninos y adolescentes tieiien d mecanismos a iniplementar, para que 
recho de reiinirsp y asociarse I .  ) UJ ol)inioii S( a tomada en (iicnta ( 1 

[esta cor:sul~a] debeia de dplicdrse de 
manera pei m 

F~IF'UTF tldboiada a oai tir de Id Ley par¿ la Piotecc~o~~ ue los Derechos de tiiiñas, i\;,i.ios y Adolesceiitrs, Id Ley de los Derechos de iaj N1,ías 
y Nirior r>n e/ Disinlo írderal y el Proyrclii?a crc dorpc 110s iic~~n¿:ic~\ de/ Dntrilo íc>»'i.rd/ 

o r i en tac ión  qiie proporcionen los respon- El derecho a la part ic ipación i n f a n t ~ l ,  desde 
5ables de SLI ct lanza la per5pectivd de la Observac~ón, se comprende 
No se puede escuchar eficazmente a un coino pr inc ip io  general v incu lado a los demás 

1 i7iño cuando el entorno es intimidatorio, principios generales reconocidos por la Conven-  

hostil, insensible o inadecuado para su ción, como se describe en la tabla 4. 
edad, esto es especia l inente importante 

1 cuando la opinión de l  niño es tomada en 
contextos judiciales. 
Una vez que el niño haya decidido ser escu- 

1 chado, deberá decidir cómo se lo escuclia- 
rá, ya sea directarriente o por medio de un 
representante o de un órgano apropiado. 

Para garantizar el cumplimiento del derecho 
de l  niño a ser escuchado, la Observación indica 
cinco medidas cardinales, las cuales se resumen 
en la tabla 3.'" 

'Ydesnás, la Observación estableció obligaciones basicas de los 
Estados Paiter: tevisar y retirar las declaraciones restrictivas y las 

reservas respecto del articulo 12 de la Convención, establecer ins- 
titi.iciones independientes de del-echos Ii~imainos, como defensoi-es 
del riiiio, o comisionados corr i.in amplio tnar~dato en materla de 
tierei:tios del nilio: iriip;irl.ir capacilaiiór-i sobre cil ai'ticulo 12 y 5u 
aplicación en la práctica pai-a todo; los profesionales que traba- 
!en cori niños para los nifios; garantizar qiie i-iaya las condiciones 
adecuadas pai-a apoyar y estimular a los niños pasa qiie expresen 
sus opiniones, y asegurarse de que estas opiniones se teFgan de- 
bidnrnet.ite eri cuerita; y rornbatir las at:titiidcs riegdtivas qiit' ob5- 
laculiian la pleiia reali~aciór del dereclio del niño d ser escuciiado, 
rnedianle campalias publicas. 



a ser escuchado tiene que ser propicio e inspirar 

gararitía de que las opiriiones del riifio no se escuchari 5610 como mera forr~ialidad, sino 
e efeclivan~ente se tornar1 en cuenta. l a infc.)rrnacitjn pi.jccie inc)ver a1 nifio a insistir, mostrarse 
acuerdo o hacer otra propuesta o, en el caso de un procedimiento judicial o administrativo, 

reseritar una apelacióri o uria deiiuricia; por tanto, se vuelve necesario disporier de legislación 
ara ofrecer a los iniños procedimientos de denuncia y vias de recurso cuando este derecho sea 

2 ,  6 y 13 Derecho a la vio d odos los niiíos el dere- 

género y lo5 valores patriarcales que las 



- - - - - - - - 

Derecho a la libertad lvencion establece que el deiecho a la Ilbeitad de expiesión y el acceso a la 

a la iriformacion derecho d ser escucllado Asirnisrno se aclara que si bieri el derecho a Id libertad 
de expiesion está estiecliameiite viiiculadn al delecho a ser esci~chado, la Iibeitad 
de cxpieiion iriipoiw 3 103 Fstados la obliq,ici~,ri de dbsieiierw dc irijcrir cri la ex- 
presion de esas opiniones o en el acceso a la infcrmaaon, protrgiendo al mismo 
tiempo cl derecho de accew a 105 rnedlos de ~IIUSIOII y al didlogo publico Se hace 
eiifasis en que los niños necesitar) tener acceso a la informacioi-r en forinatos adap- 
tados a su edad y capacidad rc7pecto de todas las ci~estlones que les interesan 
Los Estados Partes deben incluir los delechos de los niños en los programas de 
estudios Igi~alrriente, 4 nlño tiene deiecho a rec-ibii direccion y orientacion pnia 
compensar la falta de conocin~i~ntos, experiencia y corni;irension para estar en COI?- 

sonancia con Ia2 evolucion de su, facultades, esto es, tiene el derecho a asumir un 
nivel cddd vez mayor de respoiisabiliddd respecto de la tegul;icióri de los asuntos 

T i i i  r J l i  Elaborada a pai t i"  de la O b ~ ? r d J ~ / ~ r i  geneíal No 12 L/ deiectic de/ nlñc J 5ei e;:uchado 







Eri la reflexión conjunta de las visiones del Institu- 
to Electoral del Distrito Federal y la Comisión de 
Derechos Hurnanos del Distrito Federal, la parti- 
cipación se entiende de manera amplia como un 
estilo de vida y una herramienta para la construc- 
ción de ciudadanía, de autonomía, de diálogo 
y de corresponsabilidad; es decir, se requiere la 
participación activa de todas y todos como suje- 
tos de derechos que forman parte de la sociedad. 
Participar significa tomar parte. 

De manera específica, la participación infantil la 
entendemos como el estilo de vida que implica el 
ser, el formar pai-te y el tomar parte de niñas, niños, 
adolesceiites y jóvenes en todos los ámbitos de su 
vida; la participación infantil no es un hecho aislado 
o periódico, es la práctica permanente en la que la 
nii7ez es mirada, integrada activamente y escuchada 
como un sujeto con la misma importancia e igual 
valor que el resto de las personas. Es, de manera 
concreta, la iritroyección del ser de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en la sociedad, a partir de 
la irriplementación de acciones o iniciativas que irvi- 
pulsan su desarrollo en un ambiente deinocrático 
para el ejercicio de sus derechos; formar parte de 
las decisiones dirigidas a satisfacer sus necesidades 
y resolver los problemas que les afectan, en los ám- 

y la vivencia1 como los medios idóneos para crear 
ambientes de aprendizaje significativo instalados en 
la perspectiva constructivista basada en las ideas de 
Piaget y Vigotsky. 

Aunado a lo anterior se emplean dos herramien- 
tas de análisis que son el modelo ecológico, que 
nos permite vislumbrar los distintos contextos (sub- 
sistemas) en los que se desenvuelven niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, así como la perspectiva de 
género, que posibilita la visibilización de relaciones 
de poder basadas en el género, todavía presentes 
en sociedades patriarcales y que un ambiente de- 
mocrático debe erradicar. 

Sobre este piso mínimo se plantean los principios 
para promover la pai-ticipacióri infantil con miras a 
ser medio y fin en el reconocimiento de niñas, niños 
y adolescentes como sujetos de derechos y autóno- 
mos, capaces de tomar decisiones según su edad, 
contexto social y desai-rollo. lodos estos fundamen- 
tos se muestran en el esquema 1, en el que cada 
elemento que lo constituye mantiene una interrela- 
cióri no lineal, sirio mds bien dinarnica, con el resto 
de los elementos. 

bitos donde interactúan con personas adultas. ya La educacióri para la los derechos humanos y 
sea individualmente o como parte de la sociedad. la vida en -como eje del su- 
y esto implica las responsabilidades de las itistancias jeto inoralmente autónomo- persigue una concien- 
del Estado. cia universal y solidaria impiilsarido la participacióri 

Los fundamentos de la propuesta Vesen- de todos los miembros de una comunidad en los 
tamos para promover el derecho a la participación problemas colectivos. Los derechos humanos son el 
infantil se encuentran en el enfoque de la educa- de esta conciencia unive,ral de la di- 
ción para la paz, los derechos humanos y la vida versidad, el desarrollo y la justicia social, vinculáiido- 
en democracia, cuyo núcleo duro lo constituye la se con la paz, el fortalecimiento de la solidaridad, la 
dignidad de todas las personas y, en este contexto cooperación y la resolución noviolenta" de conflic- 
en particular, de la niñez. La dignidad como valor in- 
trínseco no se ha de encontrar supeditado a condi- La nod,o/enc!a eí un concepto fundamental que se einpiea en la 

ción de niriguna índole, como e.triia, lengua, grupo eduia;~br p"ai~ai"a p z y  los derechr~s Iiutnanos. Es una forma de 
vida y de luclia politicu, u n  modelo de sociedad. In;plica actividad y 

social, nacionalidad, O cualquiera otra. compromiso ti.ansforrnador pal-a hacer valer a ia justicia. Plantea co- 
kierericia eritre medios y fir:es, por lo que l ? ~  violencia no se corrihnte 

Las metodologías que acompañan esta pro- coi; iioleiicia (ioinivibi; de hrecl ios tiuinaiiiix del Dirt i iki iedeial, 
puesta son la dialógico-reflexiva, la participativa AAJ~CO coriceptuai educali~, de b ( ~ i r i x ,  Colec~idri Cuadernos para 



tos,lL En este contexto, la paz es concebida como 
un estado de pleno respeto a los derechos huma- 
nos, en el que la democracia ha de ser un imperati- 
vo social y una condición necesaria. 

Enteridemos también la educación para la paz, 
los derechos humanos y la vida en democracia como 
un proceso educativo dinámico que busca educar la 
voluntad para la búsqueda de la justicia social; es 
educar para la ciudadanía mundial.I3 

Se entiende la ciudadanía -en un sentido am- 
plio- dentro del contexto den~ocrático, como el 
conjunto de sujetos críticos, conscientes de sus 
derechos, resporisables, incluyerites, comprorne- 
tidos con su entorno, competentes para la toma 
de decisiones, que exigen sus derechos y la trans- 
formación de coridiciones de iniquidad.'" (Sirne, 
González et  al, 2001). 

Como se rriericionó más arriba, la dignidad es 
el valor intrínseco de todas las personas sin im- 
portar condición de ningún tipo. Si bien nuestra 
sociedad estima valoraciories extrínsecas de or- 
den económico, étnico, académico o social, es 
aspiración de la universalidad de los derechos 
humanos anteponer a cualquier otra condición 
el valor de las personas por el hecho de ser seres 
humanos. La dignidad es consustancial a la per- 
sona. La dignidad humana no es un derecho, es 
el fundamento de los derechos ya que constituye 

la educacion en derechos humanos, ii6ri-i. 9. 2' ed.. México. Conii- 
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2007). De acuerdo 
con las riorryias ortogr6ficas aprobadas por la Asocidción de Acade-- 
mias de la Leiigua Española, el dd\!erbio r)o puede Iuricionar conio 
iiri prefijo an.iepiiesto a sustantivos abstractos, en cuyo cazo se es- 
cribe separado :: sin guion intermedio. Sin embargo. en concordan- 
cia con otras publicaciones del i í o ~  y la CDHLIF ,  en el presente docu- 
mento se adopta el irso del termino noviok~;cia y si.is derivaciones. 
l 2  Véase José Tijviiia, Edi~cal- en hs Derechos H~;mano.j. h-opiiestas 
y rjindrnir:ds para i.dcxar r?r~ la paz, Madrid, Editorial CCS, 1993. 
j 3  véase Leticia h4artínez y blaria Eugenia blartinez, "Resolucibn 
ncviolerita de ~on f l i~ tos  er) el aula", en P. Gariem (conip.), Cvrno 
ayudar a! niiio a r~.solver proS!emas Mexico, Trillas, 2008. 
l 4  Véase Luis 51me e t  al., "Propuesta de política en edi icacioi~ y 
ciiidadariía " , eri Frii-~narión civira y 6ric-a r i i~hciana. Ar~tología, 
México, Arnnislia internaciondl SecciOn Ivlexicar;d-Idovimiento Ciu- 
dadano pnr la Demociacio, 2301. 

el núcleo duro de éstos. A veces se piensa que 
niños o niñas, por el hecho de serlo, por ser me- 
nores de edad, carecen de dignidad, de valor y, 
por lo tanto, sólo las personas adultas valen. En 
cambio, desde la postura que aquí se propone, 
las opiniones, las preocupacior-\es, los sentimien- 
tos, los gustos y los intereses tanto de adultos 
como de niños, niñas, adolescentes y jóvenes son 
igualmente dignos de ser tomados en cuenta. 

- .  
.. . : '\,;'Jc-*$íibi.r;,. 

Piaget y Vigotsky coinciden en que el aprendizaje 
no tiene lugar en el aislamiento de la persona frente 
a un libro. Lo que perrnite el crecimiento personal 
y el trabajo grupa1 es justamente la cooperación, el 
lidiar juntos con un problema, el aprender a escu- 
char argumentos, a ponerse en el lugar de otros, la 
posibilidad de exteriorizar criterios propios. 

Desde esta perspectiva, los niños, las niñas, 
los adolescentes y los jóvenes construyen su pro- 
pia comprensión del mundo mediante la acción 
directa con el ainbien-te en interacción con otros, 
y la forma en que conciben ese mundo varía en 
función de las habilidades de pensamiento que 
ernergen en un momento determinado a lo largo 
del proceso del desarrollo evol~t ivo. '~ 

1 

El postulado bas~co del modelo ecologico es que 
el desarrollo humano supone la progresiva aco- 
modación mutua entre un ser hiimano activo, 
que esta en proceso de desarrollo, por un lado, 
y, por el otro, las propiedades cambiantes de los 
entornos inmedratos en los que esa persona en 
desarrollo vive '" 

los rndividi~os se constituyen como una indivi- 
dualiclad pi-opia con características únicas, pero den- \ 

Vcase lnstiiuto Electoral del Distrito Fedcral, Maiiual para !a foi: 
macidn ciudadana de jSvcnes, 3a ed., México, Instituto Electoral del 
Distrito F~dera l ,  2009. 
l c  Veasc. Uric B ruienbrenrier, 1,;s ~(.o!í)(gía d ~ l  desarrollo /?urr~ar)o, 
Barcelona, Paidós, 1987. 



ida en democracia 

La dignidad como nucleo duro de los derechos humanos 

Modelo ecológico Dialógico-.reflexiva 
Pei-spectiva de género Vivencial-socioafectiva 

1.a participación como eje rector en la vida co.tidiana 

I?ealizar, opinar, colaborar, ser escuchado(a) y 
escuchar 
Torriar decisiones Ámbitos: 
Establecer acuerdos para la convivericia 
Resolver coriflictos de n-lanera rioviolerita Familia 
Ser tomadalo en cuenta en las decisiones que Escuela 
afectan s i l  vida Comunidad 
Reunirse, prorriover, crear, generar espacios de 
interacción 

Sujetos dc dcrccho 
Autonomia nioral 

Coi~strucción de ciiidadanía 
.... .. . . .. .... 

FUENTE: Elaborado a partir de Mónica A.  lvlendo~a Gorizález, Claudia Ledesina Idel-riáridez y Jorge Venegas Zalce, Manual para constl-uir 
Iü par en clai~b,  Colección Cuadernos para la educación en derechos hci!*ianos. níim. 1 1, MExico, Cnmision de Det.cchos tiiimanos del Cis- 
trito Federal, 2GCif. 

tro de entornos que se interrelacionan entre sí, de 

tal manera que la identidad corno sistema se conju- 
gd con otros subsistemas que pueden ser la fam~lia, 
las amistades, las relaciones de pareja, la escuela, 
la coinunidad inmediata y la sociedad concebida a 
una escala mayor Las personas interactúan eri con- 
textos ya instalados, pero ello no sign~fica que no se 

pueda trar~sformai la realidad. El desarrollo se da en 

una dinámica constante entre el individuo y los di- h 
ferentes subsistemas a los que peitenece, generan- r\ 
do repercusiones bidireccionales al ser el individuo 
quien imprime cambios en la sociedad y la sociedad 
la que transforma al individuo. El modelo ecológico 
posil->ilila la claridad respecto a los distiritos ámbitos 
de desarrollo humano. 



&;r,pz::ctEtj dp t 

La perspectiva de género señala las diferencias, 
las desigualdades y las prácticas discriminatorias 
(a veces no reconocidas o invisibilizadas) ejercidas 
por nuestras sociedades patriarcales en con-tra de 
las mujeres y de todo lo que es percibido como re- 
lativo a lo femenino. Es decir, se ocupa de la exclu- 
sión de las mujeres y otros sujetos en condiciones 
de vulnerabilidad, como niños, ancianos y otros 
varones. Intenta develar las distintas formas de 
discriminación por razón sexo-genérica, ligadas 
históricamente a otras formas de segregación, 
por ejemplo, las que se fundan en el elemento 
racial o el de clase social. Visibiliza desequilibrios 
de poder y formas de opresión que menoscaban 
los derechos humanos, haciendo una importante 
distinción entre el sexo y el género. 

E l  sexo se entiende como aquellas diferencias 
sexuales de carácter biológico c:on las que nace- 
mos, Es a partir de esta diferenciación sexual que 
se asigna a las personas papeles o roles como 
mujeres o varones, y se generan expectativas y 
exigencias a cumplir, a través de distintos medios, 
edades y culturas. A esto se le llama género: a la 
construcción social, que se aprende y se atribilye 
a una persona sobre la base de sus características 
sexuales. 

Estos aprendizajes se traducen en estereoti- 
pos, demandas que alguien debe satisfacer para 
demostrar "ser varón" o "ser mujer", con -for- 
mas de ser, de pensar, de sentir, de percibir el 
mundo y sus relaciones. Por lo tanto, el género 
es masculino o femenino, y el sexo es varón o 
mujer, aunque sin considerar el reciente avance 
teórico de los estados intersexuales y las identi- 
dades de género poi- elección. 

Por lo tanto, somos partícipes consciente e 
inconscientemente de un sisrema sexo-genero, 
que es un conjunto de factores complejos e in- 
terdependientes que nos llevan a vivir cotidia- 
namente relaciones con desequilibrios de poder 
que se basan en la naturalización de relaciones 
de dominación-sumisión, donde se valora "lo 
masculino" y se devnliía "lo femenino". 

Sin embdrgo, el poder no es el problema, sino 
la forma de ejercerlo. De forrna destructiva se 
usa para controlar, dañar, sometei; castigar, jus- 
tificarido con ello las necesidades de una parte y 
eliniinando las necesidades de la otra parte. De 
forma constructiva se usa para cooperar, respe- 
tar, tomar decisiones, participar corresponsable- 
mente, teniendo en cuenta las necesidades pro- 
pias y las de la otra persona. 

La perspectiva de género nos ayuda a recono- 
cer y visibilizar las desigualdades entre mujeres 
y varones, y así abonar a la toma de conciencia 
sobre la responsabilidad que unas y otros tienen 
para generar alternativas de convivencia justa, 
equitativa y sin violencia entre los sexos. 

Una buena manera de contribuir a esta re- 
flexión con la poblacióri in-faritil -y, por supues- 
to, con los adultos que inciden en su crianza- es 
plantear preguntas como: ¿qué hace para pro- 
mover la participación equitativa de niñas y niños 
en la escuela, en la familia?, [ha observado cómo 
usan los espacios las ninas y los niños?, ¿qué 
tipo de actividades deportivas se fomentan en el 
hogar, en la escuela o eri otras cornun~dades?, 
¿quienes juegan?, ¿con qué juegan?, jcómo es 
el vínculo entre niñas y niños en los ámbitos coti- 
dianos?, ¿qué colores se promueven para el uso 
exclusivo de las niñas, cuáles para los niños? 

Las rnetodologías propuestas estin basadas en 
la importancia y la utilidad del juego, pues es 
considerado una excelente estrategia educativa 
que favorece el progreso cognoscitivo, afectivo 
e intelectual a través del proceso de enseñanza- 
aprendizaje. Por lo general, está asociado a cin 
iritercambio de ideas y experiencias en el que se 
desarrollan procesos psíquicos, acompatíados en 
ocasiones del progreso de facultades psicomotri- 
ces. Es repetitivo, placentero, y tiene como fina- 
lidad acciones Iúdicas. Es factor de socialización 
y de procesos motivacioi~ales. Recuérdese que: 



/..a construcción de conocitnic17to del individuo se 
realiza en un ambiente social eri el que se desarro- 
llan intercai-nbios de lenguajes, códig~s, imágenes, 
esquemas, estructuras y sigriificados eritre sujetos 
activos, es decit; iridividuos que constr~iyen.'~ 

Las y los facilitadores educativos, además de la 
familia y el resto de los agentes implicados en el 
desarrollo y crianza de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes deben confiar en la capacidad real de 
la infancia, ya que no se trata de "dejar partici- 
par". Más aún, se deben formar para estar junto 
a niños y niñas, y ayudarles a expresarse y a que 
se cuente con ellos. Niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes también necesitan confiar en sí mismos 
y en el papel que desempeñan dentro de la vida 
social. 1.0s espacios de participación de la infancia 
no deben imitar en pequeño a aquellos espacios 
de los adultos; por el coritrario, han de buscar de- 
sarrollar su capacidad creadora y participativa. 
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Cs una forma de estructurar el proceso de enseñan- 
za-apreridizaje mediante las necesidades de las y 
los participantes a partir de los siguientes criterios 

I..a confianza es básica en las relaciones 
interpersonales (todas y todos pueden 
aprender y enseñar algo) 
El grupo es la instancia privilegiada del 
aprendizaje 
Es importante el empleo de material edu- 
cativo, Iúdico y motivacional 
El aprendizaje está ligado a la vida perso- 
nal y social de quien aprende (debe basar- 
se en las necesidades de quien aprende) 
El aprendizaje es vivencia1 y significativo, 
promueve cambios cualitativos 
Se aprende de cara al entorno social y en 
interacción con las y los otros 

l í  A. Miranda, "El  aprendizaje escolar y la inetáfoi'a en coiistriic- 
ción". Rei/ir?a /b~r«arr,c?nrana o'p Educ-aciríri, Barcelona, 200.5, p ~ i  
blicación eleclrónica dispoi'iible en w,.wv.cai'ripus-oei.ory/rrviila/ 
deloslec~ores/630Mirandaaudf 

S 

Es el grupo el que desarrolla el trabajo y 
encueritra sus propias respciestas 
La metodologíd participativa está en con- 
tra de la ~nducción 
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Provoca procesos de confrontacion y problemati- 
zac~ón y ue fdcilltan y apoyan la toma de decisio- 
nes ante situaciones cotidianas en las cuales se 
polarizan dos o más situaciones en donde están 
implicados los derechos. ravorece el desarrollo 
del juicio moral al emplear dileinas inorales y fo- 
mentar Id creatividad en el desdrrollo de solucio- 
nes y posturds al respecto de un problema 

$ / j $ ? ; , *  :( '.. # ' \ . . . %  
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Esta metodologia busca colocar a las y los par- 
ticipantes del proceso educativo en situaciones 
que posibiliten la empatia, les hagan poner su 
sentir en los procesos y les permitan visibilizar 
circunstancias que hagan posibles las relaciones 
en convivencia solidaria. Facilita la consti-ucción 
grupa1 en un ambiente que privilegia la autoes- 
tirna y la confianza para apoderar a personas y 
colectivos, además de que desarrolla las habili- 
dades necesarias para comunicarse, cooperar y 
aprender a resolver los conflictos. Esta metodo- 
logia ha sido la columna vertebral de la educa- 
ción para la paz, los derechos humanos y la vida 
en democracia. 

E l  modelo ecológico facilita el análisis de los 
espac.ios de participación al servir como hei-ra- 
mienta para comprender la interrelación entre 
las personas como individuos y como miembros 
de uiia comunidad, y promover en cada subsis- 
,tema (árnbito) acciones, tareas y ejercicios con- 
cretos. 

Al respecto, cabe recordar que la Observación 
general No. 12 también setiala otros ámbitos en 
los que ha de ser escucliada y tomada en conside- 



ración la opinión del niño; éstos son los relativos 
a las actividades Iúdicas, recreativas, deportivas y 
culturales; los espacios de trabajo -reconociendo 
que, en efecto, en n-iúltiples sociedades se en- 
cuentran niños trabajadores, a quienes se les ha 
de reconocer en tal calidad a fin de asegurar que 
se les proteja contra la explotación-; las si-tuacio- 
nes de violencia, en prevención de la violación de 
sus derechos; los procedimientos de migración y 
asilo; y las situaciones de emergencia. 

Hoy en día es m u y  común todavía afirmar que 
el eritorno familiar es el más adecuado para el 
desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes. Resulta fundaniental la consideración 
de que es en ese ámbito donde reciben la forma- 
ción en valores, en actitudes y en prácticas, con 
las cuales conforrnari su personalidad que será 
de suma importancia a lo largo de sus vidas. Sin 

embargo, también es cierto que existen diversos 
factores que se combinan en la conformación del 
ambiente familiar. De hecho, también por niúlti- 
ples factores, este ámbito bien pudiera no existir 
o haber sido trastocado radicalmente para mu- 
chas niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

La muerte o ausencia de inadre y padre, la 
violencia y el rnaltrato que a diario viven y pade- 
cen tnillones de niñas y niños en el mundo -pero 
n7ás especificaniente en nuestro país y, de forma 
particular, en el Distrito Federal-, son sólo algu- 
nos de los problemas que distinguen la realidad 
de la vida actual. Por lo anterior es imperativo 
desde el ámbito familiar, entendido en su sentido 
amplio,'~rabajar por una cultura del respeto a 

El  concepto de iarriilia iorikmporánea al qiie inos referimos no es 
univoco, y pi-etende atender a una realidad cambiante y niiiltifac- 
tol.ial ~ L I C ,  si bien conipr~ridc a la farnilia nuclear tradicional. no sc 
rejtringc a esta y da cabida a di;tintas foi-mas, tales como la familia 
extensa, inorioparerital, lioinopsrerital, por elección. arloptiva, en- 
tre ol.rar. Vcase I r is t i l~ i fo  Clecioral dc!l Disirit~ rederal, T3ller escuela 
pala padres Padres rnaes:rcs, nlaestros padres. Cuade1;7o delparti- 
r ,P~~lre, Mhxicc?, Insiitiito Electo~al del Distrit-o Federal, 201 1, 

Incidir v formular politicas Reunirse, promovei, ci Realizar, opinar, colaboiar, 
publicas y programas de go- geneni espacios de II ser escurhadoia) y escu- h 

ierno asi conio leyes o nie- racción '~encia c Iidr 
idas de pioteccion en, para [J~ar, manejar y tener ac- Kesolver coiiflictos de md- * roinar decisiones sobre su 
con enfoque de riiñez, de ceso a recursos nerd rioviolentd vida, su cuerpo, su identi- 
erecho5 Iiilmanos y de qe- Forrnar parte de las ,o- * Keunirse, piori>ovrr, crear, dad, sil ticmpo. sus ~cc i i r -  
ero Este dmbito es de res- luciories colcciivas a 13s generar espacios dc irite- so!,, iridependientemente 
onsabilidad primordial del conflictos o riecesidades racciori del sexo o cualquier otia 

de la comunid,id E x p i c ~ ~ r  librenien 
* Establecer y formar paite sidaclec. y respeta 

de acuerdos para la convi cesidadcs del rest 
vencia personas 
Resolver conflictos de m,;- 
nei a nov~olenta 

FL~EI'ITE tlaboraclo a partir de UI e Gionfenbienner La ecolr,.aía aei desarrollo humano, Baicelcra. Pa~dos, 138/ 



los derechos humanos y los principios y v-l a ores 
de la democracia, buscando con ello la integra- 
ción y la participación de niñas, niños, adolescen- 
tes y jóvenes. El entorno fainiliar es clave en la 
integración social y la forma en que las personas 
toman parte en su comunidad. 

Así, en aquellas familias en las que niñas y ni- 
ños pueden expresar libremente sus opiniones y 
ser tomados eri cuenta desde las edades más tem- 
pranas se encuentra un importante modelo y una 
preparación para ejercer el derecho a ser escu- 
chados en el conji~nto de la sociedad. Para ello es 
necesario promover programas de educación para 
los padres, que se basen en coiiductas y actitudes 
positivas, que difundan información acerca de los 
derechos del niño y aborden la relación de respeto 
rnutuo entre padres e hijos; la participación de los 
niños en la adopción de decisiones; las consecilen- 
cias de tener debidamente en cuenta las opinio- 
nes de cada miembro de la familia; la compren- 
sión, la promoción y el respeto de la evolución de 
las facultades del niño; y los modos de tratar las 
opiniones en conflicto dentro de la familia. 

La escuela es el espacio privilegiado para la so- 
cialización y la generación de los lazos afectivos 
fuera del entorno faniiliar, Por ello es de sun-~a 
importancia mantenerla corno factor de pro- 
teccióri frente a riesgos y espacio de encuentro, 
diálogo, constri.~cción y creación de formas que 
promuevan la convivencia solidaria. 

La participación activa y apoyada por autori- 
dades escolares, maestras y maestros 11 cualquier 
persona involucrada en el ámbito escolar será un 
eleniento de indudable avance en el logro de lo 
establecido en el inciso c, del artículo 29 de la 
Convención, respecto de la fuiición educativa: 
"Inculcar al niño el respeto de s¿rs padres, de su 
propia identidad cultural, de su idioma y sus va- 
lores, de los valores nacionales del país en que 
vive, del país del que sea origiriario y de las civi- 

lizaciones distintas de la suya". También apoyará 
el inciso d, que dispone: "Preparar el i7iño para 
asumir una vida responsable en uiia sociedad li- 
bre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, 
igualdad de los sexos y amistad entre todos los 
pueblos, grupos étnicos, nacionales, religiosos y 
personas de origen indígena". 

Existe una gran preocupación por el autorita- 
rismo, la discrin-~inación, la falta de respeto y la 
violencia continuadas que caracterizan la reali- 
dad de rnuchas escuelas, ya que esos entornos 
no son apropiados para que se expresen las opi- 
niones del niño ni se tengan debidament-e en 
cuenta esas opiiiiones. 

En contraste, siguiendo lo expuesto en la 06- 
servación general No. 12, es necesario que se 
adopten medidas para fomentar las oportunida- 
des de que niñas y niños expresen sus opiniones 
y de que esas opiniones se tengan debidamente 
en cueiita respecto de las cuestiones de todos los 
entornos docentes, incluidos los programas edu- 
cativos de la primera infancia, en los que debe 
prornoverse el papel activo del niño en un eritor- 
no de aprendizaje participativo. En la enseñan- 
za y el aprendizaje debe tenerse en cuenta las 
condiciones de vida y las perspectivas vitales de 
los niños; al mismo tiempo, las autoridades do- 
centes deben incluir las opiniones de los niños 
y sus padres en el diseno de los planes de estudio y 
programas escolares. 

La participación del niño es indispensable para 
crear en las aulas un clima social que estin7ule la 
cooperación y el apoyo inutuo necesarios para 
el apreiidizaje interactivo centrado en el niño. El 
heclio de que se tengan en cuenta las opiniones 
del niño es especialmente importante en la eli- 
ininación de la cliscriminación, la prevención del 
acoso escolar y las medidas disciplinarias. 

Los seres humanos tendemos a identificarnos 
con otras personas en razon de las características 



similares, del parentesco, de los intereses o bien 
por el hecho de compartir un territorio común. 
La comunidad constituye un ámbito natural de 
expresión y participación de riiñas, niños, adoles- 
centes y jóvenes en razón de la conjugación de 
identidades e intereses comunes, y su voz debe 
ser escuchada y tomada en cuenta. 

El arraigo y la identidad que se generan a 
partir de la similitud de condiciones de vida, del 
conocimiento de los espacios, de las raíces co- 
munes, entre otros, posibilitan que una persona 
haga suyo el espacio que comparte con otras per- 
sonas. En este ámbito se ponen en juego otros 
factores e instancias distintos a los que operan 
en los espacios faniiliar y escolar. La socialización 
como orientación humana intrínseca adquiere 
concreciones claras al establecerse lazos de iden- 
tidad fuertes, que niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes asimilan y asumen como propios. 

En términos amplios, cl espacio comunitario se 
convierte en diversas ocasiones en un espacio li- 
bre, en el cual se despliegan creativamente las ca- 
pacidades y habilidades de quienes lo conforrriari, 
específicamente de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, que aprenden a incorporar una visión del 
mundo más rica y diversa en fui~ción de los facto- 
res que apoyan su inserción en un espacio que re- 
quiere de aceptación mutua con otras personas. 

En cuanto a los asuntos de disciplina y con- 
flicto con la ley, debe respetarse al máximo el 
derecho del niño a ser escuchado. Más aún, es 
necesario crear atmósferas interactivas, atentas, 
protectoras y participativas que preparen a los 
niños y adolescentes para asunir un papel acti- 
vo en la sociedad y una ciudadanía responsable 
dentro de sus comunidades. 

Como se ha visto, es necesario evitar los enfo- 
ques y prácticas meramente simbólicos, esto es, 

aquellos que limite11 la expresión de las opinio- 
nes de nirias, niños, adolescentes y jóvenes, o 
aquellos que permitan que formalmente se les 
escuche, pero que en la práctica no tengan debi- 
darnente eri cuenta sus opiniones, o bien los que 
deriven en la manipulación de los niños por los 
adultos. Para ello, la participación debe ser vista 
como uri proceso y no como un acon.tecirniento 
singular y aislado, considerando diversas condi- 
ciones básicas para lograr un ejercicio efectivo, 
ético y significativo del derecho a ser escuchado. 

En este sentido, lograr la efectiva participación 
de niñas, nilios, adolescentes y jóvenes, exige des- 
mantelar las barreras jurídicas, políticas, económi- 
cas, sociales y culturales que actualmente inhibeii 
la oportunidad de que los niños sean escuchados 
y el acceso de los niños a la participación en to- 
dos los asuntos que los afectan. Ese objetivo exi- 
ge preparación para hacer frente a los prejuicios 
acerca de la capacidad de los niños y estimular 
la creación de entoi-nos en que los niños puedan 
potenciar y demostrar su capacidad, así como un 
comproniiso para destinar recursos e impartir ca- 
pacitación entre los niños y los adultos y sensibili- 
z;ir a las ai~toritlades. 1 

Al respecto, cabe recuperar la clasificación de 
Roger Hart ( Z O O l ) 1 9  para los niveles de partici- 
pación infantil, haciendo notar que de los ocho 
niveles de participación que refiere, sólo califica 
como geni.linos los Últimos cuatro. 

Esta clasificación se centra en la calidad de la 
participación y en el riivel de protagoriismo de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, pues da 
preeminencia a aquellas actividades en que la ini- 
ciativa procede de estos. En concordancia con la 
definición de participación infantil como un pro- 
ceso, las actividades de esta guía no pretenden 
alcanzar los niveles de participación más desario- 
llados en una priniera aplicación, pues para ello 
tanto los niños como los adultos involucrados 
deben desarrollar las disposiciones que les per- \ 
l 3  Vease Hoqer Ha!, La ,vdrticipd~iOi) de bs ilifios e11 ei desd:rol/o 
sostenibie, Eai.celoi!o, P. A. U. Ediicatiori, 200'1 



diveisidad y apropiada a su ?dad, 
opiriión se tenga debidamente eii 

cucnta y al iniodo cri qiic Lendrá liigar C S ~  participacióri y si) alcarice, propósilo y posible rcpcrciision. 
. . . . . . . .. . . 

eri contra de sii voluritad, y se les debe in-íor- 
momento. 

Respeto Se deberi tratar las opiriiories de los riiños con respeto y darles oportunidades de iniciar ideas y activida- 
des. 1.0s adultos que trabajen cori niños deberi reconocer, respetar y tomar conio base los b~ienos ejem- 
plos de participación de los riifios, por ejer~iplo, eri su coritribución en la fari?ilia, la escuela. la culturd 
y el ambiente de trabajo. También es necesario que comprendan el contexto socioeconómico, inedio- 

i ambieiital y cultural de la vida de los riiiios. Las personas y orgariizaciones que trdbajen para los niiios 
y con n117os deben respetar la opinion de éstos en lo que se iefieie a su paiticipaciori en actos publicos 

Pertinencia 

. . . . . . . 

Adaptación a 
los riiños 

Inclusión 

Apuyo para la 
formación 

Las cuectiones iespecto de las cuales l o  niños tlencn derecho a expresa1 sus opiriiorics deben tener 
pertinencia auténtica en sus vidas y permitirles iecui rii a s ~ i s  conocimientos, aptitudes y capacidad 
Además, es i-ieiesario ciear espacios pala perrmiiir a los niños d~,tacar y ohoidar las iuestioiies qiie 
ellos nlismos consideren pertinentes e irnpoitantes 

Los ambientes y los rnétodos de trabajo deben adaptarse a la capacidad de los niños. Se debe po- 
rier a disposicióri de los nirios el tiernpo y los recursos riecesarics para que se preparen eri forrrid 
apropiada y terigari confianza y oportiiriidad para aportar sus opiiiiones. Fs riecesario considerar el 
I.iecho de que los riiños necesitarán diferentes niveles de apoyo y formas de participación acordes 
con su edad y la evolución de s i~s faciiltades. 

- .  . .  . 

La participación debe ser incluyente, evitar las pautas existerites de discrir~iir~aciori y estiryi~ilar las 
oportiinidades para que los ninos iiiarginados, tanto niiias como niiios, puedan partiripac Los iiirios 
no constituyen uri grupo homogerieo y es necesario que la participación prevea la igualdad de opor- 

I 
tunidades para todos, sin discriminación por motivo alguno. Es necesario también que los programas 
sean respetuosos de las particularidades ciilturales de los niños de todas las comuriidatles. 

. . . . .. . . 

Los adultos necesitan preparacióii, conocimientos prácticos y apoyo para facilitar efectivamente la 
participación de los niños; por ejemplo, par3 impartirles conocimientos relativos a escuchar, trabajar 
corijuritainente con niños y lograr efectiuarnerite ia participacióri de los riifios coi1 arreglo a la evolu- 
ción de sus facultades. 1-05 propios nihos pueden participar como instructores y facilitadores respecto 
de la forriia de propiciar la participacijn efectiva. Se requiere forniacióri de la capacidad para reforzar 
sus aptitudes respecto de, por ejemplo, la participació~i efectiva y la conciencia acerca de sus derechos 
y capacitaciór~ pcira organizar reuniories, recaudar fondos, tratar cori los rnedios de difiisióri, hablar eri 
piiblico y liacer tareas de promocicii 

. - . - 

Segi 
ción 

~ r i dad  y aten- 
al riesgo 

E n  algunas situaciones, la expresión de opiniories puede implicar riesgos. Los adultos tieiien responia- 
bilidad respecto de los ninos con los que ti-abajan y deben tomar todas las precauciones para reducir 
a i.m mínimo el riesgo de que los riihos sufran violeric:ia, explolación u otra conseci.leriiia negativa de 
su participación. Las medidas necesarias para ofrecer la debida protección incluirán la formulaci6n de 
iina estrategia de protección de los niños que reconozca los riesgos particiilares que enfrentan algu- 
rios grupos de riiños y los obstáculos extraordiriarios que deberi superar para obtener ayuda. Los nii'ios 
deben tener coi'iciericia de su dereclio a que se les proteja del daño y saber a dónde hari de acudir 
para obterier ayuda eri caso necesario. 

vestiga- 
ción o proceso consultivo debe informarse a los niños acerca de la forrria en que se hari iri-terpretado 

Responsabilidad 

r y i~tilizado sus opiiiiones y, en caso necesario, darles la oportilnidad de rechazat. el análisis de las con- \ 
clus~ones e influir en él. Los niños tienen derecl.io a recibir una respuesta clara acerca de la forma en 
que su participación ha influido en un resultado. Cada vez que corresponda debe darse a los niños la 
oporti.inidat.l de participar en los proa:sos (.) arli~~idades de ieqi.iiniitin:o. 1-8 necesario que la supervi- 
sión y evaluación de la participación de los niños se hagan con ellos iniismos 

I kUFNiF: tlaboxda a partir de Id Co~ve~ic ión sobre los Derecl~os del N~no y la Obsen/~o:jn ysriel-al No. 12. t l  &!-echo del n~no  a se!' escuchado. 



Manipulación o El nivel m68 bajo de la escalera es aquel en club los adultos utiliran a los niños y niñas para transmitir sus 
engaño propias ideas y mensajes. Un ejeniplo práctico de esto es cuando se realiza una publicación y se utilizan 

dibujos que ha11 1-iecho los riifios bajo las iris1ri.iccior-ies de los adultos para ili.islrar conceptos que los 
adultos creemos que ellos tienen, o bien cuando i.itilizainos estos dibujo5 sin que los niños estén impli- 
cados en el proceso de selección. Otro ejemplo es cilando los niiios participan en alqi.ina manifestación 
prorriovierido con carteles alguna campaña de la que previaruierite rio se ha hecho nirigún intento para 
que ellos compiendari la idea real o el objetivo. tsta uria de las forma> más iieqativas de eriseAaii7a 
a los niíios respecto de lo que es el proceso der~iocrátic=i de pdrticipaciori irifaritil 

Decoración En el segundo escalón, siinilar al anterioi; las personas adultas utilizan a los pequenos para proinovei 
uria causa sin que esto5 tengan impliraciori alguna en 13 orgariizaciori de diikid causa UII ejemplo que 
muestra de maneta clara el liso "decorativo" de los inific~s es cuando en una manifestacion sobie cues- 

tan una canrióri sobre el terna escrita por otra persona, s i t i  

cii se utiliza a los niños para reforzar una causa sin impottar 

olítica de forma , El tercer peldaño continúa denti-o de las formas inaceptables de participación infantil. Este peldaño hace 
in contenido referencia a aquella actuación de los niños como "fachada", utilizada muchas veces para impresionar 

' a políticos o a la prerisa. IJn cdso comíin de este feriórrierio se produce cuando eri debates públicos 
o coriferencias de niños, los adultos seleccionan a aquellos que son más elocuerites y que tienen más 

i facilidad de palabra, sisi dar oporturiidades para que el proceso de selección lo lleven a cdbo los misr.iios 
niños y iiinas a quienes supuestamente representan. 

- - . . . . . .. . . . . . 

Este punto representa la rrio\iilización social y es la forma rnás ~itilizada por los orgariisrnos internacioria- 
les que llevan a cabo proyectos en los países no desarrollados en el area de cooperación infantil. En esie 

' escalón de parLicipación infantil, en la mayoría de los casos los niños sio sori los iriiciacioi-es del proyecto, 
pero están informados y pueden llegar a sentir el proyecto como propio. Si se utiliza sólo la movilización 
social se loqr,., poco en el r)ioccso t i c  dt:rnoc iati/ac-i~)n infaritil, ya cliie los metisajrbs que se trarismiten 
son unidireccionales de los adultos hacia los niños Para el mejor funcionamiento de estas expet iencias 

ebe piopiciar una mayor participación de los nrtios ' l I 
Corisultados e 
informados 

Iniciado poi- 
un adulto, con 
decisiones com- 
partidas con los 
niños 

Iniciado y dirigl- 
do por nihos 

Iniciado poi- ni- 
ñ o ~ ,  con deciiio- 
ties compartidas 
i o n  los adultos 

Cuarido un proyecto es creado y dirigido por adultos, no sierripre implica que rio sea participativo para 
los niíios, ya que éstos pueden irivolucrarse activainente si comprenden el proceso, sor1 corisultados 
y tortiados eri cuenta. Coruio ejerriplo se puede citar el caso de encuestas ciudadanas para recoger la 
opinión de los jóvenes en las que estos sean los encuestados y se adentren en el posterior análisis y 
discusión de los resultados. 

En este tipo de acciones se toman decisiones coriji~ntai entre los adultos y los ninos y se da iiria relaciói 
de igualdad. Para que este tipo de proyectos furiciorie, es necesario que los riiños se impliquen en ciert 
grado en todo el proceso y que entienclan los métodos para llegar a los compron~isos que se adopte 
y sus razones. Algunos ejemplos son las expcirici-icias de asociacioncsmo inlanlil y ji~veiiil en el tirinp 
libre. 

dar ánimos al desarrollo de lo que se define corrio "poder infaritil" ni ver a los riiños actuando corrio 
un sector coinpletar~iente iiidependiente cle su comunidad. En este último peldaño se valora que los 
proyectos de los niños deben ser ges-lionados por ellos, mas si eligen la colaboracióri cori adultos esto 
debe celebrarse ya que demostrará que los niños sienten confianza y cornpeiencia como miembros de 
la comunidad, pues no niegan sil necesidad de colaboración ajena. 1.0s proyectos que se encuentran en 
este nivel aún son poco frecuentes, lo cual se debe a que los adi~ltos muestran poco interes en entender 

er Hart, 1.;) participaciOn de ior n/ii:!s en e/ desarrol!~ sostr-.nib!t?, Bc3rr.e!oi.ia 



mitan mejorar paulatinamente la calidad de su 
intervención. Pretender acelerar el desarrollo de 
esas disposiciones puede dar paso al desaliento 
y la frustración excesivos si los resultados obte- 
nidos no son los esperados. Corrio proceso, la 
participación infantil requiere perseverancia. 

Siendo niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
más de un tercio de la población ruiundial, y en 
algunos países incluso la mitad de la p ~ b l a c i ó n , ~ ~  
en poco o nada scis opiniones son tomadas en 
cuenta, no digamos ya por el sistema político, 
sino ni siquiera en su escuela, su familia o entor- 
rio de crianza. Es preciso reconocer que las oca- 
siones para esto son pocas y, en la mayoría de la 
veces, intrascendentes. 

En México, segúri los datos del Censo de Pobiación y Vivienda 
2010, del Institiito Naciorial de Estadística y Geografía, la poblacióri 
mexicana estimada de O a 17 anos es de 39 226 744 habitantes, 
equivalentes a 34.9'1 0/0 de la población total. Consbltado en el si- 
tio I~ittp://~?~,.inegi.org.nixÍsisteriias/~lap/Proyecto~hd/íensos~ 
cpv2Ol OiiJ~l.asp?s=esl&c=277'70&pro~~=cp~~l O-pt el 17 de agoslo 
de2011.  

1 f t  

Así, retomando el concepto de 1-lart (2005)," 
por partlopación ~nfarttl l entenderemos crn reco- 
nocimiento de lo que niñas, niños, adolescentes 
y jovenes son capaces de hacer, e implica que son 
m~embros de la socieddd, capaces de pensar y 
expresarse por sí mismos. Por tanto, no sólo tie- 
nen algo que decir sobre lo que afecta su vida 
como personas, mien7bros de una familia y de 
una con?unidad, sino que deben ser informados, 
consultados, escuchados y tomados en cuenta 
en telación con todos esos aspectos. 

:' \!+/<e Roger Hzrt, ";.A p;irti<:ip;tción de los aliirrifios: una 671-ate- 
gia global", eri UII~ estraleqfa giobaipara io;tieiitar!¿i pal.i;sipdc;bi; 
de los alumnos de Eo' : j~~cibr i  Pi.in.!aria, Barcelona, Planeta, 2005. 
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m .',.iadt1uk5TP ,", F R*a3&!f3 , t~2 . .2  nas que facilitan, cuatido ellos creen en la capaci- 

Fi ~2&r'iik~Ti^CP? "DUCRTIVI! dad de niñas y niños para exponer sus ideas, sus 
opiniones y sus decisiones, fornentdndo de este 

[-a acción ciudadana se da siempre en un con- modo, su proceco de definición personal,/'7 
texto. En efecto, los individuos actuainos dentro ~ 
de estructuras y contextos sociales, los cuales 
pueden obstaculizar o favorecer el ejercicio y el 
desarrollo de las capacidades de la persona. Por 
ello es fundamental que todas las personas adul- 
tas involi~cradas en la educación propongan, pro- 
muevan y construyan ambientes democráticos 
reales, tanto en el hogar como en la vida escolar. 
Si queremos contextos para la participación de- 
rnocrática, debemos tomar deci,iories explícitas y 
conscientes para ofrecerlos en la vida cotidiana: 
espacios que permitan la participación y la toma 
de decisiones sobre asuntos reales, todos los días. 

Así como es posible desarrollar conocimientos, 
habilidades y actitudes para expresarnos a través 
de divei-sos lenguajes o para resolver problemas 
matemáticos, también podemos desarrollar co- 
nocimientos, habilidades y actitudes específicas 
para el ejercicio de la ciudadanía. La escuela es u n  
escenario privilegiado, pues allí se aprende a vivir 
juntos, a trabajar en equipo y a identificar nues- 
tras particularidades y diferencias en una perma- 
nente interacción con otros seres humanos. 

La participación infantil tiene mucho que ver 
con el compromiso del equipo educativo; éste no 
deberá manipular la voluntad del niño, la niña, 
el adolescente o el joven, sino fomentar su parti- 
cipación en situaciones que les hagan descubrir, 
experimentar y conocer, adernás de disponer de 
todos los elementos a su alcance, tanto físicos 
corno simbólicos y relacionales, para sentirse va- 
lorados y valoradas. Estos elementos les permi- 
tirán coiisiderarse parte importante de algo. La 
infancia puede diseñar y administrar proyectos 
complejos si siente que esos proyectos le perte- 
necen. Para participar, niñas, niños, adolescentes 
y jóveries tienen que percibirse como parte del 

Si bien tradicionalmente, sobre todo en la edu- 
cación formal, la adquisicioin de coiiocimientos 
o habilidades se plasma eri la obtención de ob- 
jetivos educativos, enfocados especialtnente en 
la adquisición de conocimientos, las característi- 
cas de las actividades de la Guía nos coriducen a 
un modelo que, sin perder de vista los objetivos, 
priorice la obtención de capacidades, actitudes, 
aptitudes y conocimientos como el eje de la vi- 
vencia educativa que se pretende detonar. Por 
ello, el contenido de la presente Guía tiene corno 
orientación la obtención de disposiciones para la 
participación infantil, en el marco de la educa- c 

cióri para vida eri dernocracia, para la paz y los 
derechos humanos. 

Las disposiciones para la participación infain- 
ti1 deben ser vistas como el coiijunto de conoci- 
mientos y de habilidades cognitivas, emocionales 
y comunicativas que, articulados entre sí, hacen 
posible que los participantes actúen de manera 
constructiva en la sociedad democrática. Se tra- 
ta de ofrecer a los participantes las herramientas 
necesarias para relacionarse con otros de una ma- 
nera cada vez inás comprensiva y justa para que 
sean capaces de resolver problemas co-tidianos. 

En ese contexto se espera que los facilitadores 
ayuden a incrementar la comprensión de concep- 
tos complejos y a aumentar las habilidades para 
resolver los problemas, permitiendo a los partici- 
pantes idear solciciones creativas y  til les.'^ A la 

lugar donde se encuentran y, después, tienen que ;' Véase David de hliguel. CONF/INC!A: Con V ~ Z .  6 años de traba- 
j o  S O ~ I P  p~rtici~~iií. ic>n iiifantil pn organlz~cionic jo~c-niles, Madric!, 

sentir confianza para acercarse a las y los demás. Cc?nsc;lo de la Jui,er,tuci cle Espana, 2005. 



vez, se espera de los participantes que desarro- 
llen las disposiciones para actuar en una situa- 
ción determinada con plena conciencia de sus 
conocimie~itos, habilidades y valores. Las dispo- 
siciones para la participacióri infantil involucran 
una perspectiva moral y cívica que permite a los 
alumnos tomar decisiones, elegir entre opciones 
de valor, encarar con-flictos y participar en asun- 
tos colectivos. Los aprendizajes logrados desde 
esta perspectiva tienen la posibilidad de geiiei-a- 
lizarse a múltiples situaciones y de enriquecer la 
visión de los participantes sobre sí mismos y so- 
bre sus ámbitos de co17vivencia.~~ 

El  objetivo educativo se guía por la necesidad 
de que el participante asuma un rol protagónico 
eri el proceso educativo, porque su aprendizaje 
dependerá principalmente de él. En ese senti- 
do, se debe priorizar el aprecio por la diversidad 
como un recurso de enseñanza en un contexto 
colaboíativo. 

Para lograr estos fines, se recomienda tener 
presente las siguientes bases pedagógicas o Ií- 
neas a seguir respecto a la participación en ám- 
bitos educativos: 

El proceso educativo debe dotar a la per- 
sona de herramientas para la construcción 
de una personalidad moralmente autóno- 
ma y responsable. 
Se debe potenciar el pensamiento crítico 
de los niños. 
Es necesario entender la facilitación edu- 
cativa como un elemento de transforma- 
ción social. 
Se trata de promover el ejercicio de las y 
los niños para la autogestión y el autogo- 
bierno. 
Se requiere comprender que la participación 
primordialmente se aprende participando. 

Se ha de partir de una concepción de igual- 

dad y libertad como supuestos básicos de la 
condición humana. 
1---iabrá que tener presente que la partici- 

pacióri es u n  fin en s i  rnisrria y a la vez un 
medio para lograr objetivos educativos m& 
amplios. 
A pariir del diálogo, los niños y las niñas 
conversan, discuten y descilbreti los dife- 
rentes puntos de vista y Ilegari a un con- 
senso; recuérdese que si los niños y niñas 
están siempre sujetos a la autoridad y 1-10 
tienen oportunidad de establecer reglas 
en relaciones de respeto mutuo, encontra- 
rán mayores obstáculos para desarrollarse 
corno personas autónomas. 

La o el facilitador educativo tiene la opción de 
iniciar su iriterverrción con una actividad Iúdica 
que servirá para integrar, pero fundamentalmen- 
te para promover la confianza y la empatía, así [ 
como para movilizar las emociories y la reflexión 
de quien participe, especialmente si no compar- 
te17 habitualmente un ámbito de convivencia. Si- 
gue la puesta en marcha de la actividad elegida, 
la cual se realiza en reunión plenaria, que puede 
constar a su vez de tres momentos: la puesta en 
común, entendida como la socialización de las 
iiidicaciones de la actividad y su realización; la 
reflexión, que quien facilite puede promover a 
partir de preguntas similares a las propuestas en 
la Guía; y el cierre, cuyos fines son aclarar con- 
ceptos y la distensión grupal, que se sugiere sea 
través de tPcnicas Iúdicas cuya selección se deja 
al buen juicio de quien facilite. 

en los dcri.chos i~u i r~anos con jóv~r i i s ,  Murcia, Consejo dc Europa, 
2005. 
'"ll@as? 5r.ibsecretaría de Ediicacióri Bá<ica, Pi-ograino integral de 
Foírriacwi? Cívica y flica para b [dutactj!i PrNtidria, México, 5eci.e- 
taría de Educación Pilblica, 2007. 



l3e 6 a S anos 

Papel o ~drtu11r:d de aproxir~i~danier~te 40 x 30 centimctros 
Pinturas, lapices de colgres, plumones, pinceles 
Revistas, periódicos y pegamento 
Rotafolio o pizarrón 

1-rnorional 1-xpresar sentimientos y einocionc3s rnct'liantc distintas i;)imn5 y I~n(j1iajos (gestos, 

Que los participantes exploten sils preferencias, qi~stos y sentinlientos respecto de diversas 
situaciories experiimentadas eri sus ámbitos de convivencia, y los expresen gráficarrierite. 
Que los participarites den a conocer la expresiórr gráfica de sus preferencias, gi~stos y 
seritirriieritos a las persorias cori las que coriviveri, eri especial a los adultos, para que los 
conozcan y puedan tomarlos en cuenta. 

. . . .. . . 

1. Quien facilite sugerirá al grupo que se disponga eri circulo para recibir la$ indicaciories. 
2. Quien facilite explicará brevemente a los pai-t.icipantes s i l  derecliu a participai-, que se des- 

prende del artículo 12 de la Convención sable ¡os Der-ecl~os del Nifio. 
3. Quien facilite indicará a los participantes que dividan con un trazo sci cartulina o papel en 

dos columnas; los participariles rotularári una mitad coi1 el encai-)eradi) "rnc gusta", y la 
otra mitad, con "no me gusta". 

4. Quien facilite indicará a los participantes que, cori frases breves, traten de expresar con 
la rriayor c:laridad posible las situdciones que les agradari y las que les desdgritdari eri el 
ái-nbito de rorivivericia elegido, ya sea la esci.iela, la farnilia, la coriiuriiciad u otro. 

5. Para rnotivar a los participarites, quieri facilite ejeriiplificará lo anterior redactando una 
frase sobre sus preferencias, yiisios y serit.ir.iiier)~os y las causas de Ctsios. Por ejen~plo: "No 
rrie gusta que rriis compafieros juegue11 violentarnerile porque nos podernos hacer daño" 
o "Me gusta que mi mama me pregunte qué quiero comer porque me Iiace sentir que le 
irnisorta rrii oisiriióri". 

6. ~ i i e n  facilite'indicará a los participantes que, por el medio de su preferencia, ya sea pin- 
tura, dibujo o collage, ilcrstreri las frases expresadas. 

7. El producto final deberá ser colocado a la vista de las perscnas involucradas, en especial 
de los adultos -encargados de crianza (padres, madres, abuelos, tíos 1.i otros!, maestros, 
vecinos u otros- con quienes interactúa el participante. 

8. En plenaria, para inotivdr la reflexióri grupal se sugiereri las siguiei-ites preguntas, de 
acuerdo cori cuyas respuestas quien facilite propiciará que el rriismo grupo dé las posibles 
explicacior~es: ¿Cómo se siritierori durante la actividad? ¿Que coli~mna Ilenarori inás fácil, 
la de "me gusta" o la de "r-io rrie gusta"? iQui' frases se repiten? ¿Qué opinan de que 
éstas sean las frases imás meincianadas por iistedes? ¿Qué les gustaría que les qiiede muy 
claro a las persorias con las que coriviveri? ?,De yutfi riianera les ~j~ustdríd ~Iusti-¿ir esta frase? 

Quien facilite deberá evitar intluir en las expre5iones del grupo y sólo intervendrá para darles 
claridad. 

Es muy importante que los participantes intenten explorar y expresar las razones de sus 
preferencias, gustos y sentimientos 

Las expresiones se deberán cetiir al ámbito de convivencia que se explore. 
Si se considera propicio, y la diriárriica grupal lo perniite, despiiPs del trabajo iridividual se 



los paiticipantes, el ccial consistiia en que los ninos y las niñas revisen las expresiones de 
os y elijan las que corrsidcren LürnLines Ic]ualmcntc, t:>dos par~icipdrdri Cn la ilustrarlori de 

as frases comunes por los medios de sii elección 
ibles nc resultan cómodas para el trabajo, y si el espacio lo pcrixite, el 
r a los participantes q u ~  t iaba l~n en el s i i ~ l c  

De 6 a 8 años 

Hojas blaricai 
Crayones de rolores 

. - 
Marcador 

Emocior~al Recorioccr eriiociones (alegiid, 11 iilera, rabia, terrior! propia3 y de ollas personas 

Que las niñas y los niños ieconoz:an a través del dibujo las enlociones de alegría, tristeza, 
enojo y miedo, eii ellos y en otras personas, para qeiierar una respuesta roristructiva buscar\- 

ancas, tralando una 
cruz que pase por el centro de la misma 

7 Q ~ ~ i e n  facilire iriforinará. d Ids i i i ñd~  y los rlinos sob r~  Ids emocionec, que e5rdrdik trabajdiido 

3. Quien facilite pedirá a las niriai y los niiSos que compartari la forma eri que actíiari y cómo 
se sienten cuando experirrientan alguna de esras emociones, y resaltará similitudes y dife- 
rencias entre ellos. 

4. Cuando tacias las riilias y los niños Iliayan identificado las emociones, se les entregaran la 
hoja blanca y los crayones, y se les pedirá que dibujen en cada uno de los recuadros una 
emociór~. 

5. Al terminar, quien facilite, iitiii7ando Lin lenguaje sencillo. les pregiiniai-á si alguien quiere 
compartir su dibujo con el grupo y, de ser así, lo expondr6 y dará una breve explicación. 

6. Al final se sugiere que compartan su trabajo con personas cercanas (amigos, responsables 

darles claridad. 
Uria variante de la actividad es utilizar difererites tipos de materiales que dyuderi a los niños 

a realizar un dibujo, por ejemplc: cartulii-ias, pintura táctil, acuarelas y pinceles. 
Para rriotivar la reflexión grupa1 y corrienzar a hablar de ernociones, yuieri facilite puede \" 

preguntar lo siguiente: iCóino se sienten en este momento? ¿Se sienten corno cuando van a 
tener un examen o como cuarido salen de paseo? 

Quien facilite puede hacer diferentes pregi.ii?tas al momento de plantear a las niñas y los 
niños que compartan la forma en que actiían y cómo se sienten cuando experimentan las 
diferentes emociones, con el fin de lograr empatía para con los sentimientos de los demás. 
Por ejemplo: C:i~andii estoy ernojírdo iiie pongo rojo y me dar\ ganas de gritar; cuando iui i  hei= 
rriariito se erioja, jsentirá lo rriisrrio? A mi rio me gusta que se burlen de mi cuando me eriojo, 
¿a mi hermano tarlipoto le gustará? 

Al fil.ial de la aciividad se sugiere quc cl dibujo sea inosir~do a olras persormi. dcnlro o 
fiiera del grupo, con el fin de seguir trabaiando el reconocimiento de las emociones y generar 
crripatia hacia los herilirriienlos de 13s demás 



l - " - -  

La misma actividad se puede realiza~ con ninas y nirios mds peyuenoi La sugerencia didactica 
para este qiupo es que sc ~xploie y exprese una erriocion a la ver 

Se sugiere que esta actividad se realice en el contexto familiai o educativo, buscando ge- 
rierar el buen trato y el respeto Iiacia urio mismo y los demás en los ambitos más cercanos a 
las niñas y los niños. 

~ Alumnos de primero y sexto grados de priniaria 

e primer grado de pi ii-riaria y uno de sexto 

Nirigiino 
- .  

De cor!vivencia y paz. Integradora. Contribuir coristi'uctivarnente a la corivivencia pacífica en 
mi medio escolar) en mi coniunidad 

ue las niñas y los ninos estable~idri relacioriei de apoyo mutuo pdrci dprender ¿I vivii cri 
onvivencia pacífica a pesar de tener diferentes edades, confornlando parejas compuestas 

niayor edad), que sería rnadriria o padrino, y uria niha o riiño 
seria ahijada o ahilado 

La actividad se realizará la primera semana de riiisos de la escilela 
1. Quien facilite sensibilizará a las niñas y los niños de sexto grado de primal-¡a recordando 

ariiicdotas de su priiiier día de clases eri la escilela: ¿Cómo se sentían? ~Córrio los tratabao 
los grandes? ¿Cómo veian la escuela? iSe perdían der;tro de ella? ¿Qué deseaban que 
hubiera pasado en esos primeros días? 

2. Después corrientard en qué consiste la actividad y los guiará para que elaboren ui-i plari 
de acci6n que Ilevaráii a cabo con s i i s  aliijadas(os) para ayiidarlos a integrarse a su nuevo 
medio escülar. Por ejemplo: un recorrido por las instalacinries de la escuela o, incluso, 
cómo se liará la asignación de pareja5 de madrina o padrino y aliijada(o1. 

3. Quien facilite infort~lará de la actividad a las niñas y los nihos de primer gi.ado y les pedirá 
que lleven un diaiio de los enriieiitios qiie han tenido con s i i s  paclrir,os o madrinas, donde 
podran plasmar a traves de descripcioiies, fiases, dibujos, fotos Ptc coino $e han sentido 
con cada una de las actividades En la elaboracion del diario pai ticiparan ambas partes, 
pero su resgiidrrio seri r~sporisdbilidad de las. riiridi y los iiiño.; de primer grddo 

4. Al terrniriar la sernana, quieri facilite organizará uria reunión plenaria con arribos grupos 
para dar cierre a la actividad. Les pedirá que coiiienten su experiericia, lo que les gustó 
y lo que no, y propiieslas para mejorarlo. Quicri iacilitc e i i i a ~ i ~ ~ r 3  que esta actividad eri 
equipo es una forma de que ellos mismos ;iansfoinien la realidad y trabajen en conjunto 
por el biericstar de todos 

Quien facilite deberá evitar ii if l i~ir eii las expresiones del grupo y sólo intervendrá pala darles 
claridad 

En la parte de sensibilización de las nihas y los ninos de sexto grado, quien facilite tambien 
podra patticipar recordando cuales f i~eion sus experiencias los ptimero5 dias de clases en iin 
lugar nuevo y desconocido 

E Elaborada a parlir de Formar para la ciudadai?ía ... ;síes posible! Lo que ~ieresiiainos saber y sabei-iidcei; Serie Guías id3. 6 ,  Eslándares Bási- 
cos d e  Corripstencias Cii idadai~as ,  publicado poi el Ministerio d e  Educación Nacional (le la República d e  Colorrrbia, Bogoti, 2004. 



En la reunión plenaria se puede sugerir que algunos participantes muestren a los compa- 
fieros S U  didrio Colno una forniii de compartir experieniids. 

La actividad está planteada inicialniente para clesarrollarse en una semana, aun que se espera 
que las madrinas y los padrinos su~jieran tener actividades con sus ahijadasios) a lo largo de 
todo el año escolar. [ le  ser así. qiiien facilite deberá aprovechar la iniciativa del grupo, orien- 
tarlo y acompañarlo en el pf-oceso. 

En la reunión plenaria de cierre quien facilite puede apoyar la reflexibn grupa1 con pi-egun- 
tds corno Ids sigilleiites -con especial atericióii a la participación de lo\ participantes de primer 
grado-: ¿Céri-io se sintieron di realizar esta actividad? [Puederi ser an.iigos aurique urios sean 
más pequei'ios y otros i'riás grandes? ¿Es posible resolver los problemas entre las personas sin 
que se impongan Lirias sobre otras por su tariiafio y su fuerza mayores? 

De 6 arios en adelante 

t\cucla, familia o coiriuriidad 

20 niñas y riiños 

66 nlinutos 

Cirita irdhesiva 

lntegradora Reconocer el valor de las normas y los acue~dos para la convivencia en la familia, 

Que el grupo elabore acuerdos básicos para su án~bito de convivencia. 
Que el grupo se comprometa cori los acuerdos básicos de convivericia elaborados. 

1. Quien facilite pedirá a los participantes que se acomoden en círculo para recibir las indica- 
ciones. 

2. Quien facilite explicará brevemente a 10s participantes su derecho a participar, que se 
desprende del ai-tíci.~lo 12 de la Convención sobre /(]S l)erc?ci;os del Nifio. 

3. Quieri facilite consultará al griipo el o los áruibitos eri los que quieren Ilegal- a acuerdos 
de convivcncia. los ciialcs pucdcn scr tdri ~spccificos O gci.icralcs como sc rcquicra, por 
ejerriplo, la higiene, el trabajo escolar, el recreo u otros. 

4. Con el apoyo del grupo, quien facilite colocará las hojas de rotafolio a la vista de todos 
los presentes. Tendrari por encabezado algurio sirr~ilai. al sigiiierite: "La fariiilia PPiez para 
convivir mejor en el hogar ha acoi-dado lo siguiente" o "Estudiantes y docentes del 3" 'C', 
para corivivir mejor, llegaron a los siguientes acuerdos". 

5. Quien tacilite invitará al grupo a que, con frases breves, rrate de expresar con la mayor 
claridad posible los acuerdos de convivencia que proponen. 

6. De ser necesario, para motivar al grupo, quien facilite ejemplificará lo anterior redactando 
uri aci~erdo y poriiéndolo a votdción. Por ejernplo: "Todas la rriafianas debemos tender Ids 
cdrnas" o "Depositarenlos la basura en el cesto". 

'7. Todos los acuerdos serán sometidos a consulta y votacién de todo el grupo. Se debe 
favorecer el consenso, pero, si no se puede ulcanzar, los acuerdo; se p~ieden aprobar por 
mayoría. En caso de que alguieii esté en desacuerdo con alguna de las propuestas debera 
explicar por qué y hacer una riueva propuesta, la cual sera revisada y votada por todo el 
grupo. En caso de que alguna propuesta 110 reúna el acuerdo suficiente se puede discutir, 
siempre teniendo en cuenta cuál es e1 derecho que se quiere proteger. Una vez aceptados 

ntes, los acuerdos serán escritos con claridad en las hojas de rotafolio. 
griipo considere que los acuerdos alcanzados son suficientes, todos los pre- 
rán las hojas de rotafolio conio s 

\ 



9 El ~ roduc to  final debera ser colocado a la vista de la., oersonas involiiriadas 
10. Cn la escuela, se podrd pedir a las g los participantes que tiascribari los acuerdos en sus 

cuadernos para que los tengan presentes y los den a conocer a sus responsables de 
criariza. 

11. t n  plenaria, cliiien facilite explicará al grupo que los aaiei-dos alcan7ados son pertecti- 
bles y se podrá11 modificar o agregar nuevos cuando se considere necesario. Asimismo, 
para promover la reflexión, preguntara cómo se sintieron en el desarrollo de la actividad 
y si se sieriteri cornprorrletidos con el curnplirriiento de los dcuerdos. 

Igualmente, es muy irriportarite que quien facilite reflexiorie cori el gi-upo sobre que, 
así como ellos construyeron sus acuerdos y reglas, tambitin hay riorrnas externas ilieteró- 
nomds) que tienen que cumplir y no s9n tan fdcile~ de modiíicar SI no se estd de acuer- 
do con esas normas, lo mejor siempicl sera promover su cambio por medios pacificas y , 

leyales 

Quien facilite deberá evitar iiifluir en las expre5iones del giupo y sólo intervendrá para darles 
claridad 

Fs miiy impoltante que el si upo intente proponer ariierdos concretos y dentro de iii alranre 
Los aciierdos se deberan cetiii al ambito de convivencia cln donde suraen. 

2 

Es importante que los acuerdos estén a la vista de todas las personas durante el periodo de 
validez, por lo qi.ie deben protegerse del deterioi-o. En sij caso, se tr;iiisrribirAi.i el-i Iiojas 
de rotafolio i-iuevas. 

Los acuerdos se deben redactar en nlciral. 
Se debc evitar redactar los acuerdos con frases en sentido negativo. Por ejeriiplo, "No tirar 

basura" se puede proponer como "Depositar la basura en ei cesto". 
Cuando se incorpore un nuevo rnieiribro al grupo, es necesario que revise, acepte y, eri su 

caso, proponga nuevos acuerdos ante el resto del grupo. 

Escuela h 
De 30 a 40 niños (un grupo escolar c!e primer grado) 

90 minutos 

Salon de clases 

Una foto de 6 x 4 piilqadas y iln iectanqiilo de rartiilina de 1 5  x LO centimetros por cada 
r i i í i ~  o niño 
PegamenTo 
Colores, marcadores, crayolas, acuarelas, etceteia 

semejanzas y diferencias de personas ceiranas 

os identifiy~ien y respeten las difeienaas y seiiiejanras de gente cer- 

1 Pieviamente se solicitara a las iiinas y l o ~  iiiiios que lleven una foto suya 
2 Quien facilite explicara al grupo en que consiste la actividad, la cual en un primer mo- 

mento es hacci un marco p;ira 13 foto que llevaron, pegandola sobre cl reciaiigulo de 
cartulina 

3 Qiiien facilite pedira a las ninas y los niños que foinien un circ~ilo y que tomen la posicion 
en la cual se sientan mas comodos para trabalar, utili7aiido stis pupities o el piso 

4 Quicn facilite entregara el rrialeiial y daia 20 riiinutos para que ninas y niños decoreri a su 
gusto el marco de su foto 

5 Terminando este tiempo pedira a las niñas y los niños que muestien su foto y que coinen- 
ten las caracteristicas de cada uno el color de cab~llo, de ojos, siis cualidades, lo qiie iiias 
Ics gusta de ellos, ctc La unica regid que siempre scdri caracteristicds y comentarios 



. . 

positivos. Para motivar la parlicipación, quien facilite p i~ede  usar algunas preguntas: 
jQuién eies? ¿Por que te llamas así? ¿Que [is lo que más te gusta hacer? [Cuál es .tu co- 
mida favorita? [Ci~ál  es t u  juego preferido? 

6.  Es conveniente que quien facilite -1ambién participe igual que niñas y niños, y comparLa la 
experiencia como i in  iniembro iriás del grupo, Ic que, además, podría servir como pauta 
para que ellos participen. 

7. Niños y nitias colocarán las cartulinas en una de las paredes del salón para que todos 
puedari rriirarlds y observar lo positivo que tienen. 

8. Eri pleriaria, quieri facilite deberá propiciar la reflexisn eritre el grupo, liacierido mericiól-; 
de que rio existe una persona exactamente igual a ellos y ellas, que sus coiiipafieros y las 
personas que les quieren les aceptan tiil corrio sor) y, sir) ernbargo, existen ciei-tas cosas 
en las que son semejantes a las demás personas: pueden coincidir eii gustos o en ciertos 
aspectos .fisicos, por lo que deben Iiacer uiia valoraci6r\ sobre lo que tieneri en común y 
sobre el hecho de que las diferencias sueleii ser muy accidentales o n7uy personales. 

Se puede seguir trabajando con esta misma foto pidiendo a las riiíías y los riiños que traigan 
fotos de su familia y aiiiiqos. Para ello, tomarán la cartulina de la actividad y pegarán alrede- 
dor, sobre el niarco, las fotos que hayan llevado. De igual forma, estando el grupo dispuesto 
en círculo, enseñarán a los demas quiénes son todas esas personas que los quieren, y cuáles 

De 6 años en adelante 

Escuela 

20 niñas y nirios 

120 minutos 

2 Quieri facilite explicar6 brevemente al giupo su deredio a participar, que se desprende del 
artículo 12 de la Convencton sobre los Delechos dd NI~O 

3 Primera fase quien facilite explicaiá al q ~ i i p o  que esta fate de la actividad consiste en 
identificar individualmente los probicrnds de su arnbito de coridivencia )i ericontrar posi- 
bles soluciones en las que participeri todas las personas 

4 Quien facilite pediia al grupo que cada uno piense detenidamente cual es el pioblenia 
que coi~sideia mas ielevarte en el ambito de conviveiiria 

5 Quien facilite pedira al grapo que con una frase ccJnciia cada urio describa en la tarjeta de 
cartuliiia el probler~iu que persoiialn7erite considera más ielevdrite 

ilite agrupaia las tarjetas teiiicndo comc: criterio las similitudes eii los problema? 



8. Segunda fase: quien facilite explicará al grupo que esta fase de la actividad consiste e17 
que conjunte los dis.i:iritos puntos de vista sobre los problemas que le afectan en el salón 
de clases y, por medio de uiia lluvia de ideas, proponga soluciones a los problemas des- 
critos. 

9. Ql.iieii facilite pondrá un grupo de tarjetas de cartulina en el pirarrón a la vista del grupo 
que, conjuntando las aportaciones individi~ales, redactará los problemas de forma que 
se constriJya un p i~ i i to  de vista griipal. Una vez hecho lo anterior, las y los participantes, 
por niedio de urid lluvia de idecis, propondrdn posible.; soluciones y postrriorrnerite re- 
dactarán una sol~icióri al problerria sefialado, eri cu11a ejecucióri, sin excepciones, se debe 
considerar la participacióri de todos. 

10. La hoja de rotafolio tendrá por ericabezado algurio sirnilar al siguierii-e: "Estudiantes y 
docentes del 3°C' han encoiitrado el siguiente problema en su salón y, con su partici- 
pación, para solucionarlo proporien lo siguierite:". 

'11. Bajo el encabezado anterior, la lioja de rotafolio estará dividida e17 dos columnas, una 
con el encabezado "problemas" y otra cori el ericabezado "nuestra participaci6n en la 
solucióii". 

12. La hoja de rotafolio deberá ser colocada a la vista de las personas involucradas. 
13. Se podrá pedir a las y los participantes que trascriban los problemas y las soluciones en 

sus cuadernos para que los tengati presentes y los den a conocer a sus responsables de 
criariza. 

14. En pleriaria, quieri facilite pregi.ji.itará al grupo si está dispuesto a comprometerse a par- 
ticipar eri las soluciones propuestas. Si la respuestd es afirmativa, cads uno procederá a 
firmar la hoja de rotafolio. 

15. Quieri facilite explicara al grupo que las soluciories encontrada!; sori pei-fectibles y se 
podrán motlificar cuando se considere necesario. 

16. Resulta coriveriien.te nombrar un grupo de m»rii.tores voluntarios que estén al tanto de 
la participación cle las personas involucradas en las soluciones propuestas. 

17. Quieri iacilile, especialrneriici si ti1 grupo irealirtj la aciividacf "Acuerdos y reglas", recor- 
dará al grupo que, para mantener la convivencia solidaria con respecto a los derechos de 
todas las personas, se requiere la participación y el compromiso de todas y todos. 

. . 

Quieri facilite deberá evitar influir en las expresiorles del grupo y sólo intervendrd para darles 
claridad. 

Es muy importante que el grupo iriterite prcporier problemas y soluciories coricretos y deri- 
tro de su alcaiice, para evitar que un problema o una solución depasiado ainbigua complique 
innecesariarr1eri.i-e la actividad y desemboque eri urid experiericia poco cxitosa. Ello afectaría 
las expectativas del ali~niiiatio y del profesorado en f~ i t i~ ras  experiencias participativas. 

Los probleirias y sus soluciones deberári cefiirse al árribito de convivencia en donde surgen. 
Es importante que la lioja de rotafolio con los problemas y las solucioiies esté a la vista de 

iodo el grupo mieiitras sea vigente; por ejc'niplo, tiesdc el m(:)nierilo (le sii elaboración hasta 
el final del ciclo escolar. Por ello, debe protegerse del deterioro y, en su caso, se deberán 
transci-ibir en hoja de rotafolio nueva. 

Las soli~riones se deber) redactar- en p1i.11-al y, c i r i  excepcióri, deberi incluir 13 paiticipacióri de 
niños y riinas. Por ejemplo: "lodas las perc,orias rios comprometernos a conservar el orden 
de los rnateriales que ocupemos" 

Se debe evitar redaciar las soluciones con frases en serilido negativo. flor ejernplo, eri ver 
de proponer "No ens~tciar el laboratorio de biologia", se puede proponer "Maritener liriipio 
el laboratorio de biología". 

Una versión ampliada de es.ta actividad se puede aplicar en árnbitos de convivencia con 
numerosos integrantes, como puede ser toda una escuela, pero se recomienda que este pre- 
cedida por trabajo en pequeños gl.upos y que el riiímero de problemas a solucionar por medio 
del ejercicio sea restringido al míniiiio posible, con el objetivo de no coiiiplicar el seguimiento de 
la actividad. 

Se recomienda promover la realización de reuniones periódicas para evaluar la participa- 
cióri de la: y los irivolucrados eri las soluciones propuestas. 



De 6 anos en adelai-tr 

po  escolar de nivel basicoi 

Salon de clases 

( a Qlie lar i:iñas y los niiios identifiqiieri y ieipeten las diferencias v servejarizas eiitre los denias 
y recliacen sitciacioiies de exclusion o discrirriiriacion eri Id fari-tilia, con arnrgas y a ~ l i g o s  y en 
el salon de clases. 

1 Quieri facilitc foir~idrd dos equipo3, cl piimero psrticipard en el jucgü dc las sillas y cl 
segi~ndo reivrra d? observatlor El ni i i iero de persorias que integrara cada equipo de- 
pende del espacio y el rnaterial cori que se cuente para jugar. 

2 .  Quien facilite pedirá a las niñas y los ninos que le ayuden a acon~odar las sillas pai-a jugar. 
3. i--stand0 las silla\ aconiorindas y desiqiia(-lo el eqiiipo para jiigar, q~i ier i  facilite colocara 

etiquetas con una " R "  niayúsciila a la cuarta parte del equipo que va a jugar y al mismo 
número de sillas. Así que tendrá igiial número de sillas reservadas que participantes con 
eiiquetd. 

4. Qiiieri facilite dará al eqiiipo observador la instruccióri de que tome nota de todo lo que 
acoritezca durante el desarrollo del jciego. 

S. Qiiien facilite dará a conocer las reglas del jiiego al eqiiipo seleccionado, las cuales son: 
se va a realizar el jtiego de las sillas corno norrnslrnerite se desarrolla, a excepción de que 1 

siempre las marcadas. 
8. Confornie el juego vaya avanzando .se espera tener cl i~ejaj  y conflictos dentro del grupo. 

[..a respuesta esperada es que las protestas inipidan qiie se termine el juego. 11 

las sillas mairadas con la leira "3' solo piieden ser ocupadas por las personas que tienen 
la misnia etiqueta, i i n  embargo estds personas p~iederi  dcupar cualquicva de las sillas, no 1 
necesariamente las marcadas 

6 Quien facilite prcgcintara si hay alguna duda Cuariiio ya rio existan, corrienzara el juego 
7 Quien facilite comenzara a quitar las sillas coii io se acostiiiiibra en el juego, dejando 

9 En pleridrid, u113 vez finalizado o iiiterrunipido el !ciego, quien facilite u:ilrzdrá lo o:uriido 1 

tn ino  nictafoia rir la d is~~ i in i l i nc~or l  C ~ I  la vida cotidiana Podra prcqiintar a la5 niñas y 
los n i i io i  que tuvieion eliquetd y c;td v e i  ícieron priiiilegisdos {C3rno <,e sintieron? (En 
otra ocaslon se han sentido igiial' 

10 Podra prequntdr ,i los que nc: :iivieiori ~ t i q u c t d  y (1 10, ucie furigrerori corno obbervddo- 
res cComo se sii~tieion: 'En qué otras situac*cnes han expeiinlentado esos sentirnien- 

e hacer alcj 37 

s expresadñs por el grupo, quien taciiite destacara las acciones que 
tengan ~ L : P  VPI con el rechaz~ a situac~ones de discrrminacion 

ilizar aios de plastico 

1 



spacio ceriado, preferentemente con asientos para todo el grupo 

Boligrafos y cuadernos 
Pizarron 

1 Antes de la realización de esta acticidad se debe e f ~ i t n a i  la actividad denoniinada "Ronipe- 
cabezas" de esta misma guía. 

1. Quien facilite acomodará a 10s participantes en un círculo para recibir las indicaciones. 
2. Quien facilite explicará brevemente a las y los participantes su derecho a participar, que 

se des~reride del articulo 12 de la Convericibr) sobre los Derechos del Nifio. 
3. Quien'tacilite explicará al grupo que esta actividad coiisiste en que, una vez identificados 

los problemas y las necesidades de su ámbito de corivivencia, se elija al azar Lirio de ellos 
para preparar y realizar uria improvisación escénica del mismo, la cual debe incluir una 
propuesta de solución viable. 

4. Quien facilite pedi1.á al grupo que forme subgrupos de cinco integrantes, de preferencia 
usando cii? metodo al azar. Por ejemplo, si se ciienta con uri grupo de 20 estudiantes, se 
les pedirá que se numeren del uno al cuatro; al final se pedirá a todos a los que corres- 1 
pondió el número uno se reúnan en un l i~gar determinado del salón, y ac;i sucesivamente 
cori el resto de los participantes. 

5. Quien facilite asignará al azar a cada subgrupo un problema o necesidad identificado. 
6. Quien facilite explicará a los participantes que contarán con 10 minutos pasa preparar la 

iniprovisación. 
7. Concluido el tiempo de preparación, las y los participantes realizarán la escenificación 

ante el resto de sus compañeros. Al principici de la irnprovisacióri, el subgrilpo plantearh 1 
el problema o necesidad que le fue asignado; al final presentará una frase concisa que 
reafirme la solución que propusiercn actiiarido. La improvisación no debe durar m6s de 
10 rninutos. 

8. Al terininar la escenificación, quien tacilite preguntará a cada si.ibgri.ipo sobre su expe- 
riencia al realizar la irriprovisacióri y los ciiestionará sobre la viabilidad de su propuesta de 
solución. Igualrnerite, pedirá a los espectadores su opiriiói-i sobre la solución propuesta. 

9. En plenaria, cuando hayan participado todos los jubgrupos, si el grupo lo considera 
apropiado, las nuevas propuestas de solución podrán incluirse en las del ejercicio "Roin- 
pecabezas". ! 

10. Quiei? facilite explicará a los participantes que las soluciones encontradas son perfecti- 
b l e ~  y se podrán modificar ci.~aiido se considere necesario. A 

11. Resulta coriveriierite riorribrar uri rrionitor o uri grupo de monitores voluntarios que estén 
al tanto de la participación de los involiicrados en las soli~ciones propuestas. 

12. A manera de cierre, quien facilite puede promover la re-llexióri usando preguritas como 
las sigiiierites: [Córiio se sienteri al iriiprovisilr acerca de sus vivericids? ~Habiarl perisddo 
antes en soliiciones para resolver esos probleinas de esta forma?  consideran que esto 
puede facilitar la comunicacióri con más niñas y riiños o con personas adultas? 

13. Se recomienda promover la realización de reuriioi?es periódicas para evaluar la participa- 
ción de las y los involucrados en las soli~ciories propiiestas. 

Quien facilite deberá evitar influir en las expresiones de los participantes y sólo intervendrá \ 1 
para darles claridad. 

> 1 

Es recomendable que antes de empezar las iniprovisaciones el grupo lleve a cabo ejercicios 
previos de calentainiento y expresión corporal, como los descritos en el anexo 2 .  

Es muy ii-r.ipor.Lante que el grupo interi.te proponer soluciones concretas y dentro de su 
alcance, para evitar que una sol~iciór, demasiado ambigua co~iiplique inneceioriamente la ac- 
tividad y desemboque en una experiencia poco exitosa, lo ciial afectaría las expectativas del 

1 
g i i ~po  en fiitirras experiencias participativas. 

i 



oluciones deberán cenirse al ámbito de convivencia en donde surgen. 
.as soli.iciones adoptadas podrán incorporarse a la hoja de rotafolio del ejercicio "Roiii- 

pecabezas", que deberá estar a la vil;-ia de todos mientras sea vigente (por ejernplo, desde 
el rnoniento de su elaboración hasra el final del ciclo escolar). Por ello debe protegerse del 
deterioro y, en su caso, se deberá reprod~icir en una hcja de rotafolio nueva. 

Las soluciones se deben redactar en pli.iral y, sin excepción, deben incluir la participación de 
los niños, las riilias y los adolescerites involucrados. Por ejeniplo: "El grupo se comprorriete a 
conservar el orden de los materiales que ocupe". 

Se debe evitar redactar las soluciones coi1 frases en sentido negativg. Por ejeniplo, en vez 
de proponel- "No ensuciar el laboi-atorio de biologia" se puede asentar como "Mantener 
litnpio el I~bora-torio de biologia". 

Si quien facilite observa pasados los 10 miniitos la improvisación no concluye, podrá 
indicar a los participantes que deben aproximar s i i  improvisacibn al desenlace. 

Escuela y comurildad 

30 niñas, niños o adolescentes 

Tres sesiones de dos lloras cada una 

Ninguno 

. . Integradora. De participación y responsabilidad democrática. Participar con la conii.iriidad 
escolar (alun-lrios, docentes y padres de familia) eri proyectos colectivos orieritados al bien 

construccim de espacios para su pai ticipación 

La actividad se redlizdra en tres sesiones de 2 Iioroc, cadd una Cada sesiori estará conformada 
por tres momentos apertura, desarrollo y cierre Las sesiones deberán ser dinamitas y atrac- 
tivas para los y los participantes. 

Sesión 1. Der-eciio a la participación. 
El objetivo de esta sesión es sensibilizar a las y los participantes en la importancia de la par- 
ticipaci6ri. para fomeritarla a través del cor~ocii-riierito de los distintos derecl-ios que integran 
esta categoría. - Apertura. Qiiieri facilite dará la biei-iveriida al grupo, explicará eri qué consiste la ac- 

tividad y dirigirá una tecnica de preseritacióii e integración del grupo. Se sugiere la 
técnica jQui6nes son tus vecinos? (descrita más adelantej. 
Des~rrollo. Quieri facilite explicara de íoirna breve en qiik consiste el dei.eclio a la 
participación y cuáles son los diversos derechos que integran esa categoría de acuei-do 
con la Convención sobre los Derechos del Niño. Quien facilite propiciará la reflexion 
sobre los Lemas expuestos, a través de la técnica Iú eliges tu propia hisroria (descrita 
más adelante). 
Cierre. Quien facilite, en plenaria, pedirá ejemplos de cómo las niñas, los niños y los 
adolescentes pueden construir ~spacios de particip;icióii dentro de la escuela, la fa-  
milia y la corii~~riidad 

Elaborado a partir de Jesús A. Franco M., Co;,d~.cciór) de grupos ei.1 ori9;i:acióri educdii~la. Lar diidinicas. u? cjrupo coino auoyo dio'aci;ca. 
México, Direc(:,On General de Orierilacióri y Servicios Etiiicativos, Universidad Ncicionol Autónonia de México, 2007. 



Sesión 2. Resolviendo el probleina. 
CI objetivo de esta sesión es que riiiicis. ninos o ijdrilescentes partiriperi en la seleccióri y la 
resolución de un problema que aiecte a sii comuniciad, a través de de un proyecto de acción 
que será elaborado eri corijunto. 

Aperti.lt-a. Quien facilite dará la bienvenida al grupo. explicará en cli.16 consiste el tra- 
bajo de esta sesión y, como dinámica de inicio, llevará a las y los participantes a dar 
un recorrido por los alrededores de la escuela, pidiéndoles que observen las cosas que 
les gustan y las q i . ~  no, y vaydri perisai-ido que podriai-i cai~ibiar parci rnejorar lo que 
les disgiista. 
Desarrollo. Quien facilite, eri pleriaria, pedirá a las y los participarites que digari cuáles 
fueron las cosas que les gustaron y las que no. En seguida les pedirá que se porigan 
de acuerdo y seleccionen u n  problema de todos los mericionados, teniendo en cuenta 
que tendrári que elaborar un proyecto de acción para resolverlo. Corrio guía, quien 
facilite podrá dar ejemplos de criterios para Iiacer una elección, como la viabilidad, el 
número de menciones, la facilidad y rapidez de la solución. eritre otros. 

Una vez elegido el problema, las y los participantes teiidrán que elaborar un pro- 
yecto para darle scliición. /..o valioso de esta acti\~idaci es que las y los participantes 
trabajen conjuntamente, resuelvan conflictos y desarrollen proyectos de bienestar co- 
miín a partir de ideas y propi.restas si.ryas. Por ello, quien facilite sólo furigirá como 
orientador y deberá de evitar eri todo lo posible irifluir en la toma de decisiones de 
las y los participantes. 

El producto firial será rcvisado cri corijurito. Quieri facilitc tcridrá auc verificar 
que la propuesta esié bien definida, si cuentan con tiempo siificiente para ponerla 
en práctica, y, de no ser así, tendrá que guicir a las y los participantes, a través de pre- 
guntas, para mejorar la propuesta. Taimbikn se revisai-á si sólo ellos están involiicrados 
eri la solucióri del problema y, si existen otras persorias, cómo se proporie invitarlas a 
participar. Todos los detalles deben quedar revisados porque en la siguiente sesión s ~ i  
proyecto se llevará a cabo. . Cierre. Para finalizar, quien facilite invitará a la reflexión a través de preguntas, por 
ejemplo: iCórno se sintieron con la actividad? [Qué tan fácil o con~plicado fue lograr el 
consenso? Taruibiéri los motivará d powr  eri practica SLI proyecto eri Id siguierite sesión. 

Sesión 3. Manos a la obra 
El objetivo de la sesión es que las y los participantes Ileveri a cabo su proyecto de acción, como uri 
ejercicio de participacióii y responsabilidad en el que se tendrá que destacar el trabajo en colectivo. . Apertura. Oi~ieri facilite dará la bieriveriida al grupo y propor:ionará tieinpo para que 

las y los participantes se organicen y rciviseri los detalles para comenzar a dai- solución 
al problema. 
Desarrollo. Básicamente. implenientar el proyecto realizando cada una de las activi- 
dades o puntos plariteados. Aquí quieri facilite debe de estai- inuy aterito a la forma 
de convivir y participar de riiRas y niños o adolescerites, y guiar un .trabajo produclivo 
y sigriificativo. 
Cierre. Para concluir el trabajo quien facilite pedirá a las y los participantes que en 
silencio reflexioneri sobre los aprendizajes y las experiencias obtenidas eri estas tres 
sesiones; quien guste puede compartirlas con el grupo. Para motivar la reflexión pue- 
de usar preguritas, por ejernplo: iCóriio se siritieron al llevar a cabo la actividad? 
¿Consideran haber conocido más y inejor a sus compañeras y conipatieros? ¿Creen 
que conocer mejor a sus compalieros hará posib l~ una mayor participacióri y mejorará 
su relación cori otras personas! i En quién corisideran que recae la responsabilidad de 
mejorar su comunidad? 

Quieri facilite invitará a crear uri compromiso personal para segiiir practicando Ic aprendi- 

Generales 
Quien facilite deberá evitar irifluir en las expresiories de los participarites y sólo interveridra 
para darles claridad. 

Aunque la actividad está planteada en tres sesiones de dos Iioras, no es ~ i í i  criterio limi- 
tativo y puede adaptarse segiin las necesidades de las y los participante.i, los proyectos y los 
tiempos de la escuela 



n la colaboración de las personas ad s del 
pi.oyecto -ccraritas rnás, iiiejor-, coi1 el -fin cie generar coricic!icia de que los niños pueden 
participar con respeto y responsabilidad. 

Esta actividad se puede realizar coi-i dluninos de los tres grados de secundaria. Lo que se 
espera de ellos es qiie los proyectos sean más elaborados y, por lo mismo. se tenga qire dis- 
poner de inás tiempo. 

SesiOn 1 
iQ~iiénesson tus vecinos? El objetivo de la técriica es coriocer en poco tiernpo a los inteqran- 
tes del grupo y romper cori posibles terisiories o expectativas con respecto a la actividad. 

Desal-~uiio 
i j  Quien facilite debera decir a las y lo; participantes que forrnen un circulo con sus sillas y 

que tomen asiento, 
ii) Quien facilite se pone de pie eri n?eciio del circulo (sin silla), e indicará que todos los juga- 

dores deben aprender los nombres de las personas sentadas a uno y oti-o lado de ellos. 
iii) i:ntonces qi.lien facilite se acercar,; a cualquier participante y pr-eguntara "iQuiénes son 

tiis vecinos?". El jugador que no responda correctamente ocupará el centro del circulo, 
quien preguntó toma su lugar aprendiendo el nombre de sus vecinos y el juego continúa. 

iv) Si  el jugador responde correciarrierite, la persoria que esté de pie pregunta: "iQuieres 
riiievos vecinos?". Si SI jugado!- responde "Si"  todo el grupo deoerá cambiar de asiento. 

v) La personu qiic esté de pie deberá buscar uri ricie\io asicrito para 51 y aig~iicn más que- 
dará al centro. 

vi) Si el juqador dice "No" quieri esté de pie preguntará: "¿Quién debe -le!-ier nuevos ve- 
cinos?". CI jugacior dii-á el inonibre de clos participai?tes ciialesquieia c!el griipo y estos 
tendrán que intercambiar lugares. Quien esté cie pie tratará de tornar iuno de los ar;ierito~ 
dejando a una nueva persona al centro para que dirija. 

vii) Siernpre qiie cambien los lugares, las bi los par~ic-ipaiiies deberári aprericlerse los nombres 
de sus nuevos vecinos para jugai- la rcnda siguieiite. 

viii) Al final, en una plenaria, qi.iien facilite presentará las concli.rsiones y hará comentarios 
sobre la vivencia. \ 

Tú eliges tu propia histori;,. El objetivo de esta técriica es que el grupo ideritifique que las ca- 
pacidades ue elegir y expresar son eleiiientos de la participación, y a la vez, que reconozca la 
imporiancis de tomar las mejores decisior-ics \ialorando las posibles consecuericias. 

Desarroíío 
i) Quien facilite formara cincc grupos, proccrrando que cada uno tenga el inismo número de 

participantes, y entregara a cada equipo u n  marcador y una hoja de rotafolio para escribir. 
ii) Presentara el titulo de la in7provisación: Tú eliges tu propia historia, haciendo énfasis en 

que ésta se constrr.iirá con la participación y la decisión de todos. 
iii) Conienzará la narración ron la parte A, sugerida en el anexo 3 .  Al final cada eqir!po 

deberá resolver el desenlace. Luego se contraitarári las respuestas de todos los equipo:. 
iv) Se narrará la parte 6 y se realizará el r i~srno procediniierito. 
v) Concluida la paric C dc la historia sc peaira a cada equipe Que coriics!c lo sig~iienlc, 

para comparar sus respuestas cori las de o-tros equipos: 

Pasó eiltonces qiie.. . 
El nuevo dilema que Mai.iana t ~ ~ v o  que enfrentar fue . . .  
ivlariana decitlió eriioiic.es.. . 
El desenlace de la historia fue.. . 
Con todo ello Mariana aprendió.. . 

vi) Para el cierre quieri facilite planteará reflexiones acerca de la participacieri irifantil, pro- 
curando destacar la importancia de Iii ccnvivericia cori IL's otros, ii?cluyerido a 'todos los 
que nos rodean, en tareas como buscar y obtener informaci617, a traiies de proponer, 
expresar e intercan-ibiar seiitinieritos, ideas, intereses, eri u!-: ambiente de libertad y res- 
peto en nuestra vida cotidian 



Sesión 2 
Pueden siiigir r~iuchüs actividades para un proyecto, Quieii facili-te deberá evaluai el tiempo y 
las posibilidades de llevarlas a cabo. Lo ideal es que todo suceda, aunque, de 110 ser posible, 
se debe ser t i~uy sincero con las y 10s participar-itcs y decirles quí? es lo que se podi-a y no hacer, 
siempre tratando de no coartar la iniciativa v la ci-eaiividad cle las ideas. Se si~giere subrayar 
que, si liay algo que por el momento no se puede realizar, se podrá evaluar su realización para 
un momento futuro. 

Sesión 3 
El desarrollo de esta sesión de~eride bhsicamei'ite de las características de cada ai'ovecto, lo . , 

que sigriifica que se requiere de una nietodologia especifica, acorde a sus propios objetivos. 

[ le  6 años eri adelante 

Escuela o comunidad 

Vdiiable Hasta cl toial del dlumnado de Lind escuelu, dividido en equipos de eritle cinco y 
ocho participantes 

240 minutos por equipo 

Espacio cerrado, preferentemente con asientos parn todo el grupo. 

Lapices de colores 
Bnliqiafos y cuadernos 
Fizdrron 
Gises o pluilioiies 

lritegrddord Parti:ipar en proyect2s coledivos oiieritados al biei I común y a la solidaridad. 

Que los par:icipantes conozcan y cliviilgijen la Conveiicrdn sobi-e lo; DPI-echos del Nino a 
traves de coiiiics 

Esta actividad consiste en iealizar comics pala difundir el contenido de la Convenc~ón sobre 
los Dcrcchos del Nlño erille la coint~nidad t.scolar 

Es una actividad de mediano plazo. Toda vez que la Convencion tiene 54 artíc~ilos, se pue- 
den hacer igual número de revistas. 

Para fomentar que niñas nil:os de los primeros grados escolares participen, es recomendable 
que en los equips se incorporen participantes de todos los grados. 

1. Primera fase: para integrar los equipos, quieri facilite puede recurrir dl método que con- 
sidere adecuado jegúri las características del grupo. Por ejeniplo, se recomienda que si 
se cuenta con un promedio de veinte participantes por grado escolar, se iiiteyren veinte 
equipos de seis partic~p;irii-es, urto por grado escolar, aproxini~dcirricnte. 

2. Qirien facilite distrihi~ira por el n-ietotli; que considei-e convenient.e los 54 al-ticulos de la 
Cor?vi~r?ción sobre los Der.cdios de¡ Nirio. Asi por ejemplo, si tiene 27, ectuipos a cada 
uno le corresponderán dos artículos y, por lo tanto, dos revistas. En todo caso, es muy 
importante cli.ie [no qi.iet-le algijn ariiculo sin asiclilar. lainil11611 dclbe plai~itic-ar el colenrlariu 
de publicaciones, el cual deberá ser dado a conocer a todos los participantes con oportu- 
nidad. 

dos los equipos, qiiier~ facilite se reunird con ello-. Las reunio- 
iuri eqiiipo a la vez. Se recomierida que la reui.iión rio exceda 

1 " Elaborada a partir d? J .  Garcia, "La Iiistoi.ieta", en Secrelaria de Educaiion Pública, Es,pa!iol. Tercer yiacfo. Lecturas, bexiio, Secretaria de 
Eduracióri Píiblica, 2001. 



4. Qi.iiei.1 facilite pedirá a los participante., cliie se acomoden e17 iin circulo para recibir las 
indicaciories. 

5. Quien facilite explicará brevei-nente al grupo su derecho a participal-, que se desprende 
del artículo 12 de la Convención. 

6. Qiiien facilite informará los artículos rle la Corivención asignados a caria equipo, así 
como las fechas en que deberán piiblicar la revista que lec corresponde. 

7. Quien facilite explicará que la pr.iblicación de un cóniic tiene varias etapas: preparacijn 
del srguiiiento, prep<:>racióri del guibii, prepdrac.16ri del dibujo de personajes y rriontaje. 

8. Eri la etapa de preparacióri del argumerito se estudiarán los artículos de la Corivericióri 
que se Iiabrári de difi~ndir y se elegirá el argi~merito de la historieta. FI argumento es la 
historia a contar, y tiene ~ r ~ s  eleriientos: la iritroduccidn, el cotiflicto y el desenlace. 

Eri la introd~iccióri, se preseritari los per~ondjes, el esceriario, y demás elementos que 
conforman la "nornialidacl" de la historia. Puede repreientarse coi? el "había una 
vez. . "  cie los cuentos clásicos. Es importante terrer en cuen!a que la normalidad pue- 
de ser algo completamei?te anormal, terrible o fuera de lo coniiin,perc, presentado 
corno introdi.icción, pasa a ser la normalidad de esa historia. 1 a introducción sirve 
tambiéii para inducir al lector hacia el nudo. 
El nudo inicia cuniido aparece iiri eletnerito de tensióri que rompe con la normalidad 
planteada eri la iritroducción. Se podría representar con el "pero un buen día .. ." 
de los cuentos tradicioriales. La riiptiura genera consecuencias, que puedei'i a s i i  vez 
generar oti-os pui.itos de terisicin y de ruptura, con sus respectivas corii\ecuencias, et- 
cétera. Esta sucesión de conflictos encadenados va geiierarido la trama. 
CI  deserildce o final sucede cuasido, iieyddo i i r i  purilo de .terijión determ~nado, ocurre 
algijn Iieclio que reordena estos elementos )I establece una nueva norrnalidad, que 
puede ser siinilar a la previa al coriflicto o mejor o peor o completamente diferente. 
l o  importante es que el desenlace deja planteado ctlnio sei-án las cosas a partir de 
es? momento. 

9. Para la preparación del giiión qi~ien facilite explicará que éste e- el iristrumento que sirve 
para planificar el montaje del cóiiirc. En el guión se detallara cada uria de las viñetas que 
se realizarán. Lin modelo de guión se presenta en el anexo 4. 

Una vez que se tiene el arguniento se procede a su divisióri en pequeñas unidades 
que contengan los momentos inás representativos para la coinprer~sion de la historia. 
Cada uria de esas unidades coristiluye una viñeta a dibujar. La viñeta es el espacio en 
el que se coloca a los personajes de la historieta. Generalmente es un recuadro, es la 
unidad ii~íriinia y básica de uri cóiiiic, que representa un rnomento de la historia. Eri el 
guión, cada viñeta debe de ser descrita por lo nienos con el numero de la página eii que 
aparece, un numero consecutivo, la descripción de la escena y, por último, el texto de la 
viñeta. 

10. 1.a etapa siguiente es la preparación del dibujo de personajes, iina vez que se tengan 
listos el argurrieiito y el guióri. Todavía rio se ti-ata de hacer escenas completas, sino de 
dihiijar a los difcrcntcs pcrsoriajcs cn difcrentcs actitiides, cori distiritas exprcsioncs y 
reciliz~rrdo difererites acciories. De esla forrna se los carac.iei-iza, es decir, se de'fine cómo 
5011 y coino se comportan. 

L;rs 1iisto1-ietas I.ierieri val-ios reccrisos pard indicar dii.er.ei.ites acciories. Por ejeniplo, 
para acciones con10 platicar, gritar, soiiar, cantar y pensar, se utilizan diferentes tipos 
de globos, que son pequeños espacios donde se escribe o dibuja lo que expresar1 o 
imaginan los personajes. Lo que dice el narrador para apoyar la historia se pone en las 
cartelas, que van escritas en un recuadro rectaiigulnr en la parte siiperior de la viñeta. 

Igualmente, en las tis;orietas se utilizan onomatopeyas, que son palabras que re- 
presentan sonidos. Además, el dibujante de historietas tierie recursos para indica la 
direccióri y la rapidez de los inovirnierit3s, como riubecitas de polvo o Iírieas que surgen 
del cuerpo "en moviinierito". 

Las y los par?icipanies deberán decidir la distribucióri y el tamaño de cada vineta en las 
hojas. Una vez divididas las hojas pueden ernpezai- a dibcijar. Se recori~ierida que priri-iero 
se plasmen los globos y después se proceda a dibujar y, en s ~ i  caso. a colorear. 

\ 
11. Quien -lacili-~c explicará que el riiorii.aje consiste en llevar a cabo lo planeado en el guión. 



12. Antes de proceder a reproducir la historieta, cluien facilite y las y los participantes deben 
scipervisar la historieta para corregir el-rores de ortografía y revisar si tierie coherencia y 
claridad en las palabras. lambién se debe verificar si se ha usado correctamente cada 
uno de los elementos de la historieta y si el mensaje que se expresa es realmente el que 
se preteridia. 

13. Triis la rei~riión. quici-i [a<-ilitc invitará a los c(jaipos a prcparar i u  rcvisla ya ica dentro o 
fuera del espacio escolar. Para el trabajo de pi-epdracióri los equipos deberi coritdr por lo 
menos con dos semanas previas a la publicación. D~~rante eras dos semanas, quien facilite 
debe dar seguimiento al trabajo de los equipos. 

Al finalizar la actividad, eri pleiiaria, es iniportaiite que quien facilite y qi~ienes inte- 
greri los equipos evaliicri 13 experiericid vivida, valorando los aciertos y dcsacicitos. 
IJara ello se puede motivar la reflexión con preguntas corno las siguierites: ¿El trabajo 
desarrollado integró el esfuerzo equitativo de todas y todos quienes participaron? 
¿.Cómo se sintierori [arito iiidividualn!eri.ie como en griipo, al realizai- la actividad) 
¿Lograroii plasmar con claridad en el comic el inensaie de los articulas de la Conven- 
ción que les íuerori asi~nados? jc'orisideran que e1 rnerisdje facilitará el coriocimierito 
de los derechos de la niiíez a ql.iienes lean los cóinics? 

Quieii facilite deberá evitar i i i f l~i ir  en las expresiones de los participantes y sblo intervendi-a 
para darles claridad. 

Un equipo para la pi.oducción de una revista de cómic se forina por personas que asumen 
difereri-[es roles, los cuales. por lo riienos, deberi ser los dibujarites, que realizan las viñetas. 
y l o i  gi~ioriistas, que escriberi el giiióri. Se recorriierida que quieri facilite, di menos en uri 
primer momento, asuma el rol de supervisiói: ii7ientras los paiticipaiites se familiarizan con la 
actividad; en la medida en que esto suceda, quien facilite debe dar cada vez m65 cabida a la 
participación de niiios y nihas. Para enriquecer más la experiencia se reconiieiida que iodos las 
y los participantes desempefien todos los roles; por lo tarito, éstos no deberi ser excluyentes. 

Es ini.iy importante inceiitivar la creatividad, la responsabilidad y la libertad de expresión 
de quienes participen. 

Quieries participen y quieri facilite deber) ser especialr~ierite cuidadosos en que todos los 
aipectos de I cornic, eri particiilar el Ierigi~aje, sean respetuosos del dereci'io a la rio discrirniria- 
ción por mo.tivos de género, raza, color, origen nacional o étnico, orientación sexual, religión, 
opinicín política 1.1 otra, edad o cualqiiier otra cor~c-ii:ióri. 

Cn todo mon-iento se deberá alentai- la co~i~iinicación y el i-eqpeto eriti-e las y los participantes. 

De 9 atios eri delante 

Escuela o comunidad 

Variable El coniité organizador ;endrá Lin rnáximo de 20 participantes 

360 ininutos 

Espacio cerrado, preferentemente con asientos para ?3d0 el grupo 

Cániaras fotográficas 
Hojas para rotafolio . Pintura no tóxica 
t Io,as 
Lápices de colores 
Bolígrafos y cuadernos 
Pizarron 
Gises o p l ~ i i i o i i e ~  

lritegrjd 



Que el grupo conozca y divi~lgiie la (bni/ención sobre los Derechos de/ h'irio a través de 
f~tografias. 

1. Primera fase: esta actividad consiste en realizar una exposición fotográfica para difundir el 
con-tenido de la Coni/encirjn de /(.)S Derechos del Nifio eritre la conuriidad escolar, en espe-- 
cial su artículo 12, del que se desprende SIJ derecho a participar. Se puede realizar eii dos 
formatos: mi.iestra fotográfica o coricurso de fotografía. 

2. Quien facilite debe invitar a niñas y niños a formar el comité organizador (máxin?o 20 
participantes), cori quieries realizará todos los preparativos de la cictiviriad. Es deseable 
que el corriite organizador esté integrado por participantes de todos los grados escolares. 

3. Uria vez formado el con-iité organizador, quien fncilite se reilriirá coi'i el y pedirá al grupo 
que se acorriode en círculo para recibir las iridicaciones. 

4. Quien facilite explicará brevemente al griipo s i l  dereclio a participar, que se desprende 
del ar-i-iculo 12 de la Corivericiór.i. 

5. Coino primer paso deben preparar la convocatoria de la actividad, la cual, como miiii- 
mo, debe contener los sigiiierites elemeri.tos: 

i.a bases: se debe precisar quiénes podrán participar, cuántas fotografías podrá ins- 
cribii- cada part~cipante y el tema qije deben aboi-dar las fotos presentadas, el cual 
debe estar relacioriado con la Corlverlci0r-1 sobre /os i>ered)os del Niiio, en especial 
el derecho a participar. Se debe establecer si se aceptarciri trabajos colectivos. 
E l  forrrrato de las folos: 5c debe prccis;ir cl tipo dc irriprcsitjri (si será cri color o 
en blarico y negro), el tipo de papel (rriate o brillarite) y el tciriiano (se recorriienda 
como mínimo un tamano de 8 x 12 pulgadad. se señalará también que ei-i la parte 
pos.terior de la foto, con IApiz, se debcii.5 ilsci~bir el título de Id fotogrdfía. 
Las fechas, los I~igares y los liorario5: se deben eztablecer las fechas, el lugar y los 
i-iorarios en que se realizarán las iriscripciories y la recepción de las fotos; asir-nismo, 
deben definirse el Iiigar y la fecha de inauguración de la muestra y el periodo du- 
rante el que permanecerá abierta al pi:iblico. 

\ 
6. iYática sobre el terna: el coinité orgariizador debe preparar e inlpartir una plática sobre 

el tema elegido, a la que deberi asistir todas las personas inscritas arites de disponerse 
a tomar sus fotografías. 1-0 anterior con el fin de familiarizarles con el tema elegido y, 
en especial, cori su derecho a participar. 

7. Si  el coinite organizador decide que la actividad, ademas de ser una exposición fotogi-á- 
fica, sea un concurso, se debe prever lo sig~iierite: 

. Las persorias partic:ipdritei deberi1.i pritregar scis fotos eri un sobre cerr,+do y firrriar- \ 
las sólo con seudoriitno. 
Qu~en facilite debe elaborar una irelación de los nombres y los seudóninlos corres- A 

pondientes de quienes paiticipan. la cual debe ser confidencial hasta que se hayan 
calificado todas las fotos. 
Se debe establecer ijn jiirarlo ciiyos integrante<, por lo niei-los tres, nc deben ser 
dados a conocer al grupo; del mismo rriodo, los ji.lrados no deben conocer la iden- 
tidad de quienes paiticiperi. Lo anterior para gararitizar en la medida de lo posible 
la iinparcialidad del fallo del jurado. 
Antes de la exposición el jurado sr? reunirá eri privado para calificar las fotos. Las 
fotos que al sumar las calificaciones de los integrantes del jurado obtengan las me- 
joi-es puntuatior-ics scr6i.i dcrl;ir,id;-is ganaduras. t I  I;illo no debe scr dado a conocer 
hasta la inauguracióii de la exposición. 
Se debe prever otorgar premios a los ganadores, si se tiene los recursos para ello, 
los ci~ales serári entregados ei'i la iridilg~1racii7ri de I t i  exposicióri. 

8. La coi?vocatoria debe establecer que ccialqiiier circi~nstancia no prevista en ella 
será resuelta por el comité orydriizador. Igualrriente, eri el caso de que se decida 
realizar un concurso, debe decir claramente que el fallo del jurado será inapelable 
y definitivo. 

9. El comite organi7ador \I qiiienes participen cleb~n ser n-~~ iy  estrictos en el ci.iniplimiento de 
lo establecido en la convocatoria, sobre todo en el caso de que se trate de i.in conciurso. 



10. Los integrantes del ccnlité organizador y del jurado podrán inscribii- fotografías si la 
actividad sc realiza eri el formato cle muestra iotogrAfica; si se i-ealiza er: el formato de 
concurso, no podrán participar. 

11. Segunda fase: una vez que se teriya preparac!a 18 convocatoria, el comité organizador 
debe cliii~i;dirla de manera que todos los interesados la cono/.can y puedan participar. 
Es conveniente incentivar la creat.ividad de las y los integrantes del comité organizador 
para definir las actividades o los medios por los que decidan difundir la convocatoria. 

17. El lugar p r a  la exposición debe ser uri sitio cerrddo, srnplio, sin i~ iob i l i~~r io  y con espa- 
cio suficierite para exponer las fotos recibidas. 

13. El comité orgariizador deberá preparar los iriateriales riecesarios para la exposición, 
conio los n.iarcos de las fotos y las e-~iyiietas doride se poridiári los tíiulos y iionibres 
de los fotógrafos. Igualnieiite, en estas tareas se debe incentivar la creatividad de los 
participantes. 

14. Se debe procurar exponer todas las fotografiai recibidas para mostrar a nitias, niños y 
adolescentes la ii?iportaiicia de su participación. 

15. El cotiiité organizador, con el apoyo de q~iien facilite, podrá realizar las gestiones ne- 
cesarias para que la muestra sea itiiierante y así exponer las fotcs en mbs espacios de 
la localidad, como casas de ci.iltura, centros comunitarios, esc~ielas, entre otros. 

16. Al finalizar la actividad, en p!enaria, es iinportante rli.ie las y los participantes y quien 
facilite evalúen la ex~eriencia vividd. valcrando los aciertos v desaciertos. Para ello se 1 
puede motivar la reflexióri sobre la irriportancia de proniover que todas las personas 
tengan derccl.io 3 participar. Asiniismo, pueden i~nalizsr Iss probleniáticss que si. pre- 
sentan al nioniento de irnplementar procesos de participación. 

. . 

Quien facilite deberá evitar irifluir eri las expresiories del grupo y sólo iriterver~drá para 
darles claridad. 
Es muy importante iiicentivar la creatividad, la responsabilidad y la libertaci de expresión 1 1 
de quienes participen. 
En todos los aspectos de la actividad, quienes participen y quien facilite deben ser respetuo- 
sos del derecho a la no discrin~inación por motivos de genero, raza, color, origen nacional o 
étnico, orientacióii sexual, religión, opinión nolítica u otra, edad o ci.ialquier oti-a condición. 
En todo rrionierito se deberá aleritar la ~orri~inicacióri y e1 respecto eritre las y los par- 
ticipantes. 
Quieri facilite debe dar seguirriierito al trabajo de la actividad. procurando que el grupo 
se haga responsable de ella en la medida de s i ~ s  posibilidacies. 
La pl6tic;i para familiarizar al grupo cori el terri~i de la rnciesira debe ser breve y procurar 
iJn ambiente aineno. Es iinportaiite qiie no se i~tiiice sólo una tecnica exporitiva en la 
plática; para ello las y los integrantes del comité orgariizador deben hacer liso de su 
creatividad. 

Esciiela 

l/ariable. Hasta el total del aluinnado de una escuela, diviclido en equipos de entre cinco y \ 
ocho participarites 

240 iniinutos por equipo 

rado, l 

'$ Elaborada a parlir de Carlos Ai'aya, "Cóin~? prüducir üii proyrania cle rddi~",  R,o~/-iio E~UC~CI~II, 1/01. 30, núr~l. 2 .  Sari Jose. Ur;i'~e:'sidad de 
Costa Rica, 2006. 

.. . 



Equipo de tonido, de preferencia con grabadora. inicrofoiios y altavoces 
Discos r-orripactos cori inJsica y t'fecto~, dc soriido, casetes \>irqeries 
Bolígrafos y cuadei nos 
Pizarrón 
(Jises o plumones 

Integiadora Participar en proypctos colectivos orieritados al bieii comun y a la solidaiidad 

Que los participantes conozcan y divulguen la Convención sobre los Derechos del Niño a 

vención de los Derechos de! Nirio a la licra del recreo, por medio del eq~iipo de soriido de 
la esaiela. l i r i  rnoclelo para la prc.p;;iracicírn del gi.iión 56:. ei-icuentra eri el anexo 5. 

Ésta es una actividad de r-iiediario plazo. Para su pldrieación se piiede corisiderar pro- 
ducir un programa para cada i~ r io  de los 54 artículos que integran la Convención de !os 
Derechos del n,in», o bieri puede optarse por uria seleccióri de aquellos que presentan runa 
vinculación más estrecha con el articulo 12, relativo al dereclio a ser escuchado, conio 
los artículos 2, 3, 6, 13 y 1'7, relativos a la rio di~~rirniriación, al interec; si~perior del nifio, 
a la vida, a la scipervrvc.;ncici y ;'il tiesdrrollo, la libertad de expresióii y a Id iriforrnacióri, 
respectivamente. 

fiara fomentar la pai.ticipacióri de riiiios y nilias de los primero: grados escolares es 
recorriendable que los equipos de producción iricluyari integrarites de todos los grados. 
1. Primera fase: para integrar los equipos de producción, quien facilite puede recurrir al 

método que considere adeciiado según las características del grupo. Por ejemplo, se 
recorriienda que si se cueriia cori LIII promedio dil 20 pariicipai-iies por grado escolar, 
se formen 20 equipos de seis integrantes, uno por grado escolar, aproximadamente. 

2. Quien facilite distrihi.iirá por el método que considere converiiente los artíciilos de la 
Convenciiiii que hayari sido seleccionados para su produccióri en la radio escolar. Tarri- 
bién debe planificar el calendario (fe grabación y transmisi5n, el cual deberá ser dado 
a ronocer a todos los participantes rori oporlr.inid,~i. 

3. Segunda fase: uria vez forrriados los eq~iipos de producciói?, quien fdcilite se reunirá 
con ellos. Las reiiniones pueden incluir mis  de iin eqiiipo a la vez. Se recomienda que 
la reunión no exceda de 20 participantes. 

4. Quien facilite acomodará a las y los participantes en un círculo para recibir las indicaciones. 
5. Quieri facilite explicará breverriente a las y los participantes sii derecho a participar, qiie 

se desprende del ar Ciciilo 12 cic la Corivcncióri. 
6. Quien facilite infoi-inara los artíciiloj de la Convención que corresponderán a cada equipo, 

así como las fechas en que deberan trasmitir y, eri cu caso, grabar el progranla respectivo. 
7. Quieri facilite explicará que la prodiicci¿)ri de uri pi-oyrarria de radio tierie varias etapas: 

la preproducción, la producción y la postproducción. 
8. La preproducción es la etapa en la qi.ie cada equipo estudiará los artículos de la Convención 

yuc debc dilundir y clcgirá cl genero rüdiolóriicu q ~ i c  usará, ciikrc los quc sc puede nicri- 
cionar el formato de noticiero, la radionovela, la revista, la tertulia, el radioteati-o, etcétera. 
En esta etapa, además, se escribii-a el guión radiofonico, que es el instriimento que sirve 
para plariificar cualq~iier prograrna radiofóriico y, especialrriente, para prever todo el mate- 
rial sonoro que sera necesai-io para su prod~iccion. En el golón Te detallaran todos los pasos 
a se?ji.iir; eri íi.iricitii-i del gériero rndioftinico, sera más (1 menos exhai.~stivo. Fi gi.rit5n es la 
pieza clave para que las y los iritegrarites del equipo se eritiendari a cadd rnomerito. 

AdernAs, en esta etapa se debe seleccionar la niilsica y los efectos de sonido que 
acompanarári las locuciones y i-ealizar ensayos parciales y gei-ierales del prograrna. 

9. Una vez que se tengan listos el material sonoro y el guión, se puede pasar a la etapa 
de prodiiccicin. Se proponer1 dos tipo3 de prodiicrion: ei-: \vivo o grabada. SI el equipo 
cuenta con los elt~rrierit.os técriico y i I  esjidcio pdia grabar y editdr el prograrna, ya sea 
deintro o f i~era de la escuela, es recomeiidable escoger es?a opción. Si sClo se tiene 
elementos térniccs que 170 perrriiien grabar y editar el prograiiia se piiede optar por 
hacer el prograri-!a cii vivo. Eri e5.i-e caso Ins ensayos deben ser n-iá: de.l.allados y el téc- 
nico encargado del manejo del equipo d e  sonido debe :enel- ~ i i i  excelente manejo del 
mismo. ya que la produccion y la postprodi.iccic?n i e  llevaran a cabo al mismo tiempo y 



10. Quien facilite explicará que la postproducción consiste en montar, editar, trasmitir y 
evaluar el programa de radio. Cl t~.ioritaje corisiste eri seleccionar las tornas coriectas 

i de locución y mezclarlas con niúsica, efectos de sonido y ambientes, siguiendo un 
orden deterrniiiacio, hasta obtener el rnesi'aje radiofónico que se planificó. La edicióri 
es reordenar el material grabado para darle una seci~encia li>gic-a y eliminar error-es. 
Asi se contará con i.rn programa de radio para trasmitir en el eqi.iipo de sonido de la 
escuela. 

11. Tercerd fdse: lrds la reuniórr, qiiieri fscilite ~nvi!~~rCi a los equipos de produccióri a 
preparar su prograrria, ya sea deritro o fuera del espacio escalar. Para el trabajo de 
preparacióri los equipos deben contar por lo menos con dos semanas previas a la 
trasmisión. Durante esas dos sernarias, quien íacililil debe dar seguirnierilo al trabajo 
de los eauiuoí . , 

12. Tras la trasriiisiori del progi-ama es irriportar;te que quien facilite y las y los integrantes 
del equipo, en plenaria, evalúen la experieiicia vivida, valorando los aciertos y des- 
aciertos. Pai-a rnotivar la reflexióri, qciieri facilite pciede usar preguritas rjuía como las 
que a continuacion se muestran. 'Los integrantes del grupo participaron por igual en 
la prepaiación y la iealización nel piogramn: (Cómo se sintieron como indivirfuos y 

ctividad' ,Consideran que Icgraion com~i-  
sideian que el imensaje facilitaia r l  COPOCI- 

ries esr~icliaroii el programa? 

s i o i ~ ~ s  rfr lai y los pai-tiriparit~s y sólo intet- 

Un equipo de producción se forma por personñs que asumen diferentes roles. los cuales, 
por lo nienos, deben ser: los locutores, que son quieries hablar), leeri y aciúciíi frente al mi- 
crófono; los guionistas, que escriben el guión radiofónico; el productor, qLiien está al tanto 
de los recursos que se emplearán, ya seari materiales o hiiniarios; y, por últinio, el técnico, 
que es el encargado del funcioi?aniiento del equipo de sonido. Se reconiienda que quien 
facilite, al menos eii i i t i  primer momento, asuma el rol de productor y técnico, mientras las 
y los participantes se fati~iliarizan COI> la actividad; en la medida en que esto siiceda, quien 
facilite debe dar cada vez más cabida a la participación de los alr.irnnos y las alumnas. Para 
enriquecer mis  la experiericia se reco:riierida que todos las y los participarites desempei'ien 
todos los roles; por lo tanto, éstos rio deben ser exclciyentes. 

Se debe pedir a quienes participen el cuidado y bueri mariejo del equipo de sonido conio 
bien de la cornuiiidad escolar y Iierrainienta fi~ndarneiitdi de esta acti?iidad. 

Es rniiy irriportante iriceiitivar la creati\iicJad, la responsabilidad y la libertad de expresióii 
de todos los participantes. 

Las y los participantes y qciieri .facilite deben ser especicili1:iente cuidadosos en que todos 
los aspectos de los programas de radio, en particular el lenguaje y la música, sean respetuo- 
sos del di.ret:ho a la no tiiscriminaciór~ por inc.!livos de género, viva, ~( . ) l i~r ,  origeri inacional o 
étnico, orientación jexual, religión, opinión política i.i otra, edad o cualquier otra condición. 

En todo momento se deberá alentar la corn~.iniración y el respecto entre quieries paiticipen. 
E rec:orrieridable que la esci~tils porigd d disposicióii de los pdrticiptintei el equipo de 

soiiido para los erisayos, la grabación y la po~,tprodi.icción, con la .;upervisióri de qi~ieri 
facilite. Si cueritari cori los recursos técr)icr;s fuera de I;i escuela, estas actividades podrdn 
realizarlas por su cueiiia. Eri ese caso, yi~ieri faciliie deb-rá i ~ ~ p ~ í v i s a r  curl atilelaciori la 
grabaci6i.i del programa para corregir los posibles errores. 

En el diserio de esta actividad se previc la utilización de equipos de sonido con graba- 
dora dc casetes. Sin en-ibasgo, si se iiei.ie acceso a impler-r-ientos tecnológicos actuales, se 
recoinienda SLI uso. 
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LOS Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que, de conforrnidad cori los prirlcipios proclarriados 
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en 
el niundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca 
y de los derechos iguales e inalienables de todos los miernbros de 
la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas lian 
reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del 
hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que I-tan 
decidido prowiover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclainado y acor- 
dado en la Declaración Uriiversal de Derec1,ios Hurriarios y eri los 
pactos internacionales de derechos humanos, que toda pei-sona 
tiene todos los desechos y libertades enunciados e n  ellos, sin dis- 
tinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
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opinión política o de otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cual- 
quier otra coiidición, 

Recordando qLie en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos las Naciones Unidas pro- 
clamaron que la infancia tiene derecho a cuida- 
dos y asistencia especiales, 

Convencidos de que la .familia, como grupo 
fundamental de la sociedad y medio natural para 
el crecimiento y el bienestar de todos sus miem- 
bros, y en particular de los niños, debe recibir 
la protección y asistencia necesarias para podei- 
asumir plenamente sus responsabilidades dentro 
de la comiinidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y 
arrrionioso desarrollo de su personalidad, debe 
crecer en el seno de la familia, en un ambiente 
de felicidad, amor y comprensión, 

Corisiderando que el niño debe estar plena- 
mente preparado para una vida independiente 
en sociedad y ser educado en el espíritu de los 
ideales proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas y, cn particular, en tin espíritu de paz, dig- 
nidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de pro- 
porcionar al niño uina protección especial ha sido 
enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 
sobre los Derechos del Niño y en la Declaración 
de los Derechos del Niño adoptada por la Asam- 
blea General el 20 de noviembre de 1959, y reco- 
nocida en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 
23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Cul.turales (en particular, 
en el artículo 10) y en los estatutos e instrumen- 
tos pertinentes de los organismos especializados 
y de las organizaciones internacionales que se in- 
teresan en el bienestar del niño, 

-Teniendo presente que, como se indica en la 
Declaración de los Derechos del Nitio, "el niño, 
por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la dehi- 

da protección legal, tanto antes como después 
l 

del nacimiento", 
Recordando lo dispuesto eri la Declaración 

sobre los principios sociales y jurídicos relativos 
a la proteccióri y el bienestar de los niños, cori 
particular referencia a la adopción y la colocación 
en hogares de guarda, en los planos nacional e 
iriternaciorial; las Reglas mínirrias de las Nacio- 
nes llnidas para la administración de la justicia de 
menores (Reglas de Beijing); y la Declaración so- 
bre la protección de la mujer y el niño en estados 
de en-~ergencia o de coi~flicto armado, 
Reconociendo que en todos los pdíses del r n ~ ~ n d o  
hay niños que viven en condiciones excepcional- 
mente difíciles y que esos niños necesitan espe- 
cial corisideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la impor- 
tancia de las tradiciones y los valores culturales 
de cada pueblo para la protección y el desarrollo 
arinonioso del nitio, 

Reconociendo la importancid de la coopera- 
ción internacional para el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los niños en todos los paí- 
ses, en parlicular en los países er; desarl-0110, 
Han convenido en lo siguiente: 1 

.. ' 

I 

Artículo 1 

Para los efectos de la presente Convención, se 
entiende por niño todo ser humano menor de 
diecioclio arios de edad, salvo que, en virtud de la 
ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad. 

Articulo 2 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos 
enunciados en la presente Convención y asegura- 
r á ~ i  SU aplicación a cada nitio sujeto a su jurisdic- 
ción, siri distinción alguria, iridependien.ternerite 
de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 
la opinión política o de otra índole, el origen na- 
cional, étnico o social, la posición económica, los 



impedimentos físicos, el nacimiento o cualqu~er 
otra coiidiclon del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
dpropiadas pdra garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de d~scriminación o 
castigo por causa de la condición, las act~vidades, 
las opiniones expresadas o las creencias de sus 
padres, o sus tutores o de sus familiares 

Artículo 3 
1 .  En todas las inedidas concernieiites.a los niños 
que tomen las instituciones publicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una 
consideracióii primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar 
al niño la protección y el cuidado que sean nece- 
sarios para SLI bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas respoilsables de él ante la ley y, con ese 
fin, tomarán todas las medidas legislativas y ad- 
rninistrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las 
instituciones, servicios y establecimientos encar- 
gados del cuidado o la proteccióri de los ninos 
cumplan las normas establecidas por las autori- 
dades competentes, especialmente en materia 
de segirridad, sanidad, número y competencia de 
su personal, así como en relación con la existen- 
cia de una scipervisióri adecuada. 

Artículo 4 

Los Es'~ados Partes adoptarán todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. En lo que respecta a los 
derechos econóinicos, sociales y culturales, 
los Estados Partes adop'tarán esas medidas tias- 
ta el máximo de los recursos de que dispongan 
y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional. 

Artíci~lo .5 
Los Estados Partes respetarán las responsabilida- 
des, los derechos y los deberes de los padres o, 
en su caso, de los miembros de la familia am- 
pliada o de la comunidad, segiin establezca la 
costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de iinpartirie, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el 
niño ejerza los derechos reconocidos en la pre- 
sente Convención. 

Artículo 6 
1.  Los Estados Partes recoiiocen que todo niño 
tiene el derecho intrínseco a la vida. 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima 
medida posible la si.jpervivencia y el desarrollo 
del niño. 

Artíci~lo 7 
1.  El niño será inscripto inmediatamente después 
de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus 
padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de 
estos derechos de coriforrriidad con su legislación 
nacional y las obligaciones que hayan contraído 
en virtud de los instrumentos internacionales 
pertirier-i-les en es-ta esfera, sobre todo cuando el 
iiitio resultara de otro modo apátrida. 

Artículo 8 
1 .  Los Estados Partes se comprometen a respetar 
el derecho del niño a preservar su identidad, in- 
cluidos la nacionalidad, el nombre y la5 relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injeren- 
c i a ~  ilícitas. 
2. Cuando un nino sea privado ilegalmente de 
algunos de los elementos de su identidad o 
de toclos ellos, los Estados Partes deberán pres- 
tar la asistencia y protección apropiadas con mi- 
ras a restablecer rápidamente SLI identidad. 
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Artículo 9 
1 .  Los Estados Partes velarán por que el niño no 
sea separado de sus padres contra la voluntad de 
estos, excepto cuando, a reserva de revisión judi- 
cial, las acrtoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimieritos apli- 
cables, que tal separación es necesaria en el inte- 
rés superior del riiño. Tal deterrriinación puede ser 
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en 
los casos en que el niño sea objeto de maltrato o 
descuido por parte de sus padres o cuarido éstos 
viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del nitio. 
2. En cualquier procedimiento entablado de con- 
formidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
se o.frecerA a todas las partes interesadas la opor- 
tunidad de participar en el y de dar a conocer sus 
opiniones. 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del 
niño que esté separado de uno o de ambos pa- 
dres a mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regulai; salvo 
si ello es contrario al interés superior del niño. 
4. Cuando esa separación sea resultado de una 
medida adoptadn por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la depor- 
tación o la muerte (incluido el fallecimiento debido 
a cualquier causa mientras la persona esté bajo la 
custodia del Estado) de uno de los padres del niño, 
o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcio- 
nará, cuando se le pida, a los padres, a1 niño o, si 
procede, a otro familiar, inforriiación básica acerca 
del paradero del familiar o familiares ausentes, a 
no ser que ello resultase perjudicial para el bien- 
estar del riiño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no 
entrahe por sí misma consecuencias desfavorables 
para la persona o personas interesadas. 

Artículo 10 
1 .  De conforrnidad con la obligación que incum- 
be a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha 

por iin nitio o por sus padres para entrar en un 
Estado Parte o para salir de él a los efectos de la 
reuriión de la farriilia será atendida por los Es- 
tados Partes de rnanera positiva, humanitaria y 
expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, ade- 
más, que la presentación de tal petición no traerá 
consecuencias desfavorables para los peticiona- 
rios ni para sus farriiliares. 
2. El  nino cuyos padres residan en Estados difei-en- 
tes ~endrá derecho a mantener periódicamente, 
salvo en circuristancias excepcioriales, relaciones 
personales y contactos directos con ambos pa- 
dres. Con tal fin, y de conforinidad con la obliga- 
ción asumida por los Estados Partes en virtud del 
párrafo 1 del artícijlo 9, los Estados Partes respe- 
tarán el derecho del niño y de sus padres a salir 
de cualqi~ier país, incluirio el propio, y de entrar 
en su propio país. El derecho de salir de cualquier 
país estará sujeto solaru-lente a las :es-tricciones 
estipuladas por ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, 
la salud o la moral públicas o los derechos y liber- 
tades de otras personas y que estén en conso- 
nancia con los demás derechos reconocidos por \ 
la presente Convención. 

1. los Estados Partes adoptarán medidas para lu- 
char contra los traslados ilícitos de niños al extran- 
jero y la reiericióri ilicita de niños en el extranjero. 
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la 
concertación de acuerdos bilaterales o multilate- 
rales o la adhesión a acuerdos existentes. b 
Artículo 12 
1 .  Los Estados Partes garantizarán al niño que 
este en condiciones de formarse un juicio propio 
el derecho de expresar SU opinión librerriente en e 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndo- 
se debidamente eri cuenta las opiniones del niño, 
en función de la edad y madurez del nino. 
2 .  Con tal fin, se dará en particular al iiiño opor- 
tunidad de ser escuchado, en todo procedimiento 
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judicial o admin~strativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado, en consonancia con las 
normas de procedimiento de la ley nacional. 

Artícnlo ir3 
1.  El niño tendrá derecho a la libertad de expre- 
sión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de todo 
tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oral- 
mente, por escrito o impresas, en forma artística 
o por cualquier otro medio elegido por el niño. 
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto 
a ciertas restricciones, que serán únicamente las 
que la ley prevea y sean necesarias: 
a) Para el respeto de los derechos o la reputación 
de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el 
orden público o para proteger la salud o la moral 
públicas. 

Artículo 14 
1 .  Los Estados Partes respetarán el derecho del 
niño a la libertad de pensaniiento, de conciencia 
y de religión. 
2. Los Estados Partes respetarán los derechos 
y deberes de los padres y, el7 su caso, de los 
representantes legales, de guiar al ~ i i ñ o  en el 
ejercicio de su desecho de niodo conforme a la 
evolución de SLIS facultades. 
3.  La libertad de profesar la propia religión o 
las propias creericias estará suje.ta í~riicar.nente 
a las limitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, 
la moral o la salud públicos o los derechos y li- 
bertades fundamentales de los demás. 

Artículo 1 5 
1 .  Los Estados Partes reconocen los derechos 
del nino a la libertad de asociación y a la liber- 
tad de celebrar reuniones pacíficas. 
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de es- 
tos derechos distiritas de las establecidas de con- 

formidad con la ley y que seari necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional o pública, el orden píiblico, la pro-tección 
de la salud y la nioral públicas o la protección de 
los derechos y libertades de los demas. 

Artículo 1 6 
1.  Ningún niño será objeto de injerencias arbi- 
trarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
SLI domicilio O SU correspondencia ni de ataques 
ilegales a su honra y a su reputación. 
2. El nitío tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o ataques. 

Al-tículo 7 7 
Los tstados Partes reconocen la irriportante fun- 
ción que desempenan los medios de comuni- 
cació~i y velarái? por que el  niño tenga acceso a 
información y material procedentes de diversas 
fuentes nacionales e internacionales, en especial 
la inforn~ación y el rnaterial que tengan por finali- 
dad promover su bienestar social, espiritual y mo- 
ral y su salud fisica y meiital. Con tal objeto, los 
trstados Partes: 
a) Alentarán a los medios de comunicación a di- 
fundir inforinaci6n y materiales de ¡nter@s social 
y cultcii-dl para el nifio, de conformidad con el 
espíritu tlel artículo 29; 
b) Promoverán la cooperación internacional en la 
produccióri, el iritercarnbio y la difusión de esa in- 
formacióri y esos materiales procedentes de diver- 
sas fuentes culturales, iiacionales e internacionales; 
c) Alentarán la producción y difusión de libros 
para nitios; 
d) Aleritarán a los rriedios de comunicación a que 
tengan particularmente en cuenta las necesida- 
des lingüísticas del ni170 perteneciente a un gru- 
po mirioritario o que sea iridigeria; 
e) Promoverán la elaboración de direclrices 
apropiadas para proteger al niño contra toda 
información y material perji~dicial para su bie- 
nestar, teniendo en cuenta las disposiciones de 
los artículos 13 y 18. 



Artículo 18 
1 .  Los Estados Partes pondrán el rriáximo empeño 
en gai-antizar el reconocimiento del principio de 
que anibos padres tienen obligaciones comuries 
en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del 
nifio. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los re- 
presentaiites legales la responsabilidad primordial 
de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupa- 
ción fundamental será el interés superior del niño. 
2, A los efectos de garantizar y promover los de- 
rechos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a 
los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funcioiies en lo que respecta a 
la crianza del niño y velarhn por la creación de ~ns- 
tituciones, instalaciones y servicios para el cuidado 
de los ni~ios. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medi- 
das apropiadas para que los niríos cuyos padres 
trabajan tengan derecho a beneficiarse de los 
servicios e instalacior\es de guarda de niños para 
los que reúnan las condiciones requeridas. 

Artículo 19 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las niedi-. 
das legislativas, admiriistrativai, sociales y edu- 
cativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o ex- 
plotación, incluido el abuso sexual, mientras el 
niño se encuentre bajo la custodia de los padres, 
de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo. 
2. Esas rriedidas de protección deberían corripren- 
der, segijn corresponda, procedimientos eficaces 
para el establecimiento de programas sociales 
con objeto de proporcioriar la asistencia necesaria 
al nitio y a quienes cuidan de 61, así como para 
otras forn~as de prevención y para la identifica- 
ción, notificación, remisión a una institución, in- 
vestigación, tratamiento y observación ulterior de 
los casos dntes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial. 

Articulo 20 
1. Los niños temporal o peri-nanentemente priva- 
dos de su medio familiar, o cuyo superior interés 
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales del 
Estado. 
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformi- 
dad con sus leyes nacionales, otros tipos de cui- 
dado para esos iiifios. 
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras co- 
sas, la colocacióri eri hogares de guarda, la kafala 
del derecho islémico, la adopción o de ser ne- 
cesario, la colocación en instituciones adecuadas 
de proteccidii de menores. Al considerar las solu- 
ciones, se prestará particular atención a la conve- 
niencia de que haya continuidad en la educación 
del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y 
lingüístico. 

Al-ticillo 2 1 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el 
sistema de adopción cuidarán de que el interés 
~uperior del niño sea la coiisideración primordial y: 
a! Velarán por que la adopción del nino sólo sea 
autorizada por las autoriclades competentes, las 
que determinarán, con arreglo a las leyes y a 
los procedirriientos aplicables y sobre la base de 
toda la información pertinente y fidedigna, que 
la adopción es admisible en vista de la situación 
juridica del niño eri relación c ~ r i  sus padres, pa- 
rientes y representantes legales y que, cuando así 
se requiera, las personas interesadas hayan dado 
con conocin?iento de causa su consentimiento a 
la adopción sobre la base del ascsorarniento que 
pueda ser necesario; 
b) Reconocerán que la adopción en otro país 
puede ser considerada como otro medio de cui- 
dar del niño, en el caso de que éste no pueda ser 
colocado en un hogar de guarda o entregado a 
una familia adoptiva o no pueda ser atendido de 
manera adecuada en el país de origen; 
c! Velarán por que el nitío que haya de ser adop- 
tado en otro país goce de salvaguardias y normas 



equivalentes a las existentes respecto de la adop- 
ción en el país de origen; 
6) Adoptarán todas las medidas apropiadas para 
garantizar que, en el caso de adopción en otro país, 
la colocación rio dé lugar a beneficios finaricieros 
indebidos para quienes participan en ella; 
e) PI-omovei-án, cuando corresponda, los objetivos 
del presente artículo mediante la concertacióri de 
arreglos o acuerdos bilaterales o m~iltilaterales y se 
esforzarán, dentro de este niarco, por garantizar 
que la colocación del niño en otro país se efectúe 
por medio de las autoridades u orgaiiismos com- 
petentes. 

Artículo 22 
1. Los Estados Partes adoptardn rnedidas adecua- 
das para lograr que el niño que trate de obte- 
ner el estatuto de refugiado o que sea conside- 
rado refugiado de coiiformidad con el derecho 
y los procedimientos internacionales o interiios 
aplicables reciba, tanto si está solo corno si está 
acompañado de sus padres o de cualquier otra 
persona, la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derecl-ios per- 
tinentes enunciados eri la presente Convención 
y en otros instrumentos internacionales de dere- 
chos iiumanos o de carácter humanitario eri que 
dichos Estados sean partes. 
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en 
la forma que estimen apropiada, en todos los es- 
fuerzos de las Naciones Unidas y demás organi- 
zaciories iritergubernarrientales cornpeterites u oi- 
ganizaciones no gubernamentales que cooperen 
con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a 
todo niño refugiado y localizar a sus padres o a 
otros mietnbros de su familia, a fin de obtener la 
inforrnación necesaria para que se reuna con su 
familia. En los casos en que no se puecla localizar 
a ninguno de los padres o inienibros de la familia, 
se concedei-á al niño la misrna protección que a 
cualquier otro niño privado permanente o tempo- 
ralmente de su medio familiar; por cualquier mo- 
tivo, como se dispone en la preserite Convención. 

, . 

Artícrilo 23 
1.  Los Estados Partes reconocen que el niño 
rrieri.lal o fisicarrierite irnpedido deberá dis.fru-tar 
de una vidd plena y decente en condiciones que 
aseguren su dignidad, le permitan llegar a bas- 
tarse a sí mismo y faciliten la participación activa 
del nitio en la comunidad. 
2. Los Estados Partes reconccen el derecho del 
nitio impedido a recibir cuidados especiales y 
alentarán y asegurarán, con sujeción a los recur- 
sos disponibles, la prestación al niño que reúna 
las condiciones requeridas y a los responsables de 
su cuidado de la asistencia que se solicite y que 
sea adecuada al estado del niiío y a las circuns- 
tancias de sus padres o de otras personas que 
cuiden de él. 
3, En atención a las necesidades especiales del 
iiiño imp~dido, la asistencia que se preste confor- 
me al parra-ío 2 del preserite artículo será yratui- 
ta siempre que sea posible, habida cuenta de la 
situación económica de los padres o de las otras 
personas que cuiden del riiho, y estará des.l-iriada 
a asegurar que el nino impedido tenga un acceso 
efectivo a la educación, la capacitación, los ser- 
vicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 
preparación para el empleo y las oportunidades 
de esparcirniento y reciba tales servicios con el 
objeto de que el nino logre la integración social y 
el desarrollo individual, incluido su desarrollo cul- 
tural y espiritual, en la rí-iáxima medida posible. 
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu 
de cooperación internacional, el intercambio de 
información adecuada en la esfera de la atención 
sanitaria preventiva y del tratamiento mfdico, 
psicológico y funcional de los niños irripedidos, 
incliiida la difi.lsión de información sobre los 
métodos de rehabilitación y los servicios de ense- 
ñariza y formación profesional, así corno el acceso 
a esa información a fin de que los Estados Pdrtes 
puedan niejcrai- su capacidad coiiociniientos y 
ampliar su experiencia en estas esferas. A este 

[ \  

respecto, se tendrán especialniente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo. 



Artículo 24 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del 
niño al disfrute del más alto nivel posible de salud 
y a servicios para el tratamie~ito de las enferme- 
dades y la rehabilitación de la salud. Los Estados 
Partes se esforzarán por asegurar que ningún 
niño sea privado de su derecho al disfrute de 
esos servicios sanitarios. 
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplica- 
ción de este derecho y, en particular, adoptarán 
las medidas apropiadas para: 
a )  Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica 
y la atención sanitaria que sean necesarias a to- 
dos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 
de la atención primaria de salud; 
C) Combatir las enfermedades y la malnutrición en 
el marco de la atención primaria de la salud me- 
diante, entre otras cosas, la aplicación de la tecno- 
logía disponible y el surniiiistro de alimentos iiutri- 
tivos adecuados y agua potable salubre, teniendo 
en cuenta los peligros y riesgos de contaminación 
del medio ambiente; 
d) Asegurar atencióii sanitaria prenatal y postna- 
tal apropiada a lds madres; 
e) Asegurar que todos los sectores de la socie- 
dad, y en particular los padres y los niños, co- 
nozcan los principios básicos de la salud y la nu- 
trición de los niños, las ventajas de la lactancia 
materna, la higiene y el saneamiento ambiental 
y las medidas de prevención de accidentes, ten- 
gari acceso a la educación pertiriente y reciban 
apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 
f )  Desarrollar la ateiición sanitaria preventiva, la 
orientación a los padres y la educación y servicios 
en materia de planificación de la familia. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las ine- 
didas eficaces y apropiadas posibles para abolir 
las prácticas tradicionales que sean perjudiciales 
para la salud de los niños. 
4. lLos Estados Partes se comprometen a prorrio- 
ver y alentar la cooperación internacional con mi- 
ras a lograr proyresivarrierite la pleria realización 

del derecho reconocido en el presente artículo. A 
este respecto, se tendrán pleiiamente en cuenta 
las riecesidades de los países eri desarrollo. 

Artículo 25 
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
que ha sido internado en un establecimiento por 
las autoridades competentes para los fines de 
atención, protección o tratamiento de su salud 
física o mental a un examen periódico del trata- 
miento a que este soriietido y de todas las demás 
circunstnncias propias de su internación. 

A rtículo 2 6 
1. Los Estados Partes recoiiocei'án a todos los 
niños el derecho a beneficiarse de la seguridad 
social, incluso del seguro social, y adoptarán las 
medidas necesarias para lograr la plena realiza- 
ción de este derecho de conforrriidad con su le- 
g isldción nacional. 
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando 
corresponda, teniendo en cuerita los recursos y 
la situación del niño y de las personas que sean 
responsables del mantenimiento del nino, así 

i 
como cualquier otra consideración pertinente a 
una solicitud de prestaciones hecha por el niño o 
eri su nombre. 

Articulo 2 7 

r 

1. Los Estados Partes recorioceri el derecho de 
todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del 
nino les incumbe la responsabilidad primordial 
de proporcional; dentro de sus posibilidades y 
rnedios económicos, las condiciones de vida que 
sean necesarias para el desarrollo del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las con- 
diciones nacionales y con arreglo a sus medios, 
adoptarán tnediclas apropiadas para ayudar a 
los padres y a otras personas responsables por el 
niño a dar efectividad a este derecho y, en caso 
necesario, proporcionarán asistencia rnaterial y 



programar de apoyo, particularmente con rer- 
pecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras perso- 
nas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si vive11 en el Estado Parte COTO si 

viven eri el extranjero Eri particular, cuando la 
peisona que tenga la responsabilidad financie- 
ra por el niño resida en uii Estado difeiente de 
aquel en que resida el niño, los Estados Partes 
promover-an la adhesión a los convenios iiiterna- 
ciondles o la concertación de dichos convenior;, 
así como la concertacion de cualesqu!era otros 
arreglos apropiados 

Artículo 28 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del 
nino a la educación y, a fin de que se pueda ejer- 
cer progresivainente y en condiciones de igual- 
dad de oportunidades ese derecho, deberin en 
particular: 
a) Implantar la ensetializa primaria obligatoria y 
gratuita para .todos; 
b) Fomeiitar el desarrollo, en sus distintas formas, 
de la enseñanza secundaria, iiicluida la enseñanza 
general y profesional, hacer que todos los niños 
dispongari de ella y tengan acceso a ella y adop- 
tar medidas apropiadas tales como la implanta- 
ción de la ensenanza gratuita y la concesión de 
asistencia financiera en caso de necesidad; 
c'j Hacer la ensefianza superior accesible a todos, 
sobre la base de la capacidad, por cuantos me- 
dios sean apropiados; 
á) Hacer que todos los r\iríos dispongan de infor- 
macion y orientación en cilestiones ediicaciona- 
les y profesioiiales y tengan acceso a ellas; 
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia 
rcg~ilar a las escuelas y seducir las tasas de deser- 
ción escolar. 
2. 1-08 Estados Partes adoptarán cuantas medidas 
sean adecuadas para velar por que la disciplina 
escolar se adrninistre de modo compatible con la 

dignidad humana del niño y de conformidad con 
la presente Convención 
3 Loi Estados Partes fomentarari y alentaran la 
coopeiac~ón internacional en cuestiones de edil- 
cación, en particular a fin de contribuir a eliminar 
la ignorancia y el andlfdbetlsmo en todo el mun- 
do y de facilitar el acceso a los coiiocimientos tec- 
iiicos y a los métodos modernos de ensefianza A 
este respecto, se teiidrán especialmente en cuen- 
ta las necesidades de los países en desariollo 

gens; 
e) Inculcar al nino el respeto del medio ambiente 

Artículo 2.9 
1.  Los Estados Partes convienen en que la educa- 
ción del iiino deberá estar encaminada a: 
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la 
capacidad mental y física del niño hasta el máxi- 

natural 

mo de su; posibilidzdes; / 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos hin- 
viarios y las libertades furidamreritales y de los 
principios coris;igrados ei7 Id Carta de las Nacio- 
nes Unidas; 
c) Iiiculcar al rriño el respeto de sus padres, de , 
su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que 
vive, del país de que sea originario y de las civili- 
zaciones distintas de la suya; 
d) Preparar al rliño para asuniir una vida resporr- 

2. Nada de !o dispuesto en el presente artículo 
o en el artículo 38 se interpretará como una i'es- 
tricción de la libertad de los particulares y de las 

\ 
entidades para establecer y dirigir irxtituciones 
de enseñanza, a condición de que se respeten 
los principios enunciados en el párrafo 1 del pre- 
sente artículo y de que la educación ~mpartida en 
tales instituciones se ajuste a las normas mínimas 
que prescriba el Estado. 

I. 

sable en una sociedad libre, con espíritu de com- I 

prensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y 
amistad eritre todos los piieblos, grupos íttriicos, 
nacionales y religiosos y personas de origen indí- 



Artículo 30 
En los Estados en que existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas o personas de origen in- 
dígena, no se negara a un niño que pertenezca a 
tales rniriorías o que sea indígena el derecho que 
le corresponde, en común con los demás miem- 
bros de su grupo, a tener su propia vida cultural, 
a profesar y practicar su propia i-eligiór), o a ern- 
plear su propio idionia. 

Artículo 3 1 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del ni60 
al descaiiso y el esparcimiento, al juego y a las acti- 
vidades recreativas propias de su edad y a participar 
libreinente en la vida cultural y en las artes. 
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el 
derecho del nino a participar plenainente en la 
vida cultural y artística y propiciarán oportunida- 
des apropiadas, en condiciones de igualdad, de 
participar en la vida cultural, artística, recreativa y 
de esparcirriiento. 

Artículo 32 
1.  Los Estados Partes reconocen el derecho del 
nino a estar protegido contra la explotación 
económica y contra el desempeño de cualquiei- 
trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su 
educaciói?, o que sea nocivo para su salud o para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, nioral o so- 
cial. 
2. Los Estados Partes adoptarán niedidas legis- 
lativas, administrativas, sociales y educacioriales 
para garantizar la aplicación del presente artícu- 
lo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las 
disposiciones pertinentes de otros instrumentos 
iiiternacionales, los Estados Partes, en particinlar: 
a) Fijarán una edad o edades mínimas para tra- 
bajar; 
6) Dispondrán la reglamentación apropiada de 
los horarios y coriciiciories de trabajo; 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones 
apropiadas para asegurar la aplicación efectiva 
del presente artículo. 

Artículo 33 
Los Estados Partes adoptarán todas las medi- 
das apropiadas, incluidas riiedidas legislativas, 
administrativas, sociales y edi.icacionales, para 
proteger a los niños contra el uso ilícito de los 
es-tupefacienles y sustancias sicotrópicas enurrie- 
radas en los tratados interiidcionales pertinentes, 
y para impedir que se utiiice a niños en la produc- 
ción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artícuio 34 
I..os Estados Partes se comprometen a proteger 
al niño contra todas las formas de explotación y 
abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 
tomdrán, en pai-ticular, todas las medid~s de ca- 
rácter nacional, bilateral y multilateral que sean 
necesarias para impedir: 
a:) La incitación o la coacción para que un niño se 
dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 
b) l...a exploiaciói~ del niiio en la prostitución u 
otras pricticas sexuales ilegales; 
c) ILa explotación del riii'io en espectáculos o ma- 
terisles pornográficos. 

Al-tícc tio 35 
Los Estados Partes tornarán todas las medidas de 
carActer nacional, bilateral y multilateral que seati 
necesarias para impedir el secuestro, la venta o la 
trata de niños para cuaiq~iiei fin o en cualquier 

Articulo 36 
Los Estados Partes protegerán al niño cori-tra to- 
das las cieniác, fort-nas de explotaciOn que sean 
perjudiciales para cualquier aspecto de su bien- \ 
estar. \ 

Artículo 3 7 
\..os Estados Partes velarán por que: 
a) Ningún ~ i iño  sea sometido a torturas ni a otros 
.tratos o penas crueles, inhurriarios o degradan- 
tes. No se impondrá la pena capital ni la de pi-i- 
sión perpetua sin posibilidad de excarcelación 



por delitos cometidos por nienores de 18 anos 
de edad; 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal 
o arbitrariamente. La detención, el encarcela- 
rriiento o la prisión de uri riirío se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo 
como nnedida de último recurso y durante el pe- 
ríodo más breve que proceda; 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con 
la humanidad y el respeto que merece la digni- 
dad inherente a la persona humana, y de manera 
que se tengan en cuenta las necesidades de las 
personas de su edad. En particular, todo niño pri- 
vado de libertad estará separado de los adultos, 
a menos que ello se considere contrario al interés 
superior del niño, y tendrá derecho a rriantener 
contacto con su familia por inedio de correspon- 
dencia y de visitas, salvo en circunstaincias excep- 
cionales; 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá dere- 
cho a un pronto acceso a la asisteiicia jurídica y 
otra asistencia adecuada, así como derecho a im- 
pugnar la legalidad de la privación de su libertad 
ante uri triburial u otra autoridad competente, 
independiente e imparcial y a una proiita deci- 
sión sobre dicha acción. 

Articulo 38 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y 
velar por que se respeten las normas del derecho 
internacional humanitario que les sean aplicables 
en los conflictos armados y que seari pertirientes 
para el niño. 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las rnedi- 
das posibles para asegurar que las personas que 
aún no hayan cumplido los 15 años de edad no 
participen directamente en las liostilidades. 
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar 
en las fuerzas armadas a las personas que no ha- 
yari curnplido los 15 años de edad. Si reclutan 
personas que hayan cumplido 15 anos, pero que 
sean menores de 18, los Estados Partes procura- 
rán dar  prioridad a los de rriás edad. 

4 De conformiciad con las obligacrones dima- 
' I 

nadas del derecho intei inacional liunnanitario de 
proteger a la población civ~l durante los coriflic- 
tos armados, los Estados Partes adoptarán todas 
las medidas posrbles para asegurar la protección 
y ei cuidado de los niños afectados por un con- 
flicto armado. 

Artícill0 39 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para promover la  recuperación física y 
psicológica y la reintegracióri social de todo niño 
víctima de: cualq~~ier forma de abandono, explota- 
ción o abuso; tortura u otra forma de tratos o pe- 
nas crueles, inliumarios o degradantes; o conflictos 
armados. Esa recuperación y re~ntegración se Ileva- 
rán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el 
respeto de sí niismo y la dignidad del iniño. 

Artículo 40 
1 .  Los Estados Partes reconocen el derecho de 
todo riiño de yisien se alegue que ha infringido 
las leyes penales o a quien se acuse o declare 
culpable de haber infringido esas leyes a ser tra- 
tado de manera acorde con el fomento de su 
sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca 
el respeto del riino por los derechos hurnarios y 
las libertades fundamentales de terceros y en la 
que se tengan ein cuenta la edad del niño y 
la importancia de promover la reiritegración del 
niño y de que &te asuma una función construc- 
tiva en la sociedad. 
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposicio- 
ines pertinentes de los iiistruinentos internaciona- 
les, los Estados Partes garantizarán, en particular: 
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido 
las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a 
ningún riiño de haber infringido esas leyes, por ac- 
tos u oniisiones que no estaban prohibidos por las 
leyes nacionales o internacionales en el momento 
en que se cometieron; 
b) Que a todo niño del que se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse de 



haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente: 
1) Que se lo presuinii-á inocente mientras no se 
pruebe su culpabilidad confornie a la ley; 
i11 Que será informado sin demora y dii-ectamen- 
te o, cuando sea procedente, por intermedio de 
sus padres o sus representantes legales, de los 
cargos que pesan contra él y que disporidrá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en 
la preparación y presentación de su defensa; 
iil) Que la causa será dirimida sin demora por una 
autoridad u órgano judicial competente, inde- 
pendiente e imparcial en una audiencia equita- 
tiva conforme a la ley, en presencia de un asesor 
jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a me- 
nos que se considerare que ello fuere co~itrario 
al interés superior del niño, teniendo en cuenta 
en particular su edad o situación y a sus padres o 
representantes legales; 
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a 
declararse culpable, que podrá interrogar o hacer 
que se interrogue a testigos de cargo y obtener 
la participación y el interrogatorio de testigos de 
descargo eri coridiciones de igualdad; 
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, 
las leyes penales, que esta decisi6n y toda medi- 
da irripuesta a consecuencia de ella, serán some- 
tidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, confor- 
me a la ley; 
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita 
de ur! intérprete si no cornprende o no habla el 
idioma utilizado; 
vil) Que se respetará plenamente su vida privada 
en todas las faces del procedimiento. 
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para promover el establecimiento 
de leyes, procedimientos, autoridades e institu- 
ciones específicos para los niños de quienes se 
alegue que hari infringido las leyes penales o a 
quienes se acuse o declare culpables de haber 
infringido esas leyes, y en particular: 
a) El establecimiento de una edad rnínima arites 

de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales; 
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la 
adopción de i-nediclas para tratar a esos niños sin 
recurrir a procediniientos judiciales, en el enten- 
dimiento de que se respetarán plenaniente los 
derechos humanos y las garantías legales. 
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales 
como el cuidado, las órdenes de orientacion y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigi- 
lada, la colocaciór.i en ihogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formcición profesio- 
nal, asi corno otras posibilidades alternativas a 
la internación eri instituciones, para dsegurar 
que los niños sean tratados de manera apro- 
piada para su bienestar y que guarde propor- 
ción tanto con sus circunstancias como con la 
infracción. 

Artículo 4 1 
Nada de lo dispuesto en la presente Conveiición 
afectará a las disposiciones que sean más coridu- 
centes a la realización de los derechos del niño y 
que puedan estar recogidas en: 
a j  El derecho de un Estado Parte; o 
b) El derecho internacional vigente con respecto 
a dicho Estado. 

Artículo 42 
Los Estados Partes se cornprorneten a ciar a coiio- 
cer ampliamente los principios y disposiciones de 
la Convención por medios eficaces y apropiados, 
tanto a los adultos como a los niños. 

Artículo 43 
1. Con la finalidad de examinar los progresos 
realizados en el c~~mplimiento de las obligaciones 
coritraídas por los Estados Partes en la presente 
Convención, se establecerá un Coinitk de los De- 
reclios del Niño que desempeñará las funciones 
que a continuación se estipulan. 



2. El Comité estará integrado por dieciocho 
expertos de gran integridad moral y reconoci- 
da competencia en las esferas reguladas por la 
presente Con~ención:?~ Los mie~nbros del Co- 
mité serán elegidos por los Estados Partes entre 
sus nacionales y ejercerán sus funciones a título 
personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, asl corno los priricipales 
sistemas jurídicos. 
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en 
votación secreta, de una lista de personas desig- 
nadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte 
podrá designar a una persona escogida entre sus 
propios nacionales. 
4. La elección inicial se celebrará a más tal-dar 
seis meses después de la entrada en vigor de la 
presente Conveinción y i~ltei-iormente cada dos 
años. Con cuatro meses, como mínimo, de an- 
telación respecto de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Unidas di- 
rigirá una carta a los Estados Partes invitándolos 
a que presenten sus candidaturas en un plazo 
de dos meses. El Secretario General preparará 
después una lista en la que figurarán por orden 
alfabético todos los candidatos propuestos, con 
indicación de los Estados Partes que los hayan 
designado, y la comunicará a los Estados Partes 
en Ici presente Convención. 
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión 
de los Estados Partes convocada por el Secreta- 
rio General en la Sede de las Naciones Unidas. 
En esa reunión, en la que la presencia de dos 
tercios de los Estados Partes constituirá quórum, 
las personas seleccionadas para formar parte 
del Corriité serán aquellos carididatos que ob- 
tengan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de 
los Estados Partes presentes y votantes. 

'.'La Asarntilea .Gerlc!raI, en su resoluc'i0n 50!155 de 21 di:! !licieni- 
bi-e de 1995, aprobó la enmienda al párrafo 2 del arfículo ,43 cle la 
Convencilin sobre los Dereclios de! Ni?o, suslitciyerrdo la palabra 
"diez" por la palabra "diecicclio". La enmienda entro ei-i vigencia 
el 18 de noviembre de 2002, fecha e n  que quedó aceptada poi- dos 
terc:os de leí Estados partes (1 28 de 191). 

6. Los m~einbros del Comité seran elegidos por 
u17 período de cuatro años. Podrán ser reelegi- 
dos si se presenta de nuevo su candidatura. E l  
mandato de cinco de los miembros elegidos en la 
primera elección expirará al cabo de dos años; in- 
mediatamente después de efectuada la primera 
elección, el presidente de la reunión en que esta 
se celebre elegirá por sorteo los nornbres de esos 
cinco miembros. 
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o 
declara que por cualquier otra causa no puede 
seguir desempeñando sus fuiiciones en el Comi- 
té, el Estado Parte que propuso a ese rriiernbi-o 
designará entre sus propios nacionales a otro ex- 
perto para ejercer el mandato hasta su termino, 
a reserva de la aprobación del Corrii-té. 
8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de 
dos años. 
10. Las reuniones del Comité se celebrarán nor- 
malmente en la Sede de las Naciones Unidas o 
en cualquiei' otro lugar conveniente que deternii- 
ne el Comité. E l  Comité se reunirá normalmente 
todos los anos. La duracióri de las reuniones del 1 
Comité ser;i determinada y revisada, si procedie- 
ra, por una reunión de los Estados Partes en la 
presente Con\/encióii, a reserva de la aprobacióri 
de la Asamblea General. 
1 1 .  E l  Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los servicios necesa- 
rios para el desempeño eficaz de las funciones 
del Cornité establecido en virtud de la presente 
Convención. 
12. Previa aprobacióii de la Asamblea General, 
los miernbros del Cornité establecido en virtud de 
la presente Convención recibirán emolut-nentos 
con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, 
según las condiciones que la Asamblea pueda 
establecer. 

Articulo 44 
1 .  Los Estados Partes se comprometen a presen- 
tar a l  Coniite, por conducto del Secretario Ge- 



neral de las Naciones Unidas, informes sobre las 
medidas que hayan adoptado para dar efecto a 
los derechos reconocidos en la Convención y so- 
bre el progreso que hayan realizado en cuanto al 
goce de esos derechos: 
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la 
que para cada Estado Parte haya entrado en vigor 
la presente Convención; 
b) En lo sucesivo, cada cinco años. 
2. Los informes preparados en virtud del presente 
artículo deberán indicar las circuristancias y difi- 
cultades, si las hubiei-e, que afecten al grado de 
cumplirriiento de las obligaciones derivadas de la 
presente Convención. Deberán asimisino, con- 
tener iriforrnación suficierite para que el Comité 
tenga cabal comprensión de la aplicación de la 
Convención en el país de que se trate. 
3. Los Estados Partes que hayan presentado un 
informe inicial completo al Comité no necesitan 
repetir, en sucesivos informes presentados de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del 
párrafo 1 del presente artículo, la información 
básica presentada antei-iorniente. 
4. El Comité podt-á pedir a los Estados Partes 
más información relativa a la aplicación de la 
Convención. 
5. El Comité presentará cada dos abos a la Asam- 
blea General de las Naciones Unidas, pcr con- 
ducto del Consejo Eco~iómico y Social, informes 
sobre sus actividades. 
6. Los Estados Partes darán a sus informes una 
amplia difusión entre el público de sus países res- 
pectivos. 

Artículo 45 
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de 
la Convención y de estimular la cooperación iii- 
ternacional en la esfera regulada por la Conven- 
ción: 
a) Los organisrrios especializados, el Fondo de las 
Nacioi-Ies Unidas para la lnfancia y demás órga- 
nos de las Naciones Unidas tendrán derecho a 
estar i-epresentados en el exarnen de la aplicación 

de aquellas disposiciones de la presente Conven- 
ción comprendidas eii el ámbito de su mandato. 
El Cornilt; podrá irivitai- a los organismos espe- 
cializados, a1 Fondo de las Ndciones Unidas para 
la Infancia y a otros órgatios competentes que 
considere apropiados a que proporcionen aseso- 
raimiento especializado sobre la aplicación de la 
Convención en los sectores que son de incurn- 
bencia de sus respectivos mandatos. El Comité 
podrá iiivitar a los organisinos especializados, 
al Forido de las Naciones Uriidas para la Infan- 
cia y demás órganos de las Naciones Unic-fas a 
que presenten informes sobre la aplicación de 
aquellas disposiciories de la preserite Corivencióri 
cotnprendidas en el ámbito de sus actividades; 
b) El Comité transn-~itirá, según estime conve- 
riiente, a los organismos especializados, al Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros 
órganos corripetentes, los iriforrnes de los Esta- 
dos Partes que contengan una solicitud de ase- 
soraimiento o de asistencia técnica, o en los que 
se indique esa necesidad, jurito con las obsei-va- 
ciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, 
acerca de esas solicitudes o indicaciones; 
c) E l  Cornité podrá recomendar a la Asamblea 
General que pida al Secretario General que efec- 
túe, en su nornbre, estudios sobre cuestiones 
concretas relativas a los derechos del niño; 
6) El Cornité podrá forinular sugereiicias y reco- 
inendaciories generales basadas eri la inforrria- 
ción recibida en virtud de los artículos 44 y 4-5 
de la presente Convención. Gichas sugerencias y 
recomendaciones generales deberán trarismitirse 
a los Estados Partes interesados y notificarse a la 
Asarrlblea General, junto con los conientarios, si 
los hi.lbiere, de los Estados Partes. 

Artículo 46 
La presente Convención estará abierta a la firma 
de todos los Estados. 



Artículo 4 7 2. Toda enmienda adoptada de conformidad con 
La presente Con\iención esta sujeta a ratificación. el 1 del presente articulo entrará en vigor 
LOS i n ~ t i ' ~ m e n t 0 ~  de rat¡ficdc¡Ón Se depositarán cuarido sido aprobada por la Asarriblea Ge- 
en poder del Secretario General de las Naciones neral de las Naciones [Jnidas y por una 
Unidas. inayoi-ía de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las erirniendas en-tren eri vigor serán 
Articulo 45 obligatorias para los Estados Partes que las ha- 
La preserlte fonverición permanecerá abierta a y,, aceptado, en tanto que tos  demás Estados 
la adhesión de cualquier Estado. LOS instriinien- Partes seguir& obligados por las dis~osiciones 
tos de adhesión se depositarán en poder del Se- de la presente Convención y por las enmiendas 
cretario General de las Nacioiies Unidas. anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 49 Articulo 5 1 
1 .  La presente Convención entrará en vigor el 1 .  EI Secretario Gerieral de las Naciones Unidas 
t r i g é ~ i 1 ~ 0  día siguiente a la fecha en que haya recibirá y coi.nullicai-á a todos los Estados el texto 
sido depositado el vigésimo instrumento de va- de las reservas forlnuladas por 10s Estados en el 
tificación o de adhesión en poder del Secretario de la o de la adhesión. 
General de las Naciones Uiiidas. 2. No se aceptara ninguna reserva incompatible con 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención y e/ de la presente Convención. 
o se adhiera a ella después de haber sido depo- 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier 
sitado el vigésimo instrumento de ratificación O lnomento por inedjo de una notificación hecha a 
de adhesión, la Convención entrará en vigor el ese efecto y dirigida al Secretario Gerleral de las 
trigésilno día después del depósito Por tal Estado Nifciories 1.117idas, quien informard a todos los Es- 
de su instrumen.to de ratificación o adi-iesión. tados. Esa notificación surtil-á efecto en la fecha 

de su recepcióri por el Secretario Gerieral. 
Articulo 50 

1 
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmien- Articulo 52 
da y depositarla en poder del Secretario General ~~d~ Estado Parte podrá denijnciar la presente 
de las Naciones Unidas. El Secretario General co- ~ ~ ~ ~ ~ ~ n c i ó ~  mediante hecha por es- 
rnunicara la enmienda propuesta a 10s Estados crito al Secretario General de las Naciorles Uni- 

'i 

partes, pidiendoles que les notifiquen si desean das. i...a denuncia si.lrtirá efecto un ano después 
que se convoque una conferencia de Estados Par- de la fecha en que la notificacióll haya sido reci- 
tes con el fin cle exarnir-iar la propuesta y someterla bicia por secretario General, 
a votación. Si dentro de los cuatro meses siguien- 
-tes a la fecha de esa notificación un tercio, al rne- Artjcu/o 53 
nos, de 10s Estados Partes se declara en favor de se designa depositario de la presente Conven- 
tal conferencia, el Secretario General C O ~ V O C ~ ~ ~  ciÓ17 al Secretario General de las Naciones Unidas. 
una conferencia con el auspicio de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría Artjcu/o 54 
de Estados Partes, presentes y votantes en la con- E]  o,-ginal de la presente Convención, cuyos tex- 
ferencia, será sometida por el Secretario General a .tos en árabe, chino, francés, iriylés y r~iso 
la kiamblea General de las kiaciones Unidas Para son igualmente autknticos, se depositara en PO- 

su aprobación. dei- del Secretario General de las Naciones Unidas. 



EN TESTIMONIO DE LO CIJAL, los infrascritos 
plenipotenciarios, debidamente autorizados para 
ello por sus respectivos gobiernos, lian firmado la 
presente Convencion 

Al comeiizar una rutina de improvisaciories tea- 
trales es impoi-tante separar tiempo para ejercicios 
de calentamiento. Es necesario que el participante 
reconozca su cuerpo y cómo lo usa para expresar 
emociones y sentimientos. Se puede comenzar 
con una rutina sencilla de aislamiento en Id que se 
mueva repetidamente y por separado la cabeza, 
el cuello, los hombros, el pecho, la cintura, la pel- 
vis y las piernas. Se puede coritiriuar aislando esas 
partes; por ejemplo, rnoviendo separadamente 
los brazos, anteb~azos, las manos y los dedos. Un 
ejercicio más reducido consiste en rnover separa- 
damente las falanges de los dedos en inovimien- 
tos aislados. Con cada una de las partes se pueden 
intentar los movimientos básicos de inclinaciones, 
rotaciones y traslaciones. Se puede explorar con 
difererites niveles del cuerpo, desde estar acosta- 
dos en el piso hasta ponerse en cuclillas, de rodi- 
llas, doblado, parado o en la punta de los pies. Se 
deben considerar diferentes posicior~es en relación 
con el público, tales como ponerse de espalda, de 
frente, de perfil. Todo lo anterior se conoce como 
los elementos básicos de la composición escénica. 

La intencióii no es preparar mimos, sino po- 
ner a las y los participantes en contacto con esta 
forma especializada del arte teatral. 1-08 ejercicios 
no deben ser rigurosos. Hay que explicar al parti- 
cipante que un rriirrio tia dedicado mucho tierri- 
po a prepararse y por eso es capaz de realizar 

? '  Textos odaptacios de William Padin Zarnot, i d ~ n u d l  de &a!.ro es- 
colar; alternaiivar para ei nlaestro, La Editcirial. jan Juan. Liiiivei-;¡- 
dad de Puerio Rico, 2005. 

movimientos i-nuy complejos, inalcanzables para 
una persona que no ha tenido eritrenaniiento. 

Se debe observar en las y los participantes 
los iinpedimentos físicos que puedan afectar la 
ejecucióri de los diversos rnoviwiientos, pero la 
limitación debe ser inensurada por ellos. Es ne- 
cesario que el participante, en comunicación con 
quien facilite, iridique los ejercicios que no puede 
realizar. Así se evitan accidentes, al oinitir ejerci- 
cios de alto riesgo e innecesarios. 

o Cabeza: decir "sí", decir "no", inclinar la ca- 
beza hacia los lados y moverla en rotación. 

o Cuello: hacia adelante y hacia atrás, hacia los 
lados "como una bailariiia egipcia". 

o Tronco: hacer movimientos hacia adelante, 
hacia atrás y luego de lado a lado con las tres 
partes aisladaniente. 

o Piernas: se explica la división de la pierna eri 
tres partes: muslos (de la cadera a la rodilla), 
piernas (de la rodilla al tobillo) y pies. Desde las 
caderas hasta el pie, levan-tar iiacia el frente y 
hacia atrás, balaricearlas de lado a lado, trazar \ 
un ocho en el aire con las puntas del pie. Des- 
de las rodillas hasta el pie: levantar las rodillas 
y bajarlas. Con las piernas colgando, levantar 
la rodilla y rriovei- de lado a lado en forrria de 
péndulo. Tobillo: movimieiitos del pie hacia 
arriba y abajo, de lado a lado y en rotación. 

o Hombros: subirlos y bajarlos, hacia adelante, 
hacia atrás y rotaci6n. 

3 Brazos: desde el hombro hasta la mano, r 
tarlos hacia adelante y hacia atrás, subir y ba 
jar desde el codo hasta la mano, hacer pén- 
dulos y girar. 

o Manos: mover las muñecas, arriba y abajo, 
hacia ambos lados y rotai-. 

o Dedos: rriover por separado cada dedo, rnover 
independienteinente cada parte de los dedos. 

o Cara: hacer niuecas estüdiando las posibilidades 
de expresión, si es posible frente a un espejo. 



o Manipulación: la mejor forma de aprender la 
manipulación en pantomima es observai- 
la realidad. Manejar objetos, observando a la 
vez el movimiento del cuerpo, ofrece claves 
para la manipulación. También advertir las 
diferencias en el tamaño, la forma, el peso 
y demás características de los objetos. Por 
supuesto, para lograr un buen resultado se 
debe hacer un ajuste artístico que conside- 
re la distancia desde el público. Es necesario 
ser concreto, plástico y claro en el ernpleo de 
los objetos imaginarios. El resultado obteni- 
do se puede presentar a otras personas que 
puedan opinar si lo representado es creíble. 
Se puede practicar con objetos reales como 
puertas, baldes (vacíos o llenos), vasos, blo- 
ques, libretas y otros objetos que puedan ser 
necesarios para la representación. 

Para el desarrollo de la actividad "Participando 
en mi comunidad", específicaniente para la se- 
~ i ó r i  1 ,  al iniplerrientar la técnica Tú eliges tu pra- 
pia historia, se propone la siguiente narración.37 

Mariana decidió rápidamente que no era mala 
idea quedarse hasta la noche en las canchas ju- 
gando con sus amigos, más aún por- 
que en el equipo contrario estaba participando 

, aquel moreno que tanto le gusta y que 
tiene unos ojos ... ¡divinos! 

El hecho está en que el tiempo voló, y clai-o, 
cuando llegó a casa, su .. .. no necesitó 
decir nada, pues únicamente con la mirada que 
le echó, Mariana entendió qtje el haber llegado 
ri-lás tarde de lo acordado no le iba a traer nada 

" Ketomacia de Instituto Electotal del Distiitc F ~ d o i a l ,  f i / l~nii~:parit  

/a fomiación ciudadana de joi/e:ies, 3" ed , IEDz, Mixico. 2CiDci 
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buerio ... " ,Total/, pensó Mariana, mi 
nunca agarra la onda". 

Pero lo verdaderamente gacho es que al siguien- 
te día teriía su examen de - en la secu 

Horas antes al ir hacia las canchas había pensa- 
do: "Va a estar bueno el juego, pero maRana es 
el examen ... ¿-qué haré? Bueno, la verdad es que 
el examen de seguro no estará dificil, a l  fin el 
maestro es 

Sin embargo, ya en casa le ernpezó a preocupar 
el examen, porque sabía que sus papás no le per- 
initirían ir en el verano a si reprobaba 
alguna materia. 

Volteó a ver el reloj y se dio cuenta de que ya era 
muy tarde, de hecho más tarde de lo que pensa- 
ba; además, estaba toda sudada y cansada por 
jugar 

"iEstudiaré o me voy a dorn~ir? -pensó Maria- 
na-, es que si me desvelo rnás voy a llegar bien 
desvelada al examen; pero si no estudio, y si no 
está fácil el examen ... iLa culpa la tiene mi mamá 
por insistir en inscribirme en el turno matutino, 
quesque porclue en la noche la ciudad está invivi- 
ble, jchale! ", se dijo 2 sí rnisma. 

Cuando despertó, volteó a ver de reojo el des- 
pertador, y la adrenalina corrió de inmediato por 
su cuerpo: las 6:20. " ¡El examen es a las 7:00! ", 
pensó al tiempo en que volaban las cobijas. 

Se vistió cori sus que siempre le han 
dado buena suerte, se medio enjuagó la cara y 
salió corriendo hacia el coche de su a 
quien le quedaba de camino al trabajo la escuela 
de blariana. Se bajó del coche corriendo, sudan- 
do y con el corazón latiendo por la corrida y la 



preocupación, Mariana llegó a la puerta del plan- 
tel para encontrarse con que por las prisas había 
olvidado su credencial, y el cuidador, que era un 

, obvio, no ia dejó pasar. Mariana pensó 
eri brincarse la barda, total casi riunca agarran 
a nadie en la movida, pero qiiien sabe ... O a lo 
mejor podría negociai- desp~rés con el inaestro, 
total, ella participaba mucho en clase y cíll no se 
veía tan mala onda; ¿o por que no quizá invitarle 
una torta al de la puerta ..:? 

Algunos días después, de regreso a casa, Maria- 
na venia contenta con su prima , la pe- 
lícula le había hecho olvidar las broncas 
de la escuela y con sus papás. Pasaron por la can- 
chas y miró buscando aquella figura que tanto le 
latía, y sí, ahí estaba él con un grupito de chavos 
y chavas. Se fue directamente hacia ellos, total 
apenas acababa de anochecer; todavía era terri- 
pi'a ... l..a plática estaba rebuena, y los tres chavos 
que acababa de conocer eran simpáticos, pero 
sobre todo estaba al lado de . No supo 
ni cómo pero de repente ya estaban pintando las 
bardas de la canchas, la neta eso no le gustaba 
a ella, por lo que simplemeiite dejaba que co- 
rriera de mano en mano los botes de pintura en 
spray ... La situación no le gustaba, pero ni modo 
de rajarse y mostrarse sacada de onda, jqué iba 
a decir !, ni que ella fuera una chavita 

... De reperi-le, todo fue confusión, en uri 
instante todos salieron despavoridos como pa- 
lomas espantadas que súbitamente arrancan el 
vuelo, eran dos patrullas que se acercaban hacia 
ellos ... 

Página 1, cuadro 1 
Acotaciones: un lobo llora desconsolado sentado 
en un claro del bosque a plena luz del día. Detrás 
de él, en una niadriguera se asoman tirri~damen- 
te !.mas orejas de conejo. 
Loso: jBauu~iuuu, bauuuc~uuuuu! 

Página 1, cuadro 2 
Acotaciones: el conejo asoma su cabeza por la 
entrada de la madriguera. 
CONEJO: ¿qué te pasa, lobo chillón, por qué estás 
ai.tllando a estas horas? 

Página 1, cuadro 3 
Acotaciones: el lobo vuelve su cabeza hacia el co- 
nejo, que ya salió totalmente de su madriguera. 
LOEO: i bauuuuuuuuu! ... Es que nadie quiere ju- 
gar corirnigo. 

Página 1, cuadro 4 
Acotaciones: el conejo se acerca con curiosidad 
al lobo. 
CONEJO: i y  cómo quieres que alguien juegue 

t 

contigo, si a todos te los comes? 

Página 1, cuadro 5 
Acotaciones: por la cara que pone el lobo, parece 
que tiene muy buenas intenciones. 
Loeo: Ya n7e refornié, conejo, ahora sólo como 
z,anahorias, como tú; ancla ven a jugar cor~migo 
y verás cómo nos divertimos.. . 

Página 1, cuadro 6 
Acotaciones: el conejo mira hacia el í'ren-te 
grandes ojos diidosos. 
CGNEJG: (imagina) parece realmente bueno, 
pero.. . 'qué tal si no? 

Fin 

'' Adfiptodo a partir cle Ini-ge Mo, "Confi;inz;ii', eii Ei Conv:':~?, ona 
iiivilaci¿.!~ a la 1)oi~~siidad. México, Inslii~ito Ciecioral del D~strito Fe- 
deral, 2GO9. 



Nombre del programa 

Nombre de la estación de radio 

serle- nonibrc 
P r ~ q r a m ~  iiorribrc 
Numero 01 
Guionista norrbre 
Dirección: riombre 
Productor: noinbre 
Locutor (tipo de voz; por ejemplo, voz iri-lari-~il): nombre 
Locutora (tipo de voz): nombre 

Hoja [riunierg] 

I\;lusicalizndor: noiiibre 
tfectistci. riorribre 
Programa grabado (o en vivo) 
Dciración: (e11 minutus; por ejemplo, 1 minuto) 
Operad~r: noinbre 
blúsica y efcclos 
CD 1 artisra 1; nombre del disco 1 

7lack 1: I-iombre del track ? 
CD 2 nrtista 2; nombre del disco 2 

7íack 2:  riombre del trar-k 2 
Track 5: rionibre del track 5 

1 Operador Sube CD 1 rrack 1 nombie ciel i r x k  1, 5 sequndus Baja a segciii 
do plano Pel inanece 

2. Lociitora La democracia 

3 Operador Cortinilla can CD í~ack  1 Eaja a fcndo 

-lrr-nariccc 5 scyundos y bcija ci loi'ido. 

(Emocionado) Según el investigador Roger Hart, la partici- 
pación infanti l  es el reconocimiento de lo  que los niños son 
capaces de hacer e implica que los ninos sean miembros de 
la sociedad, capaces de pensar y expresarse por sí mismos. 

7. Locutora (Seria) Por tanto, n o  sólo t ienen algo que decir sobre lo  que 
afecta su vida como persona, miembro de una familia y de 
una comun~dad, sino que deben ser informados, consulta- 

10 Locutora secieto) Y además tienes muchos, muchos, muchos más 
rechos, para ronocerlos, lee r o n  mucho cuidadito Id Con- 

etición sobre los Derechos del Niño. 

1 l .  Operador Desaparece CD 2 track 5 y silbe CD 1 tmck 1. Permanece 5 se- 
gi~ndos y baja a tondo 

eqre) Hasta la próxima capcula. 

s, per- 

TFRNI!~OS i)ii GLION RAI)IOF~?;ICO: CoitiniÍB: Ci i t ía o ráfaga inusical einpleadn p i a  i-arnbiai- de escena c corno sepai-ador de ~oi~ts~iclos. Raja 
a tonde, la rnúsicn queda conin foriclo, er: segi.indo iplorio cle los diiilogns. iritck: ii.igar qi.ie ocupa ur: ~r;l-iivo de sonidc: en orden tor~seci~tivi. 
delitro de Lin disco. 



xxxx, se terminó de in-ipirmil- en xxxx, el xxx de no- 
viembre de 201 1. El cuidado de la edicióri estuvo a 

cargo de Susana Garaiz, analista correctora de esti- 
lo. El tiraje fue de xxxx ejemplares impresos en pa- 
pel bond de 90 gramos y forros en cartulina cuché 
mate de 250 grainos. Se utilizó la fuente tipogrifica 
Frutiger. 
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